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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Almería Facultad de Ciencias de la Educación 04008546

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Intervención en Convivencia Escolar

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Intervención en Convivencia Escolar por la Universidad de Almería

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JORGE DOÑATE SANZ Jefe de Negociado de Planes de Estudio

Tipo Documento Número Documento

NIF 18998914V

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JORGE DOÑATE SANZ Jefe de Negociado de Planes de Estudio, por delegación de firma
del Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 18998914V

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ISABEL MARIA MERCADER RUBIO Decana de la Facultad de Ciencias de la Educación

Tipo Documento Número Documento

NIF 27492645D

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Registro General de la Universidad de Almería, Ctra
de Sacramento, s/n, La Cañada de San Urbano

04120 Almería 950015971

E-MAIL PROVINCIA FAX

planestu@ual.es Almería 950015439
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Almería, AM 18 de diciembre de 2015

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Intervención en Convivencia
Escolar por la Universidad de Almería

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencias de la educación

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza del Conocimiento

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Almería

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

048 Universidad de Almería

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

18 30 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Almería
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

04008546 Facultad de Ciencias de la Educación

1.3.2. Facultad de Ciencias de la Educación
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

No Sí No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

35 35

TIEMPO COMPLETO
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ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 36.0 78.0

RESTO DE AÑOS 36.0 78.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 36.0

RESTO DE AÑOS 24.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/servicio/pe_normas-permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Completar la formación avanzada del profesional en convivencia escolar, favoreciendo su especialización y abordaje
multidisciplinar de la convivencia, con orientación fundamentalmente investigadora, pero también académica/profesional

CG2 - Capacitar para la investigación educativa en los diferentes ámbitos que implica la convivencia escolar: educativo, familiar, y
social; así como para la aplicación a la práctica investigadora de los conocimientos teóricos adquiridos, favoreciendo la integración
de conocimientos, el juicio crítico, y la implicación personal.

CG3 - Favorecer la capacidad del alumno para investigación en la resolución de los problemas de convivencia que puedan darse
en su entorno educativo, en otro nuevo o en contextos poco conocidos, más amplios, y que están influyendo en la existencia de
problemas de convivencia escolar en los centros educativos.

CG4 - Dotar de destrezas que permitan al discente transmitir, de modo oral o escrito, sus conocimientos así como las bases que
sustentan estos y sus propias reflexiones, respecto a los diferentes contenidos adquiridos, adaptando estas a los diferentes públicos a
los que el docente puede dirigirse y fomentando la retroalimentación.

CG5 - Fomentar habilidades de aprendizaje y de investigación en el alumno que favorezcan el continuar estudiando en el ámbito de
la convivencia escolar.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Favorecer el conocimiento real de la organización y funcionamiento de los centros educativos, así como las diferentes vías
(legales, programas, etc.) que posee el docente para fomentar hábitos favorables de convivencia escolar

CE2 - Conocer los diferentes diseños y procedimientos, tanto cuantitativos como cualitativos, de análisis de datos, haciendo
especial hincapié en el ámbito de la convivencia escolar y las diferentes áreas del conocimiento relacionadas (Psicología Evolutiva,
¿)

CE3 - Conocer los modelos teóricos y las diferentes bases conceptuales de la convivencia escolar, abordando esta de modo
multidisciplinar y atendiendo a los diferentes aspectos que en ella influyen.

CE4 - Capacitar para la aplicación práctica de los diferentes modelos de evaluación e investigación y para la implementación de
los instrumentos de recogida de datos cualitativos y cuantitativos de evaluación en educación, y concretamente, de la convivencia
escolar, así como para la interpretación de los resultados y la promoción de procesos de intervención a partir de ellos.

CE5 - Ampliar y contrastar los conocimientos adquiridos en los módulos de formación sobre los diferentes aspectos que afectan a la
convivencia escolar.

CE6 - Ser capaz de concebir, diseñar, poner en práctica y adoptar un proceso de investigación en el ámbito de la convivencia
escolar.

CE7 - Ser capaz de definir un problema científico, diseñar etapas y metodología de investigación, seleccionar herramientas
instrumentales entre los recursos disponibles y conocer su implementación, llevar a la práctica el trabajo de investigación planteado,
realizar un tratamiento científico de la información incluyendo su relación con otros estudios previos (discusión) y las conclusiones
finales del trabajo realizado.
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CE8 - Ser capaz de demostrar las capacidades y conocimientos adquiridos, así como la comprensión del campo de estudio y el
dominio de las habilidades y métodos de investigación relacionados con la convivencia escolar, a través de la defensa pública de su
trabajo.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Se puede acceder de acuerdo con el marco normativo nacional, establecido por el Art. 16 y ss. Real Decreto 1393/2007 de 29 de Octubre de 2007
(BOE 29/10/08) por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de máster y los procedimientos de admi-
sión a las universidades públicas españolas, y el marco autonómico andaluz sobre acceso universitario (Acuerdo de 12 de febrero de 2015 de la Direc-
ción General de Universidades, Comisión del Distrito Único de Andalucía).

El alumno solicitante debe poseer conocimientos básicos que le ayuden a comprender, analizar, sintetizar, procesar y transferir los conocimientos sus-
ceptibles de abordaje en el Máster. De igual modo debe poseer habilidades que le permita el trabajo autónomo, mediante técnicas de estudio, etc., en
definitiva, bases que le permitan alcanzar las competencias descritas en el apartado anterior.

La selección estará basada en el currículo y la información presentada por las personas interesadas en realizar el Máster en Intervención en Conviven-
cia Escolar, valorándose el expediente académico, los trabajos de investigación, el conocimiento de idiomas y la adecuación de los estudios y trabajos
previos a los objetivos y contenidos del Máster.

A grandes rasgos, el baremo que marcará el perfil de ingreso de los nuevos alumnos será el siguiente:

A) el expediente académico baremado (hasta 4 puntos), siendo las titulaciones de Graduado/Diplomado en Magisterio, Graduado/Licenciado en Psico-
logía, Graduado/Licenciado en Psicopedagogía, así como cualquier área científico-técnica bajo el ámbito de las Ciencias Sociales, en cuyo caso se va-
lorará de forma positiva.

B) Haber realizado estudios afines a las áreas científico-técnicas bajo el ámbito de las Ciencias Sociales (hasta 3 puntos).

C) Experiencia investigadora previa o inserción del estudiante en el mundo laboral en cualquier área científico-técnica bajo el ámbito de las Ciencias
Sociales (hasta 2 puntos), dando preferencia a la experiencia investigadora de los solicitantes ya que se trata de un máster de carácter investigador.

D) Cartas de referencia (hasta 1 punto).

La Comisión Académica del Máster será la encargada de valorar y priorizar las solicitudes. Los criterios de admisión se aplicarán cuando el número de
solicitudes de admisión válidas supere el número de alumnos a admitir en el Máster. Dicha comisión, tal y como hemos apuntado en el punto 2.3 de la
presente memoria, está compuesta por está compuesta por el Coordinador de la propuesta del Título de Máster y tres profesores/as doctores del De-
partamento de Psicología (Área de Psicología Evolutiva y de la Educación) de la Universidad de Almería. Un profesor miembro de la unidad de garan-
tía de calidad, un PAS, un empleador, y un/a alumno/a del Máster.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La Universidad de Almería promueve una serie de iniciativas con el fin de dar cumplimiento a lo indicado en el artículo 17 del R. D. 1393/207, que con-
templan las modalidades de apoyo y orientación al alumnado matriculado en sus diferentes centros y escuelas.

El Secretariado de Orientación Educativa y Vocacional ofrece orientación y asesoramiento al alumnado en todas las cuestiones que éste formule relati-
vas al máster y el funcionamiento de la Universidad de Almería.

Servicios de apoyo y asesoramiento para el alumnado con necesidades educativas especiales.

En cumplimiento de lo indicado en los artículos 17 del RD 1393/2007, reflejamos en este documento determinadas iniciativas que la UAL propone, así
como aquellas que tiene establecidas con anterioridad y que facilitan el cumplimiento de los citados artículos.

Principales iniciativas puestas en marcha en la UAL para responder al alumnado con necesidades educativas especiales:

· Existencia de la Delegada del Rector para Diversidad Funcional.

· El Consejo de Gobierno de 16 de noviembre de 2006 aprobó una normativa que regula en la UAL, la atención a los estudiantes con necesidades educativas espe-
ciales asociadas a una discapacidad, donde se incluye un protocolo de actuación para el alumno con discapacidad.

· Existencia desde mayo de 2008 de un Consejo Asesor para el estudiante con necesidades educativas especiales. Este Consejo tiene como objetivo principal pro-
mover la integración en la Universidad de Almería del alumno con discapacidad.

· Plan de eliminación de barreras y mejora de la accesibilidad, elaborado por los Vicerrectorados de Estudiantes, Extensión Universitaria y Deportes y el Vicerrec-
torado de Infraestructuras, Campus y Sostenibilidad.

· Creación del grupo de trabajo interinstitucional entre el ETPOEP de la Delegación Provincial de Educación y la Delegada del Rector para Diversidad Funcional
de la Universidad de Almería, para la elaboración de un programa de transición de la educación postobligatoria a la universidad, que incluye un subprograma pa-
ra alumnos con discapacidad.

La Delegada del Rector para Diversidad Funcional tiene como finalidad última contribuir a la integración educativa y social de las personas con necesi-
dades educativas especiales. Cuenta con un protocolo de actuación para estudiantes preuniversitarios y para los que se encuentran cursando estudios
universitarios

Con los alumnos preuniversitarios (de último curso de bachillerato) se realizan las siguientes tareas: elaboración de un cuestionario de necesidades
que se remite a los centros, contacto con centros, orientadores y alumnos en las distintas actividades, activación de sistemas de rastreo (impresos de
matrícula) para el posterior contacto y apoyo en procesos académicos y administrativos.

En los casos en que sea necesario dar una respuesta a situaciones concretas de adaptación, se creará una comisión de titulación integrada por el
equipo directivo/decanal del Centro implicado, profesorado y la Delegada del Rector para Diversidad Funcional
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El Centro asignado ofrece a las personas con discapacidad una atención adaptada a sus necesidades. Estas informaciones se difunden entre los estu-
diantes de la Universidad de Almería, estudiantes de las etapas preuniversitarias, y entidades públicas y privadas relacionadas con las personas con
discapacidad.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Se procederá al reconocimiento y transferencia de créditos en los términos previstos en el artículo 6 del R.D.
1393/2007 y la normativa de Reconocimiento de Créditos de la Universidad de Almería aprobada por su Consejo de
Gobierno el 7 de julio de 2011 para su adaptación al R.D. 861/2010 (publicada en el BOJA núm. 150 de 02 de agos-
to de 2011).

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/normati-
va-recytransf.pdf

Créditos por Enseñanzas Supe-
riores Oficiales No Universitarias

Créditos por Títulos
Propios (añadir pdf)

Créditos por Acreditación de Ex-
periencia Laboral Profesional

Máximo 0 9 (15%x60) 9 (15%x60)

Mínimo 0 0 0

NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA

ÍNDICE

PREÁMBULO

CAPÍTULO I. OBJETO, RESPONSABLES Y PROCEDIMIENTO

1. Objeto y ámbito de aplicación

2. Definiciones

3. Órganos y Unidades Responsables

4. Procedimiento y Plazos

CAPÍTULO II. RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

5. Reconocimiento de Créditos. Disposiciones generales

6. Rec. de créditos de formación básica en enseñanzas de Grado

7. Rec. de créditos de materias obligatorias, optativas y prácticas externas

8. Rec. de créditos de Grado entre las Universidades públicas andaluzas

9. Transferencia de créditos

CAPÍTULO III. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS. ESPECIFICIDADES
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10. Experiencia laboral y profesional y de enseñanzas universitarias no oficiales

11. Estudios completados en un plan de estudios desarrollado según regulaciones anteriores

12. Estudios parciales de un plan de estudios desarrollado según regulaciones anteriores

13. Estudios de enseñanzas superiores oficiales no universitarias

14. Créditos obtenidos en régimen de movilidad

15. Créditos por la participación en actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de
cooperación

16. Competencia «aprendizaje de una lengua extranjera»

CAPÍTULO IV. SUPLEMENTO EUROPEO AL TÍTULO Y CERTIFICACIONES

17. Suplemento Europeo al Título

18. Certificaciones académicas.

Disposiciones Adicional, Transitoria, Derogatoria y Final

ANEXOS

1. Criterios Generales para el reconocimiento de créditos por la participación en actividades culturales, de represen-
tación estudiantil, solidarias y de cooperación

2. Acreditación de la competencia «aprendizaje de una lengua extranjera

3. Relación de Actividades que tienen autorizado el Reconocimiento de Créditos por la Participación en Actividades
Culturales, de Representación Estudiantil, Solidarias y de Cooperación.

P R E Á M B U L O

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, recoge ya en su preámbulo que: «Uno de los
objetivos fundamentales de esta organización de las enseñanzas es fomentar

la movilidad de los estudiantes, tanto dentro de Europa, como con otras partes del mundo, y sobre todo la movilidad
entre las distintas Universidades españolas y dentro de una misma Universidad. En este contexto resulta imprescin-
dible apostar por un sistema de reconocimiento y acumulación de créditos, en el que los créditos cursados en otra
Universidad serán reconocidos

e incorporados al expediente del estudiante».

Con tal motivo, el Real Decreto 1393/2007, en su artículo sexto («Reconocimiento y Transferencia de créditos»),
establece que: «Las Universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de Reconocimiento y
Transferencia de créditos». Dicho artículo establece unas definiciones para el reconocimiento y para la transferencia
que modifican sustancialmente los conceptos que hasta ahora se venían empleando para los casos en los que unos
estudios parciales eran incorporados a los expedientes de los estudiantes que cambiaban de estudios, de plan de
estudios o de Universidad (mediante las figuras de la convalidación y la adaptación).

La Universidad, consciente de su responsabilidad en la tarea de adaptar su normativa para facilitar la plena incorpo-
ración al EEES, estableció por acuerdo del 9 de diciembre de 2009 una normativa general basada en los siguientes
objetivos:

- Establecer un sistema de reconocimiento basado en créditos y en la acreditación de competencias.

- Garantizar, entre todas las Universidades Públicas Andaluzas, el reconocimiento de los módulos que forman par-
te del 75% de las enseñanzas comunes para cada Titulación, determinadas en las Comisiones de Rama y de Titula-
ción.

- Normalizar la posibilidad de establecer, con carácter previo a la solicitud del alumnado, tablas de reconocimiento
globales entre Titulaciones, que permitan una rápida resolución de las peticiones, definiendo detalladamente el pro-
cedimiento administrativo de reconocimiento, en forma, contenido y plazos.
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- La posibilidad de valorar estudios no universitarios y competencias profesionales acreditadas.

Las modificaciones incorporadas por el Real Decreto 861/2010 amplían y regulan con mayor detalle, entre otros as-
pectos, el marco en el que pueden realizarse los reconocimientos de créditos por experiencia profesional, formación
superior no universitaria y otros estudios no universitarios.

Se ha emitido informe favorable de la Comisión de Reconocimiento y Transferencias de la Universidad de Almería
con fecha 9 de diciembre de 2010, y se ha elevado a Consejo de Gobierno para su aprobación, con fecha de 7 de ju-
lio de 2011, esta nueva propuesta de Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad
de Almería con la finalidad de adecuarse a las nuevas previsiones contenidas en el Real Decreto 861/2010, de 2 de
julio.

CAPÍTULO I

OBJETO, ÁMBITO, RESPONSABLES Y PROCEDIMIENTO

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

La finalidad de esta normativa es regular los procedimientos de Reconocimiento y Transferencia de créditos que apli-
car en las Titulaciones de Grado, Máster y Doctorado de la Universidad de Almería que formen parte de su oferta
educativa dentro del Espacio Europeo de Educación Superior, desarrolladas al amparo del Real Decreto 1393/2007,
de 29 de octubre.

Artículo 2. Definiciones.

a) Se denominará Titulación de origen aquélla en la que se han cursado los créditos objeto de reconocimiento o
transferencia. Se denominará Titulación de destino aquélla para la que se solicita el reconocimiento o la transferen-
cia de los créditos.

b) Se entenderá por reconocimiento la aceptación por parte de la Universidad de Almería de los créditos que, ha-
biendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra Universidad, son computados en otras en-
señanzas

distintas cursadas en nuestra Universidad a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser obje-
to de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias
conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán
a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias
inherentes a dicho título.

c) Se entenderá por transferencia la consignación, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las en-
señanzas seguidas por cada estudiante, de todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con an-
terioridad, en la Universidad de Almería o en otras Universidades del EEES, que no hayan conducido a la obtención
de un título oficial.

d) Se denominará Resolución de Reconocimiento y Transferencia de créditos al documento en el cual la Dirección
del Centro correspondiente refleja el acuerdo de Reconocimiento y Transferencia de los créditos objeto de solicitud.
En ella deberán constar los créditos reconocidos y transferidos y, en su caso, las asignaturas o materias que debe-
rán ser cursadas y las que no por considerar adquiridas las competencias de esas asignaturas en los créditos reco-
nocidos. Corresponderá a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos de la Universidad de Almería
la aprobación del modelo de dicha resolución.

Artículo 3. Órganos y unidades responsables.

1. Comisión Docente del Centro. La Comisión Docente del Centro del que dependa la Titulación de destino para la
que se solicita el reconocimiento o la transferencia de los créditos será la encargada de elaborar la propuesta de Re-
conocimiento y Transferencia de créditos, pudiendo solicitar, en su caso, informe a los Departamentos responsables
de la docencia de las enseñanzas objeto de reconocimiento.

2. Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos de la Universidad. Estará formada por el Vicerrector o
Vicerrectora competente en materia de Ordenación Académica, o persona en quien delegue, que la presidirá; un re-
presentante de cada uno de los Vicerrectorados con competencias en materia de Grado, Posgrado, Estudiantes, Ex-
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tensión Universitaria y Ordenación Académica; un representante de cada Centro de la Universidad, y el Jefe de Ser-
vicio responsable de Planes de Estudio y Ordenación Académica.

Corresponderán a esta Comisión las siguientes funciones:

a) Informar de las propuestas de Reconocimiento y Transferencia de créditos de las comisiones docentes de los cen-
tros. El informe tendrá carácter preceptivo, será vinculante y, sin la inclusión de datos de carácter personal, será pú-
blico y será accesible a través de la web.

b) Autorizar el reconocimiento de créditos por la participación en actividades recogidas en el artículo 12.8 del Real
Decreto 1393/2007 o la aplicación de tablas de adaptación previas entre distintos estudios, del mismo o diferente tí-
tulo.

c) Mantener actualizado un catálogo de todas las materias y actividades cuyo reconocimiento haya sido informado
o autorizado previamente. Para las materias y actividades incorporadas en dicho catálogo, no será necesaria nueva
emisión del informe al que hace referencia el apartado a) anterior ni la elaboración de propuesta de resolución por la
Comisión Docente del Centro, por lo que será procedente la resolución de la Dirección del Centro.

d) Velar por el correcto funcionamiento de las Comisiones Docentes de los Centros en los procesos de Reconoci-
miento y Transferencia de créditos dictando las directrices e instrucciones que sean necesarias en desarrollo de la
presente normativa.

e) Coordinar a las Comisiones Docentes de los Centros en la aplicación de esta normativa: evitando disparidades
entre ellas; estableciendo, en su caso, criterios generales de reconocimiento y los modelos de propuesta, informe y
resolución; siendo la competente para resolver cuantas dudas pudieran surgir en la aplicación de la presente norma-
tiva.

f) Informar de los recursos administrativos interpuestos ante el Rector contra resoluciones de Reconocimiento y
Transferencia de créditos.

3. Comisión de Estudios de Posgrado. En el ámbito de estudios oficiales de Máster y Doctorado no adscritos a nin-
gún Centro, la Comisión de Estudios de Posgrado ejercerá las funciones que en este artículo se atribuyen a la Comi-
sión Docente del Centro respecto de dichos estudios.

4. Dirección del Centro. Será competencia del Decano o Director del Centro correspondiente resolver las peticiones
de Reconocimiento y Transferencia de créditos conforme al procedimiento especificado en el artículo siguiente y or-
denar su inserción en el expediente de la persona interesada. En el caso de los estudios de Máster y Doctorado no
adscritos a ningún Centro, el Vicerrectorado responsable de estos estudios ejercerá las funciones que en este artícu-
lo se atribuyen al Decano/a o Director/a del Centro.

Artículo 4. Procedimiento y plazos.

La Universidad establecerá en su resolución anual de matrícula los periodos de solicitud para el Reconocimiento y
Transferencia de créditos.

De acuerdo con dichos plazos, y a fin de garantizar que el procedimiento sea resuelto en un plazo máximo de tres
meses, desde el final del plazo de solicitud, la Comisión para el Reconocimiento y Transferencia de créditos de la
Universidad establecerá un calendario anual para la gestión de los distintos trámites del procedimiento con indica-
ción expresa de los plazos máximos para emisión de informes.

Una Unidad administrativa central determinada por la Gerencia de la Universidad será la encargada de gestionar el
trámite del informe preceptivo de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos de la Universidad y de
mantener actualizado el catálogo al que hace referencia el apartado 3.2.c) anterior.

El procedimiento podrá iniciarse, gestionarse y finalizarse por vía telemática.

De no emitirse el informe en el plazo señalado, se proseguirá con las actuaciones, a excepción de los informes que
hayan sido definidos en esta norma como preceptivos y vinculantes.

El informe emitido fuera de plazo no tendrá que ser tenido en cuenta al dictar resolución.

La resolución de la Dirección del Centro será conjunta para todas las peticiones presentadas en un mismo plazo y
notificada mediante publicación en el tablón de anuncios del Centro. Dicha publicación contendrá los datos relativos
a las asignaturas de origen y destino, pero no contendrá datos de carácter personal. Asimismo, se hará pública una
copia de la misma en el sitio web del Centro y se remitirá una comunicación personalizada al correo electrónico faci-
litado por los estudiantes al formular su solicitud. Todos estos extremos estarán detallados en el impreso normaliza-
do de solicitud.
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En caso de conformidad, el estudiante deberá solicitar la liquidación de precios que corresponda. El reconocimiento
exigirá el previo pago de la tasa administrativa que se determine anualmente en el Decreto de Precios Públicos de la
Junta de Andalucía o, en su defecto, en la Resolución Anual de Matrícula.

Las resoluciones de Reconocimiento y Transferencia de créditos podrán ser recurridas en alzada ante el Rector de
la Universidad de Almería en el plazo de un mes.

CAPÍTULO II

RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Artículo 5. Reconocimiento de Créditos. Disposiciones generales.

Los créditos, en forma de unidad evaluada y certificable, pasarán a consignarse en el expediente del estudiante es-
pecificando la tipología de origen y destino de la materia y la calificación de origen, así como también anotando la
Universidad en la que se cursó.

El formato y la información que se deban incluir en las certificaciones académicas oficiales y personales serán los
que determine la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos.

En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al Trabajo de Fin de Grado ni al
Trabajo de Fin de Máster.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 3.2.b anterior, la Universidad podrá establecer, directamente o previa
suscripción de convenios de colaboración, tablas de equivalencia para posibilitar el reconocimiento parcial de estu-
dios nacionales o extranjeros con el fin de facilitar la movilidad de estudiantes y la organización de programas inter-
universitarios, todo ello de conformidad con lo establecido en el R.D. 1393/2007. La aprobación de tales tablas co-
rresponderá a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos de formación básica

en enseñanzas de Grado.

a) Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de
reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama. A tal fin, cuan-
do se plantee una solicitud en el marco de lo dispuesto en el párrafo anterior, y con el objeto de garantizar que pa-
ra cada título de origen se reconocen un mínimo de 36 créditos de formación básica de rama y que dicho recono-
cimiento se realiza de forma transparente y objetiva, se resolverá no sólo sobre las materias aportadas por el estu-
diante sino sobre todas las materias básicas del título de origen de la misma rama de conocimiento.

b) Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

c) En el caso de los créditos de formación básica en otras materias diferentes a las de la rama de conocimiento de la
Titulación de destino, se atenderá a lo dispuesto en el artículo siguiente, respecto de materias obligatorias, y no se-
rán aplicables los epígrafes siguientes de este artículo.

d) El número de créditos básicos reconocidos coincidirá con el de créditos que le sean eximidos de cursar, sin per-
juicio de que pueda figurar en el expediente el número total de créditos superados en origen que han dado lugar al
reconocimiento. No podrá otorgarse el título sin que se haya superado o reconocido el total de carga básica prevista
en el mismo.

e) Con carácter previo a la resolución de Reconocimiento, y estudiadas las competencias adquiridas con los créditos
reconocidos, la Comisión Docente del Centro realizará una propuesta de Resolución de Reconocimiento en la que
se indicará el conjunto de asignaturas de formación básica del título que no deberán ser cursadas por el estudiante.

f) Excepcionalmente, el resto de asignaturas de formación básica ofrecidas en la Titulación de destino y que no les
sean exigibles al/la estudiante como consecuencia del proceso de reconocimiento podrán ser cursadas por el estu-
diante de forma voluntaria con la finalidad de completar la formación fundamental necesaria para abordar con mayor
garantía el resto de las materias de la Titulación.

Artículo 7. Reconocimiento de créditos de materias obligatorias, optativas y prácticas externas.
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a) En el caso de los créditos en materias obligatorias, optativas y de prácticas externas, serán las Comisiones Do-
centes de los Centros las que evalúen las competencias adquiridas con los créditos aportados y su posible corres-
pondencia con materias de la Titulación de destino.

b) El número de créditos reconocidos coincidirá con el de créditos que le sean eximidos de cursar, sin perjuicio de
que pueda figurar en el expediente el número total de créditos superados en origen que han dado lugar al reconoci-
miento.

c) Se procurará reconocer los créditos optativos superados por el estudiante en la Titulación de origen aun cuando
no tengan equivalencia en materias concretas de los estudios de destino; cuando su contenido se considere adecua-
do a los objetivos y competencias del título y, especialmente, en el caso

de adaptaciones de estudios que conduzcan a títulos considerados equivalentes.

d) En la Resolución de Reconocimiento y Transferencia de créditos se deberá indicar el tipo de créditos reconocidos,
así como las asignaturas que el estudiante no deberá cursar por considerar adquiridas las competencias correspon-
dientes a los créditos reconocidos.

Artículo 8. Reconocimiento de créditos de Grado entre las Universidades públicas andaluzas.

La Universidad de Almería, como integrante del sistema universitario público andaluz, reconocerá los créditos cursa-
dos en los módulos que forman parte del 75% de las enseñanzas comunes de cada Titulación determinadas en la
Comisiones de Rama y Titulación siguiendo las directrices emanadas del Consejo Andaluz de Universidades para tal
efecto. Para ello, irá incorporando la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos al catálogo general al
que hace referencia el artículo 3.2.c) las correspondientes tablas de equivalencias entre estas Titulaciones.

Artículo 9. Transferencia de créditos.

Los créditos superados por el estudiante en enseñanzas universitarias oficiales que no hayan conducido a la obten-
ción de un título oficial y que no sean constitutivas de reconocimiento deberán consignarse, en cualquier caso, en el
expediente del estudiante.

En las certificaciones académicas, los créditos transferidos aparecerán claramente diferenciados de los créditos que
conducen a la obtención del título de Grado o Máster.

CAPÍTULO III

RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS. ESPECIFICIDADES

Artículo 10. Reconocimiento de experiencia laboral y profesional y de enseñanzas universitarias no oficiales.

10.1. Reconocimiento de experiencia laboral y profesional.

a) La experiencia profesional o laboral acreditada podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán a efec-
tos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inhe-
rentes a dicho título.

b) La coordinación de Titulación informará y asesorará a los solicitantes con la finalidad de ayudarles a autoevaluar
su competencia, completar su expediente documental y facilitarles la presentación de pruebas que justifiquen su
competencia profesional. Además, evacuará un informe no vinculante dirigido a la Comisión de Evaluación.

c) El expediente documental será conformado por el solicitante con el asesoramiento antes mencionado e incluirá:
contrato laboral con alta en la Seguridad Social; credencial de prácticas de inserción profesional; certificados de for-
mación de personal; memoria de actividades desempeñadas y/o cualquier otro documento que permita comprobar o
poner de manifiesto la experiencia alegada y su relación con las competencias inherentes al título.

d) La Comisión Docente del Centro será la encargada de la evaluación de competencias del candidato. A tal fin, po-
drá constituir cuantas Comisiones de Evaluación considere necesarias, agrupadas por título o títulos afines. Asimis-
mo, podrá delegar la evaluación en la Comisión Académica del Título.

e) Dicha Comisión, tras el estudio de la documentación y el informe del coordinador, decidirá sobre la admisión al
procedimiento. En caso favorable, deberá realizarse una evaluación del solicitante para valorar la adquisición de las
competencias alegadas. Podrá evaluarse mediante entrevista profesional, simulaciones, pruebas estandarizadas de
competencia u otros métodos afines. Excepcionalmente, se podrá prescindir de la evaluación cuando, tras el estu-

cs
v:

 2
03

06
60

51
83

07
90

24
35

27
99

1



Identificador : 4312458

13 / 72

dio del expediente documental aportado, la Comisión de Evaluación aprecie sin sombra de duda que el solicitante ha
adquirido las competencias alegadas.

f) En su caso, y a efectos de continuación del procedimiento general establecido en la presente normativa, la Comi-
sión de evaluación elevará una propuesta a la Comisión Docente del Centro.

g) Cuando de la evaluación se desprenda que el candidato tiene las competencias y conocimientos asociados a una
determinada materia, podrá autorizarse el reconocimiento de los créditos correspondientes a ella.

h) Cuando de la evaluación se desprenda que el candidato tiene competencias y conocimientos inherentes al título
pero no coincidentes con los de ninguna materia en particular, podrán reconocerse en forma de créditos optativos.

i) El reconocimiento de estos créditos, que no computarán a efectos de baremación del expediente, incorporará la
calificación de «Apto».

j) La sola alegación de un volumen determinado de horas o años trabajados no será causa suficiente para el recono-
cimiento de créditos, salvo en supuestos de colectivos profesionales muy estructurados en categorías profesionales
precisas que garanticen las mismas competencias profesionales.

10.2. Reconocimiento de enseñanzas universitarias no oficiales.

k) Podrán reconocerse créditos por enseñanzas universitarias no oficiales siempre que hayan sido impartidas por
una Universidad y el diploma o título correspondiente constate la realización de la evaluación del aprendizaje.

l) El reconocimiento de estos créditos, que no computarán a efectos de baremación del expediente, no incorporará.
El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñan-
zas universitarias no oficiales no podrá ser superior en su conjunto al 15 por ciento del total de créditos que constitu-
yen el plan de estudios, salvo en el caso previsto en el artículo 6.4 del Real Decreto 1393/2007 según la redacción
del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio.

Artículo 11. Reconocimiento de estudios completados de un plan de estudios desarrollado según regulaciones ante-
riores. En el caso de que ambas Titulaciones pertenezcan a la misma rama de conocimiento, si la Titulación de des-
tino es un Grado, se reconocerán un mínimo de 36 créditos de sus materias

básicas por considerar que el título obtenido le aporta un mínimo de las competencias básicas de la rama, y le será
de aplicación el mismo procedimiento previsto en el artículo 6.a. La Resolución de Reconocimiento y Transferencia
de créditos hará constar que los créditos de formación básica son reconocidos por aportar un título oficial previo. Así
se consignará igualmente en el expediente académico.

Respecto del resto de créditos, se podrá realizar un Reconocimiento asignatura por asignatura de acuerdo con lo
previsto en el artículo 7 anterior. Igualmente, podrá procederse al Reconocimiento asignatura por asignatura en el
caso de que ambas Titulaciones sean de distinta rama de conocimiento, o en el caso de que la Titulación de destino
sea un Máster.

Artículo 12. Reconocimiento de estudios parciales de un plan de estudios desarrollado según regulaciones anterio-
res. Podrá realizarse el reconocimiento asignatura por asignatura según lo previsto en el artículo 7 anterior. A efec-
tos de lo dispuesto en el artículo 10 y en el párrafo anterior de este artículo respecto del reconocimiento de créditos,
se entenderá que la carga lectiva de un crédito de anteriores sistemas educativos equivale a un crédito ECTS.

Artículo 13. Reconocimiento de estudios de enseñanzas superiores oficiales no universitarias. El reconocimiento de
créditos por estudios superiores no universitarios se regulará por lo dispuesto en el la Ley Orgánica 4/2011, de 11 de
marzo, complementaria de la Ley de Economía Sostenible, el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado
por el Real Decreto 861/2010, de 2 de

julio, así como por los acuerdos que en su caso se suscriban en el marco del distrito universitario andaluz y por lo
dispuesto en la presente normativa.

Artículo 14. Reconocimiento de créditos obtenidos en régimen de movilidad.

El reconocimiento de créditos obtenidos en régimen de movilidad se realizará de acuerdo con la normativa nacional
o internacional aplicable; los convenios que suscriba esta Universidad; los procedimientos establecidos por el Vice-
rrectorado competente y la normativa que, en su caso, se establezca.

En los supuestos en los que se posibilite movilidad sin que se haya suscrito previo acuerdo de reconocimiento de es-
tudios, se atenderá a lo dispuesto con carácter general en la presente normativa a efectos del reconocimiento de los
créditos superados.
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En todo caso, serán aplicables las funciones de coordinación, interpretación y fijación de criterios generales que la
presente normativa atribuye a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos.

Artículo 15. Reconocimiento de créditos por la participación en actividades culturales, deportivas, de representación
estudiantil, solidarias y de cooperación. Conforme a lo que establece el artículo 46.2.i.) de la Ley orgánica 6/2001, de
21 de diciembre de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, y el artículo 12.8, del Real Decreto
1393/2007, en su redacción dada por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, los estudiantes podrán obtener
reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de re-
presentación estudiantil, solidarias y de cooperación hasta el máximo que fije el plan de estudios cursado. Este reco-
nocimiento se llevará a cabo de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Sólo será aplicable, hasta por un máximo de 6 créditos, en títulos de Grado.

b) La actividad objeto del Reconocimiento deberá haber sido desarrollada durante el período de estudios universita-
rios comprendido entre el acceso a la Universidad y la obtención del título.

c) Las actividades específicas por las que se puede solicitar el reconocimiento deberán haber sido aprobadas por la
Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos según los criterios generales que figuran en el Anexo I de
este documento. Dichos criterios generales podrán ser ampliados o modificados por el Consejo de Gobierno. En el
Anexo III se incorpora una tabla de Actividades específicas por la que puede ser solicitado el reconocimiento. La ac-
tualización, modificación y ampliación de esa tabla corresponderá a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia.

d) Los créditos reconocidos serán incorporados al expediente del estudiante como: «Reconocimiento de créditos por
participación en actividades universitarias»; se añadirá, en su caso, el nombre de la actividad, con la calificación de
«Apto», y no se tendrá en cuenta en la media del expediente académico, salvo que una norma estatal estableciera lo
contrario.

El procedimiento para el reconocimiento de estos créditos será el siguiente:

1. Los organizadores y responsables de las actividades que pueden ser autorizadas para su reconocimiento comuni-
carán, con carácter previo a su celebración, las mismas a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de crédi-
tos.

2. La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos resolverá sobre la autorización del reconocimiento de
las actividades propuestas, y determinará el número de créditos autorizados actualizando, en su caso, el Anexo III.

3. El estudiante solicitará el reconocimiento de las actividades autorizadas en la Secretaría Académica dentro de los
plazos que se establezcan anualmente en la resolución de matrícula, y aportará la documentación que proceda y
abonará la tasa que corresponda.

4. El Decano o Director de Centro resolverá el reconocimiento de créditos de acuerdo con la resolución de autoriza-
ción de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos.

Artículo 16. Reconocimiento de la competencia «aprendizaje de una lengua extranjera». De conformidad con la nor-
mativa sobre Competencias Genéricas de la UAL para las nuevas Titulaciones, los estudiantes deberán acreditar la
competencia «aprendizaje de una lengua extranjera», según los criterios recogidos en el Anexo II de la presente nor-
mativa.

La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos será la encargada de aplicar la normativa sobre recono-
cimiento de esta competencia y velará por la actualización del contenido de este anexo y su aprobación por Consejo
de Gobierno.

CAPÍTULO IV

SUPLEMENTO EUROPEO AL TÍTULO Y CERTIFICACIONES

Artículo 17. Suplemento Europeo al Título.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier Universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, confeccionado en versión bilingüe castellano-inglés,
de acuerdo con lo regulado en el Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimiento
para la expedición por las Universidades del Suplemento Europeo al Título.
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Artículo 18. Certificaciones Académicas.

Con objeto de facilitar la movilidad entre Universidades del EEES, en las certificaciones académicas que se expidan
a los estudiantes deberán incluirse la fecha de publicación en Boletín Oficial del Plan de Estudios correspondiente; la
rama a la que se adscribe el título; los módulos y materias a las que se vinculan las correspondientes asignaturas, y
la rama a la que pertenecen las materias básicas del título. En la medida de lo posible, se facilitará la expedición de
certificaciones académicas bilingües castellano-inglés.

Disposición adicional.

Todas las denominaciones de órganos de gobierno, representación, cargos, funciones y miembros de la Comunidad
Universitaria, así como cualesquiera otras que en la presente normativa se efectúen en género masculino se enten-
derán hechas indistintamente en género masculino o femenino, según

el sexo del titular que los desempeñe.

Disposición transitoria.

A los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la de la presenta Normativa les serán de
aplicación las disposiciones vigentes en el momento de la solicitud. Será, por tanto, de aplicación la anterior Normati-
va de

Reconocimiento de créditos en tanto no se oponga a lo previsto en el Real Decreto 1393/2007, en la redacción dada
por el Real Decreto 861/2010.

Disposición derogatoria.

Queda derogada la Normativa de Reconocimiento de créditos de la Universidad de Almería aprobada en Consejo de
Gobierno de 9 de diciembre de 2009.

Disposición final.

La presente normativa entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía».

ANEXO I

CRITERIOS GENERALES DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR LA PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADA-
DES CULTURALES, DE REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL, SOLIDARIAS Y DE COOPERACIÓN

Los siguientes criterios generales informarán la actuación de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de cré-
ditos en el reconocimiento de las actividades descritas en este Anexo. La modificación y actualización de estos crite-
rios corresponderá a Consejo de Gobierno.

1. Actividades culturales. Su idoneidad a efectos de reconocimiento deberá ser avalada por el Vicerrectorado de Cul-
tura, Extensión Universitaria y Deportes (o el que asuma tales competencias), que expedirá el Certificado correspon-
diente y asignará una equivalencia en horas de participación a dicha actividad y un valor en créditos ECTS equiva-
lentes según la regla de equivalencia de 1 crédito por cada 25 h.

2. Cursos de Enseñanzas Propias, Extensión Universitaria y Cursos de Verano. En el caso de actividades compu-
tadas en horas lectivas, se convertirán a créditos ECTS según la regla de 1 crédito ECTS por cada 25 horas lectivas.

3. Actividades Deportivas. Su idoneidad a efectos de reconocimiento deberá ser avalada por el Vicerrectorado de
Cultura, Extensión Universitaria y Deportes (o el que asuma tales competencias), que expedirá el Certificado corres-
pondiente y propondrá la equivalencia en créditos ECTS.
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4. Actividades de Representación estudiantil en órganos colegiados. Será necesario aportar certificación de haber
asistido al menos al 60% de las sesiones del órgano en el periodo indicado a continuación, emitida por el Secretario
de dicho órgano:

- Los representantes en Consejo de Estudiantes, Consejos de Departamento, Unidad de Garantía de Calidad, Jun-
tas de Centro, Comisiones de Consejo de Gobierno, Consejo de Gobierno, Consejo Social y aquellos otros órganos
que pudiera determinar la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos, tendrán un reconocimiento de 1
crédito por curso académico.

- En el caso de representantes en el Claustro, el estudiante deberá asistir a todas las sesiones que se convoquen
durante el periodo para el que ha sido elegido, con reconocimiento de 1 crédito por periodo (2 cursos académicos).

5. Actividades Solidarias y de Cooperación. La idoneidad de las mismas a efectos de reconocimiento deberá ser
avalada por el Vicerrectorado de Estudiantes (o el que asuma tales competencias), que expedirá el Certificado co-
rrespondiente y asignará una equivalencia en horas de participación a dicha actividad y un valor en créditos ECTS
equivalentes según la regla de equivalencia de un crédito por cada 25 horas de prestación de servicios de volunta-
riado, orientación, apoyo al alumnado, cooperación y mediación de salud.

6. Otras Actividades. Excepcionalmente, teniendo en cuenta los criterios de idoneidad y oportunidad y a propuesta
de los distintos Vicerrectorados, el Consejo de Gobierno podrá autorizar el reconocimiento de créditos a otras activi-
dades no expresamente incluidas en los criterios anteriores.

ANEXO II

ACREDITACIÓN DE LA COMPETENCIA «APRENDIZAJE DE UNA LENGUA EXTRANJERA»

1. Los estudiantes de todas las Titulaciones de Grado deberán acreditar obligatoriamente, para la obtención de su tí-
tulo el nivel B1 o superior de una lengua extranjera (Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas).

2. Los estudiantes extranjeros deberán acreditar el conocimiento de la lengua castellana.

3. La acreditación del nivel B1 de una lengua extranjera deberá ostentarse con anterioridad a la finalización de los
estudios, pudiendo obtenerse por cualquiera de los siguientes procedimientos:

1. Por haber superado un Grado que incluya contenidos suficientes de una lengua extranjera para alcanzar la com-
petencia «aprendizaje de una lengua extranjera» en un nivel igual o superior al B1, según el Plan de Estudios de di-
cho título.

2. Prueba de nivel. La Universidad de Almería a través de su Centro de Lenguas realizará todos los años una con-
vocatoria de pruebas de las lenguas que oferta regularmente. La calificación de las referidas pruebas será apto o no
apto.

3. Cursando y aprobando los créditos de enseñanza de un idioma cuando así lo establezca la Orden Ministerial res-
pectiva, el acuerdo andaluz del 75% común o el Plan de Estudios, y que impliquen alcanzar un nivel B1 o superior.

4. Acreditación. Quedarán eximidos de la realización de estas pruebas los estudiantes que acrediten tener un nivel
B1 o superior, de acuerdo con lo establecido en el Marco Común Europeo de Referencia.

Esto se podrá concretar también en cursos y certificaciones, de acuerdo con la siguiente tabla:

Inglés

Centro de Lenguas de la UAL (nivel correspondiente)

Diploma PET (Preliminary English Test)

Diploma FCE (First Certificate in English)

Diploma CAE (Certificate in Advanced English)

Diploma CEP (Certificate of English Proficiency)
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TOEFL PBT: 457 puntos o suprior

TOEFL CBT: 137 puntos o superior

IBT TOEFL: 57 puntos o superior

TOEIC: 550 puntos o superior

Francés

Centro de Lenguas de la UAL (nivel correspondiente)

Diploma DELF B1 (Diplôme d'Études en Langue Française)

Diploma DELF B2 (Diplôme d'Études en Langue Française)

Diploma DALF C1 (Diplôme Approfondi de Langue Française)

Diploma DALF C2 (Diplôme Approfondi de Langue Française)

Alemán

Centro de Lenguas de la UAL (nivel correspondiente)

Diploma ZD (Zertifikat Deutsch)

Diploma GoetheZertifikat B2

Diploma GoetheZertifikat C1 (=antiguo ZMP/Zentrale

Mittelstufenprüfung)

Diploma ZOP (Zentrale Oberstufenprüfung)

Diploma KDS (Kleines Deutsches Sprachdiplom)

Italiano

Centro de Lenguas de la UAL (nivel correspondiente)

Diploma CELI 2 (Certificato di Conoscenza della Lingua

Italiana Livello 2) y superiores

Diploma CILS 1 y superiores

3.5. U otros procedimientos y otras lenguas que puedan establecer en su momento el Consejo de Gobierno.

NOTA: ESTA TABLA SE ENCUENTRA AMPLIADA Y ACTUALIZADA (ver web del Servicio de Ord. Docente,
Planes de estudio y F.C.) http://cms.ual.es/UAL/universidad/serviciosgenerales/asuntosgenerales/Pagi-
na/PE_PAGINA_B1

ANEXO III

RELACIÓN DE ACTIVIDADES QUE TIENEN AUTORIZADO EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR LA
PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES CULTURALES, DE REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL, SOLIDARIAS Y DE
COOPERACIÓN

El Reconocimiento de créditos por las actividades específicas que se recogen en el presente anexo, hasta el máxi-
mo de 6 créditos, se regirá por lo establecido en el artículo 14 de esta Normativa. La modificación y ampliación de
la relación de actividades autorizadas corresponderá a la Comisión de Reconocimiento y Transferencias de acuerdo
con el procedimiento establecido en dicho artículo.
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1. Actividades Culturales.

ACTIVIDADES CULTURALES

CERTIFICADO Vicerrectorado de Cultura, Extensión Universitaria y Deportes

Actividades Duración Créditos

Taller de Bailes de Salón 50 horas 2

Taller de Grupo de Teatro 50 horas 2

Taller de Grupo de Poesía 50 horas 2

Taller de Grupo de Cine 50 horas 2

Cursos y Conferencias 25 horas 1

Cursos y Conferencias 10 horas 0,5

Taller de Pintura 50 horas 2

Cursos de Verano 50 horas 2

Cursos de Género 25 horas 1

Cursos de Migraciones e Interculturalidad 25 horas 1

Exposiciones 5 horas 0,25

Actividades Musicales 25 horas 1

Jornada Repensar el Estado Autonómico: ¿el federalismo como solución de futuro?

Organizador: Cátedra Rafael

Escuredo (UAL) y Foro

Permanente para el Intercambio 1 de Ideas Andalucía a Debate (UJA) Esta Actividad Cultural ha sido redactada se-
gún Acuerdo adoptado en Consejo de gobierno de 19/04/2013

2. Actividades Deportivas.

Actividades Descripción Créditos
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DEPORTISTAS UNIVERSITARIOS DE ALTO NIVEL

JUSTIFICACION: Diploma de Deportista Universitario de Alto Nivel del curso correspondiente, emitido por el Vicerrectorado de Cultura, Extensión Universitaria y Deportes

PROGRAMA «AYUDA AL DEPORTISTA UNIVE-

RSITARIO DE ALTO NIVEL»

Alumnos incluidos dentro del Programa «Ayuda al De-

portista Universitario de Alto Nivel», en el curso en vi-

gor, para Deportistas Universitarios de Alto Nivel.(acti-

vidad de 120 horas)

3

CURSOS DE FORMACIÓN DEPORTIVA

JUSTIFICACION: Diploma de aprovechamiento del curso, emitido por el Vicerrectorado de Cultura, Extensión Universitaria y Deportes, donde se indica el número de horas

de la actividad formativa.

- CURSOS DE FORMACIÓN DEPORTIVA (FORMA-

CION)

Cursos que contengan una parte teórica, otra parte prácti-

ca, con temario, evaluación y título de aptitud. (cursos de

más de 25 horas)

2 por curso realizado

- CURSOS DE FORMACIÓN DEPORTIVA (FORMA-

CION)

Cursos que contengan una parte teórica, otra parte prácti-

ca, con temario, evaluación y título de aptitud. (cursos de

más de 25 horas)

1 por curso realizado

ACTIVIDADES DEPORTIVAS GENERALES

JUSTIFICACION: Certificación de actividades realizadas emitido por el Servicio de Deportes del Vicerrectorado de Cultura, Extensión Universitaria y Deportes, donde se re-

lacionan las actividades realizadas y se indique el número de créditos que se puedan reconocer. En aplicación del art. 22 del Reglamento de Promoción y Apoyo del Deportista

Universitario, por este grupo de actividades se podrá reconocer un máximo de 2 créditos por curso académico.

- COMPETICIONES EXTERNAS (AUTONÓMICAS O

NACIONALES)

Actividades de competición externa con una orientación

de rendimiento. Para poder participar deberá ser seleccio-

nado en su deporte. Existirán 2 modalidades: - PARTI-

CIPACIÓN Deporte de equipo, deporte individual con

acceso por marca, y deporte individual con acceso sin

marca. - RESULTADOS Obtención de medalla en CAU,

CEU o EU. (actividad entre 20 y 50 horas)

PARTICIPACIÓN 1 RESULTADOS 1

- COMPETICIONES FEDERADAS Actividad de competición de rendimiento, con sesiones

de entrenamiento semanales desde Octubre a Abril, en

equipos federados de la Universidad de Almería.(activi-

dad entre 40 y 50 horas)

1

CURSOS DE APRENDIZAJE DEPORTIVO (PARTI-

CIPACIÓN)

Cursos en los que aprenden destrezas básicas para el

aprendizaje de determina-das disciplinas deportivas.

(cursos entre 12 y 20 horas)

0,5 por curso realizado

- ACTIVIDADES EN LA NATURALEZA Actividades que se desarrollan en contacto con el medio

ambiente. Participar en 5 actividades en la naturaleza du-

rante el curso.(cada actividad entre 6 y 10 horas)

1 cada 5 actividades realizadas

- ESCUELAS DEPORTIVAS y CURSOS DE NATA-

CION

Actividades deportivas mensuales que fomentan los há-

bitos de salud y bienestar físico. Participación en 4 men-

sualidades (o 2 bimestral o 1 cuatrimestral).(cada men-

sualidad entre 8 y 10 horas)

1 por cada 4 mensualidades

COMPETICIONES INTERNAS Actividades de competición interna en diferentes forma-

tos y en diferentes modalidades deportivas. Solo podrán

reconocer créditos el primer clasificado de cada competi-

ción, tanto individual como colectiva.(actividad entre 12

y 15 horas para los finalistas)

1 al Campeón

5. Actividades Solidarias.

ACTIVIDADES SOLIDARIAS Y DE COOPERACIÓN

CERTIFICADO Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo

Actividades Descripción Créditos

Apoyo a estudiantes con necesidades educativas especia-

les (ACNEE).

Reuniones y actividades de apoyo con los ACNEEs y

con el secreta-riado de orientación educativa.

2

Jornadas y actividades de sensibilización en torno a la

solidaridad, cooperación, voluntariado, discapacidad y

promoción de la salud.(25 h mínimo).

- Jornadas de Voluntariado. - Jornadas de Cooperación.

- Jornadas de la Tierra y sobre temas medioambientales.

- Jornadas de sensibilización sobre discapacidad. - Jorna-

das sobre promoción de la salud.

1 1 1   1   1
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Cursos, actividades formativas y de apoyo en torno a la

solidaridad, la cooperación, el voluntariado, la discapaci-

dad y la promoción de la salud.(50 h mínimo)

- Curso de formación de voluntariado social. - Curso de

formación de voluntariado digital. - Curso de formación

de voluntariado y cooperación. - Curso de formación de

voluntariado medioambiental. - Curso de formación de

voluntariado en el ámbito de la discapacidad. - Cursos

de formación de apoyo al alumnado de nuevo ingreso.

- Cursos de formación en prácticas de promoción de la

salud.

2   2   2   2   2   2   2

Almería, 20 de julio de 2011.- El Rector, Pedro R. Molina García.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clase magistral participativa

Seminarios y actividades académicas dirigidas

Búsqueda consulta y tratamiento de la información

Debates

Aprendizaje basado en problemas

Estudios de casos

Exposición de grupos de trabajo

Resolución de problemas

Demostración de procedimientos específicos

Formulación de hipótesis y alternativas

Problemas

Proyectos

Realización de ejercicios

Realización de informes

Trabajo de campo

Trabajo en equipo

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Clases teórico-prácticas

Elaboración y exposición de trabajos

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

Redacción y defensa de un Trabajo Fin de Máster

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Autoevaluación (individual y en grupo) del proceso

Observaciones del proceso

Portafolio del estudiante

Pruebas, ejercicios, problemas

Pruebas finales (escritas u orales)

Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc.

Exposición pública de Trabajo Final de Máster

5.5 NIVEL 1: Contenidos de Formación Básica Obligatoria

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Los centros escolares. Teorías y Conceptos básicos en Convivencia Escolar

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estrategias organizativas en la convivencia escolar. Los observatorios de Convivencia Escolar

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Legislación vigente en educación y Convivencia Escolar

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Modelos teóricos y bases conceptuales en Convivencia Escolar

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Variables implicadas en la Convivencia Escolar: alumnos, profesores y familia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El objetivo es que los alumnos del Máster, conozcan y aborden: los principales factores para la convivencia, así como los distintos observatorios exis-
tentes, con sus correspondientes funciones, estructura organizativa, fines, etc.; la normativa relacionada con la convivencia escolar; las teorías y mo-
delos psicológicos, sociales, etc.; y, el estudio de la convivencia escolar desde diferentes perspectivas (alumnos, familiares, profesorado/ institución
educativa).

Para ello, deberán obtener los siguientes resultados de aprendizaje:

1. Cognitivos:

· Conocer los conceptos y terminología propia del estudio en la organización escolar, así como las diferentes vías (legales, programas, etc.) para el fomento de há-
bitos favorables de convivencia escolar.

· Conocer la normativa y medidas adoptadas para la promoción y mejora de la convivencia en los centros educativos.

· Conocer qué se entiende por violencia escolar (bullying), y comprender los diferentes modelos teóricos que explican las bases conceptuales de la convivencia es-
colar.

· Conocer los conceptos y terminología relacionados con las variables implicadas en la Convivencia Escolar. Describir las características de los agentes implica-
dos en la convivencia escolar: alumnos, profesores y familia.

2. Procedimentales:

· Aplicar los conocimientos teóricos adquiridos a situaciones reales, propias de la organización y funcionamiento de los centros educativos. Desarrollar pautas de
actuación que faciliten la adquisición de hábitos favorables de convivencia escolar. Conocer y manejar los recursos organizativos para la intervención sobre la
mejora de la convivencia escolar.

· Aplicar la normativa vigente en materia de convivencia escolar, así como los preceptos legales que regulan acciones relativas a la convivencia escolar como la
disciplina, la violencia, o el maltrato infantil, a situaciones reales. Conocer y manejar bibliografía y otras fuentes documentales especializadas en materia legal y
convivencia escolar.

· Aplicar los modelos teóricos sobre violencia escolar a situaciones reales, para la evaluación, interpretación, e intervención en ella a lo largo de la actividad inves-
tigadora.

· Manejar herramientas básicas de búsqueda de información relacionada con la asignatura y herramientas básicas de intervención con docentes, familias y alum-
nos, en el ámbito personal y social.

3. Actitudinales:

· Desarrollar hábitos de reflexión y evaluación de las propias actividades y actitudes generales. Valorar críticamente las aportaciones de la literatura sobre los te-
mas. Respetar las normas generales de funcionamiento dentro del aula (puntualidad, comportamiento adecuado,...).

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura 1. Estrategias Organizativas en la Convivencia Escolar. Los observatorios de Convivencia

1. Aproximación conceptual, evaluación y observatorios de la situación de convivencia del centro.

2. Intervención en el ámbito escolar I: Plan de convivencia y Protocolos de actuación.

3. Intervención en el ámbito escolar II: Innovaciones organizativas proactivas ante las problemáticas de convivencia escolar. Discusión de casos.

Asignatura 2. Legislación vigente en Educación y Convivencia Escolar

1. Origen de la educación en España y Evolución de las Leyes de Educación.

2. Programas y organismos en Convivencia Escolar.

3. Legislación en Violencia Escolar. Legislación correspondiente al maltrato infantil. Legislación andaluza en violencia de género.

Asignatura 3. Modelos Teóricos y Bases Conceptuales en Convivencia Escolar

Bloque I. Convivencia escolar

1. Convivencia Escolar: Origen del concepto.

2. Definición de Convivencia Escolar: un concepto teórico actualizado por la sociedad.

3. Diferentes Enfoques para entender la Convivencia Escolar.

Bloque II. Modelos teóricos explicativos de los problemas de convivencia

4. Modelos explicativos de la violencia.
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5. Modelos de integración escolar para la mejora de la convivencia.

6. Modelos de actuación en la resolución de conflictos dentro del aula.

Asignatura 4. Variables Implicadas en la Convivencia Escolar: Alumnos, Profesores y Familia

Bloque I. Agentes implicados en la convivencia escolar

1. Características psicosociales del alumnado en la actualidad.

2. Características psicosociales del profesorado en la actualidad.

3. Características psicosociales de las familias en la actualidad.

Bloque II. Relaciones entre los agentes implicados

1. Estilos de organización y gestión escolar favorecedores de la Convivencia Escolar. Relaciones Familia y Escuela.

2. Relación alumnos-profesores.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Completar la formación avanzada del profesional en convivencia escolar, favoreciendo su especialización y abordaje
multidisciplinar de la convivencia, con orientación fundamentalmente investigadora, pero también académica/profesional

CG3 - Favorecer la capacidad del alumno para investigación en la resolución de los problemas de convivencia que puedan darse
en su entorno educativo, en otro nuevo o en contextos poco conocidos, más amplios, y que están influyendo en la existencia de
problemas de convivencia escolar en los centros educativos.

CG4 - Dotar de destrezas que permitan al discente transmitir, de modo oral o escrito, sus conocimientos así como las bases que
sustentan estos y sus propias reflexiones, respecto a los diferentes contenidos adquiridos, adaptando estas a los diferentes públicos a
los que el docente puede dirigirse y fomentando la retroalimentación.

CG5 - Fomentar habilidades de aprendizaje y de investigación en el alumno que favorezcan el continuar estudiando en el ámbito de
la convivencia escolar.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Favorecer el conocimiento real de la organización y funcionamiento de los centros educativos, así como las diferentes vías
(legales, programas, etc.) que posee el docente para fomentar hábitos favorables de convivencia escolar

CE2 - Conocer los diferentes diseños y procedimientos, tanto cuantitativos como cualitativos, de análisis de datos, haciendo
especial hincapié en el ámbito de la convivencia escolar y las diferentes áreas del conocimiento relacionadas (Psicología Evolutiva,
¿)

CE3 - Conocer los modelos teóricos y las diferentes bases conceptuales de la convivencia escolar, abordando esta de modo
multidisciplinar y atendiendo a los diferentes aspectos que en ella influyen.

CE4 - Capacitar para la aplicación práctica de los diferentes modelos de evaluación e investigación y para la implementación de
los instrumentos de recogida de datos cualitativos y cuantitativos de evaluación en educación, y concretamente, de la convivencia
escolar, así como para la interpretación de los resultados y la promoción de procesos de intervención a partir de ellos.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 29.5 100

Búsqueda consulta y tratamiento de la
información

4 100

Debates 29.5 100

Aprendizaje basado en problemas 14 100

Estudios de casos 9 100

Exposición de grupos de trabajo 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Elaboración y exposición de trabajos

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Autoevaluación (individual y en grupo)
del proceso

10.0 20.0

Pruebas, ejercicios, problemas 20.0 40.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc.

50.0 80.0

NIVEL 2: Intervención y Evaluación en Convivencia Escolar

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Intervención y Evaluación en Convivencia Escolar

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Cuatrimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El objetivo es que los alumnos del Máster, conozcan la metodología para paliar problemas de convivencia: tutorías, mediación, talleres, etc. Y conoz-
can además instrumentos para detectar y evaluar problemas de convivencia, cuestionarios, entrevista, observación. Igualmente, los alumnos del Más-
ter deberán conocer y abordar los distintos tipos de programas: mediación, resolución de conflictos, proyectos para la paz y la no violencia, programas
destinados al alumnado, profesorado y/o familiares e implicaciones de estos.

Para ello, deberán obtener los siguientes resultados de aprendizaje:

1. Cognitivos. Conocer los conceptos y terminología propia del estudio de la evaluación en convivencia escolar, disciplina, interculturalidad y violencia
de género. Explicar los factores que fomentan una convivencia escolar positiva y elaborar estrategias para reducir los factores de riesgo que llevan a
una convivencia escolar alterada. Conocer los conceptos y terminología propia del estudio de los programas de intervención y prevención de la no vio-
lencia.

2. Procedimentales. Aplicar los conocimientos teóricos adquiridos a situaciones reales. Manejar herramientas básicas de búsqueda de información re-
lacionada con la asignatura y herramientas básicas de evaluación psicoeducativa. Conocer y manejar bibliografía y otras fuentes documentales espe-
cializadas convivencia escolar.

3. Actitudinales. Desarrollar hábitos de reflexión y evaluación de las propias actividades y actitudes generales. Valorar críticamente las aportaciones de
la literatura sobre los temas. Respetar las normas generales de funcionamiento dentro del aula (puntualidad, comportamiento adecuado,...).

5.5.1.3 CONTENIDOS

Programas de intervención en Convivencia Escolar

· Dirigidos al alumnado (intervención colectiva e individual)

· Dirigidos a los docentes

· Dirigidos a los padres

Diferentes tipos de programas: mediación, resolución de conflictos, proyectos para la paz y la noviolencia, intervención y prevención.

Detección de los problemas de convivencia

Sistemas para la evaluación del clima escolar y de los diferentes aspectos que influyen en la convivencia

Bloque I. Evaluación de la Convivencia Escolar

1. Factores de protección: claves para una convivencia escolar pacífica y democrática.

2: Factores de riesgo: señales de alarma del conflicto en las aulas.

3. Aspectos a evaluar en Convivencia Escolar.

4. Evaluación de la disrupción e indisciplina en el aula.
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5. Evaluación de la Violencia y Acoso Escolar.

6. Evaluación de las Habilidades Sociales y de Comunicación.

Bloque II. Intervención en Convivencia Escolar

7. Programas de Intervención para la mejora de la Convivencia Escolar.

8. Elaboración de Materiales Educativos para la Mejora de la Convivencia Escolar.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Completar la formación avanzada del profesional en convivencia escolar, favoreciendo su especialización y abordaje
multidisciplinar de la convivencia, con orientación fundamentalmente investigadora, pero también académica/profesional

CG2 - Capacitar para la investigación educativa en los diferentes ámbitos que implica la convivencia escolar: educativo, familiar, y
social; así como para la aplicación a la práctica investigadora de los conocimientos teóricos adquiridos, favoreciendo la integración
de conocimientos, el juicio crítico, y la implicación personal.

CG3 - Favorecer la capacidad del alumno para investigación en la resolución de los problemas de convivencia que puedan darse
en su entorno educativo, en otro nuevo o en contextos poco conocidos, más amplios, y que están influyendo en la existencia de
problemas de convivencia escolar en los centros educativos.

CG4 - Dotar de destrezas que permitan al discente transmitir, de modo oral o escrito, sus conocimientos así como las bases que
sustentan estos y sus propias reflexiones, respecto a los diferentes contenidos adquiridos, adaptando estas a los diferentes públicos a
los que el docente puede dirigirse y fomentando la retroalimentación.

CG5 - Fomentar habilidades de aprendizaje y de investigación en el alumno que favorezcan el continuar estudiando en el ámbito de
la convivencia escolar.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer los diferentes diseños y procedimientos, tanto cuantitativos como cualitativos, de análisis de datos, haciendo
especial hincapié en el ámbito de la convivencia escolar y las diferentes áreas del conocimiento relacionadas (Psicología Evolutiva,
¿)

CE4 - Capacitar para la aplicación práctica de los diferentes modelos de evaluación e investigación y para la implementación de
los instrumentos de recogida de datos cualitativos y cuantitativos de evaluación en educación, y concretamente, de la convivencia
escolar, así como para la interpretación de los resultados y la promoción de procesos de intervención a partir de ellos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 14 100

Búsqueda consulta y tratamiento de la
información

12 100

Debates 17 100

Aprendizaje basado en problemas 12 100
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Exposición de grupos de trabajo 7.5 100

Resolución de problemas 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Elaboración y exposición de trabajos

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios, problemas 20.0 40.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc.

50.0 80.0

NIVEL 2: Investigación en Educación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Investigación en Educación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El objetivo es que los alumnos del Máster conozcan los métodos y diseños de investigación, así como los programas estadísticos informáticos para la
investigación en educación cualitativa y cuantitativa. Elaboración de una base de datos, análisis de datos y pruebas estadísticas: descriptivos, correla-
ciones, ANOVA, etc.

Para ello, deberán obtener los siguientes resultados de aprendizaje:

1. Cognitivos. Conocer los principales métodos y diseños de investigación, así como el manejo de programas de análisis estadístico, herramientas pa-
ra la elaboración de bases de datos, y recursos de búsqueda de fuentes documentales, de carácter científico.

2. Procedimentales. Aplicar los conocimientos teóricos adquiridos a situaciones reales. Manejar herramientas básicas de búsqueda de información re-
lacionada con la asignatura y programas informáticos estadísticos. Elaborar bases de datos y ser capaz de aplicar técnicas de análisis estadístico de
los datos.

3. Actitudinales. Desarrollar hábitos de reflexión y evaluación de las propias actividades y actitudes generales. Valorar críticamente las aportaciones de
la literatura sobre los s. Valorar la importancia de las nuevas tecnologías y los recursos informáticos en la actividad profesional. Respetar las normas
generales de funcionamiento dentro del aula (puntualidad, comportamiento adecuado,...).

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la investigación: análisis y diseño de investigaciones en el ámbito educativo.

Análisis de datos.

Programas estadísticos informáticos para la investigación en educación cualitativa y cuantitativa.

BLOQUE I. Utilización de herramientas informáticas en educación

1. Utilización de herramientas informáticas en educación.

2. Sitios web y comunidades de aprendizaje para los docentes.

BLOQUE II. Métodos y Diseños de Investigación en Educación

1. Metodología experimental vs metodología no experimental.

2. La Observación.

BLOQUE III. Bases de datos y programas estadísticos

1. Manejo de Bases de Datos.

2. Programas estadísticos para diseños Cuantitativos.

3. Programas estadísticos para diseños Cualitativos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Completar la formación avanzada del profesional en convivencia escolar, favoreciendo su especialización y abordaje
multidisciplinar de la convivencia, con orientación fundamentalmente investigadora, pero también académica/profesional

CG2 - Capacitar para la investigación educativa en los diferentes ámbitos que implica la convivencia escolar: educativo, familiar, y
social; así como para la aplicación a la práctica investigadora de los conocimientos teóricos adquiridos, favoreciendo la integración
de conocimientos, el juicio crítico, y la implicación personal.
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CG3 - Favorecer la capacidad del alumno para investigación en la resolución de los problemas de convivencia que puedan darse
en su entorno educativo, en otro nuevo o en contextos poco conocidos, más amplios, y que están influyendo en la existencia de
problemas de convivencia escolar en los centros educativos.

CG4 - Dotar de destrezas que permitan al discente transmitir, de modo oral o escrito, sus conocimientos así como las bases que
sustentan estos y sus propias reflexiones, respecto a los diferentes contenidos adquiridos, adaptando estas a los diferentes públicos a
los que el docente puede dirigirse y fomentando la retroalimentación.

CG5 - Fomentar habilidades de aprendizaje y de investigación en el alumno que favorezcan el continuar estudiando en el ámbito de
la convivencia escolar.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer los diferentes diseños y procedimientos, tanto cuantitativos como cualitativos, de análisis de datos, haciendo
especial hincapié en el ámbito de la convivencia escolar y las diferentes áreas del conocimiento relacionadas (Psicología Evolutiva,
¿)

CE4 - Capacitar para la aplicación práctica de los diferentes modelos de evaluación e investigación y para la implementación de
los instrumentos de recogida de datos cualitativos y cuantitativos de evaluación en educación, y concretamente, de la convivencia
escolar, así como para la interpretación de los resultados y la promoción de procesos de intervención a partir de ellos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 10 100

Búsqueda consulta y tratamiento de la
información

2 100

Debates 10 100

Aprendizaje basado en problemas 9 100

Resolución de problemas 22.5 100

Formulación de hipótesis y alternativas 2 100

Realización de ejercicios 10 100

Trabajo en equipo 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Elaboración y exposición de trabajos

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios, problemas 20.0 40.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc.

50.0 80.0

5.5 NIVEL 1: Contenidos específicos del itinerario "Investigación en trastornos que afectan a la Convivencia"

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Intervención en comunicación y habilidades sociales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Intervención comunicativa y lingüística para el desarrollo de la Convivencia Escolar

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Habilidades sociales y Convivencia Escolar

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Asignatura: Intervención comunicativa y lingüística para el desarrollo de la Convivencia Escolar

El objetivo es que los alumnos del Máster, aborden las habilidades comunicativas para favorecer la convivencia escolar a través del diálogo y la discu-
sión. Estudiar los conocimientos y condiciones para enseñar las habilidades comunicativas, y los métodos para desarrollar la comunicación: participa-
ción, audiovisuales, etc.

(CO1) Desarrollar habilidades comunicativas y lingüísticas, favorecedoras de la convivencia escolar, así como para la intervención a través
de su aplicación, en la práctica docente e investigadora, para su mejora.

Para ello, deberán obtener los siguientes resultados de aprendizaje:

1. Cognitivos. Conocer los conceptos y terminología propia del estudio de los procesos de comunicación interpersonal. Describir las barreras de la co-
municación que pueden darse entre los alumnos y con los profesores.

2. Procedimentales. Aplicar los conocimientos teóricos adquiridos a situaciones reales en las que la comunicación no sea la adecuada. Manejar herra-
mientas básicas de búsqueda de información relacionada con la asignatura y herramientas básicas (programas) de intervención psicoeducativa en el
ámbito de la comunicación.

3. Actitudinales. Desarrollar hábitos de reflexión y evaluación de las propias actividades y actitudes generales. Valorar críticamente las aportaciones de
la literatura sobre los s. Respetar las normas generales de funcionamiento dentro del aula (puntualidad, comportamiento adecuado,...).

Asignatura: Habilidades Sociales y Convivencia Escolar

El objetivo es que los alumnos que cursan este Máster, conozcan el campo de las habilidades sociales como herramientas para mejorar la conviven-
cia escolar, a través del estudio de los procedimientos y condiciones para enseñar y aprender dichas habilidades, así como el conocimiento de algunas
estrategias metodológicas para favorecerlas.

(CO2) Capacitar para la investigación en el fomento de habilidades sociales, favorecedoras de la convivencia escolar, así como para la inter-
vención a través de éstas para su mejora.

Para ello, deberán obtener los siguientes resultados de aprendizaje:

1. Cognitivos. Conocer los conceptos y terminología propia del estudio de las habilidades sociales, su clasificación y recursos educativos para su en-
trenamiento.

2. Procedimentales. Aplicar los conocimientos teóricos adquiridos a situaciones reales en los que las habilidades sociales de los alumnos sea deficita-
rias o requieran de un mantenimiento óptimo. Manejar herramientas básicas de búsqueda de información relacionada con las habilidades sociales y
programas de intervención en el ámbito personal y social.

3. Actitudinales. Desarrollar hábitos de reflexión y evaluación de las propias actividades y actitudes generales. Valorar críticamente las aportaciones de
la literatura sobre los s. Respetar las normas generales de funcionamiento dentro del aula (puntualidad, comportamiento adecuado).

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Intervención comunicativa y lingüística para el desarrollo de la Convivencia Escolar:

· Habilidades comunicativas para favorecer la convivencia escolar a través del diálogo y la discusión.

· Procedimiento y condiciones para enseñar/aprender habilidades comunicativas

· Métodos para desarrollar la comunicación: participativos, audiovisuales, etc.

Habilidades sociales y Convivencia Escolar:

· Competencias sociales para desarrollar la convivencia escolar.

· Procedimiento y condiciones para enseñar/aprender habilidades sociales.

· Estrategias para favorecer habilidades sociales y culturales: teatros, conferencias, trabajos en grupo, etc.

Asignatura: Intervención comunicativa y lingüística para el desarrollo de la Convivencia Escolar

1. La comunicación: tipos y estilos.

2. Lenguaje y escucha asertiva.

3. Barreras de comunicación.

4. Técnicas para una comunicación eficaz.

5. Entrenamiento y estrategias para la mejora de la comunicación en el aula para profesores y alumnos.

6. Herramientas de programación Neurolingüística aplicadas a la convivencia escolar.

Asignatura: Habilidades Sociales y Convivencia Escolar

1. Delimitación de términos relacionados con las habilidades sociales.

2. Diferentes definiciones y taxonomías de habilidades sociales.

3. Evaluación de las habilidades sociales.

4. Intervención en habilidades sociales y convivencia: programas más importantes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Asignatura: Habilidades Sociales y Convivencia Escolar

Conocimientos de las teorías y metodologías básicas de Psicología del desarrollo y de la educación. Conocimientos básicos de comunicación y aserti-
vidad. Conocimientos básicos de informática: manejo de procesador de textos y navegación por Internet.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Completar la formación avanzada del profesional en convivencia escolar, favoreciendo su especialización y abordaje
multidisciplinar de la convivencia, con orientación fundamentalmente investigadora, pero también académica/profesional

CG2 - Capacitar para la investigación educativa en los diferentes ámbitos que implica la convivencia escolar: educativo, familiar, y
social; así como para la aplicación a la práctica investigadora de los conocimientos teóricos adquiridos, favoreciendo la integración
de conocimientos, el juicio crítico, y la implicación personal.

CG3 - Favorecer la capacidad del alumno para investigación en la resolución de los problemas de convivencia que puedan darse
en su entorno educativo, en otro nuevo o en contextos poco conocidos, más amplios, y que están influyendo en la existencia de
problemas de convivencia escolar en los centros educativos.

CG4 - Dotar de destrezas que permitan al discente transmitir, de modo oral o escrito, sus conocimientos así como las bases que
sustentan estos y sus propias reflexiones, respecto a los diferentes contenidos adquiridos, adaptando estas a los diferentes públicos a
los que el docente puede dirigirse y fomentando la retroalimentación.

CG5 - Fomentar habilidades de aprendizaje y de investigación en el alumno que favorezcan el continuar estudiando en el ámbito de
la convivencia escolar.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 17 100

Seminarios y actividades académicas
dirigidas

4 100

Búsqueda consulta y tratamiento de la
información

2 100

Debates 11 100

Aprendizaje basado en problemas 6 100

Exposición de grupos de trabajo 1 100

Realización de ejercicios 2 100

Realización de informes 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Elaboración y exposición de trabajos

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Portafolio del estudiante 0.0 20.0

Pruebas, ejercicios, problemas 0.0 40.0

Pruebas finales (escritas u orales) 0.0 60.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc.

30.0 80.0

NIVEL 2: Trastorno por Déficit de Atención con Hiperactividad y comportamientos disruptivos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trastorno por Déficit de Atención con Hiperactividad y comportamientos disruptivos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El objetivo es que los alumnos del Máster, conozcan las características y problemáticas asociadas a los alumnos con Trastorno por Déficit de Atención
con Hiperactividad, la intervención para la eliminación de los comportamientos disruptivos asociados y la detección e intervención del trastorno.

(CO3) Conocer el Trastorno por Déficit de Atención con Hiperactividad así como diferentes comportamientos disruptivos que afectan a la
convivencia y facultar para intervenir en dichos trastornos en su labor investigadora.

Para ello, deberán obtener los siguientes resultados de aprendizaje:

1. Cognitivos. Conocer los conceptos y terminología propia del estudio del trastorno por déficit de atención y las consecuencias que conlleva en el
desarrollo del alumno.

2. Procedimentales. Aplicar los conocimientos teóricos adquiridos a situaciones reales. Manejar herramientas básicas de búsqueda de información re-
lacionada con la asignatura y herramientas básicas (programas) de intervención psicoeducativa. Conocer y manejar bibliografía y otras fuentes docu-
mentales especializadas.

3. Actitudinales. Desarrollar hábitos de reflexión y evaluación de las propias actividades y actitudes generales. Valorar críticamente las aportaciones de
la literatura sobre los temas. Respetar las normas generales de funcionamiento dentro del aula (puntualidad, comportamiento adecuado...).

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Características y problemáticas asociadas a los alumnos con Trastorno por Déficit de Atención con Hiperactividad.

Intervención para la eliminación de los comportamientos disruptivos asociados.

Detección de, e intervención con, los alumnos con Trastorno por Déficit de Atención con Hiperactividad.

Bloque I. Comportamientos disruptivos

1. Aproximación histórica a los trastornos de conducta y personalidad.

2. Modelos teóricos en el campo de los trastornos del comportamiento.

3. Criterios de definición e intervención en los trastornos de conducta en la infancia.

Bloque II. Trastorno por Déficit de Atención con Hiperactividad

4. Definición, etiología y prevalencia de la TDA.

5. Evaluación en TDAH.

6. Tratamiento no farmacológico y farmacológico de TDAH.

7. TDAH y convivencia en el aula.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Completar la formación avanzada del profesional en convivencia escolar, favoreciendo su especialización y abordaje
multidisciplinar de la convivencia, con orientación fundamentalmente investigadora, pero también académica/profesional

CG2 - Capacitar para la investigación educativa en los diferentes ámbitos que implica la convivencia escolar: educativo, familiar, y
social; así como para la aplicación a la práctica investigadora de los conocimientos teóricos adquiridos, favoreciendo la integración
de conocimientos, el juicio crítico, y la implicación personal.

CG3 - Favorecer la capacidad del alumno para investigación en la resolución de los problemas de convivencia que puedan darse
en su entorno educativo, en otro nuevo o en contextos poco conocidos, más amplios, y que están influyendo en la existencia de
problemas de convivencia escolar en los centros educativos.

CG4 - Dotar de destrezas que permitan al discente transmitir, de modo oral o escrito, sus conocimientos así como las bases que
sustentan estos y sus propias reflexiones, respecto a los diferentes contenidos adquiridos, adaptando estas a los diferentes públicos a
los que el docente puede dirigirse y fomentando la retroalimentación.

CG5 - Fomentar habilidades de aprendizaje y de investigación en el alumno que favorezcan el continuar estudiando en el ámbito de
la convivencia escolar.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

cs
v:

 2
03

06
60

51
83

07
90

24
35

27
99

1



Identificador : 4312458

38 / 72

Clase magistral participativa 7 100

Debates 7 100

Aprendizaje basado en problemas 8.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios, problemas 20.0 40.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc.

50.0 80.0

NIVEL 2: Trastornos de personalidad asociados a los problemas de la convivencia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trastornos de personalidad asociados a los problemas de Convivencia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El objetivo es que los alumnos del Máster, conozcan y aborden el estudio de las variables de la personalidad características de los diferentes agentes:
agresores, agredidos, observadores; los trastornos de la personalidad que pueden ocasionar problemas de convivencia escolar y trastornos asociados
al desempeño de cada uno de los agentes: agresores, agredidos y observadores.

(CO4) Conocer los diferentes trastornos de la personalidad que pueden darse a lo largo del desarrollo del sujeto y que pueden estar asocia-
dos con problemas de convivencia dentro del centro educativo, así como dotar de herramientas al alumno para la detección, análisis e inter-
vención en ellos en su labor investigadora.

Para ello, deberán obtener los siguientes resultados de aprendizaje:

1. Cognitivos. Conocer y manejar los conceptos y terminología propia del estudio de los trastornos de conducta y de personalidad.

2. Procedimentales. Aplicar los conocimientos teóricos adquiridos sobre las variables de personalidad implicadas en la conducta de los agentes impli-
cados en la convivencia, a situaciones reales. Manejar herramientas básicas de búsqueda de información relacionada con la investigación sobre las
características de personalidad propias de agresores, víctimas y observadores de violencia escolar.

3. Actitudinales. Desarrollar hábitos de reflexión y evaluación de las propias actividades y actitudes generales. Valorar críticamente las aportaciones de
la literatura sobre los s. Respetar las normas generales de funcionamiento dentro del aula (puntualidad, comportamiento adecuado,...).

5.5.1.3 CONTENIDOS

Variables de la personalidad características de los diferentes agentes: agresores, agredidos y observadores.

Trastornos de la personalidad que pueden ocasionar problemas de convivencia escolar.

Trastornos asociados al desempeño de cada uno de los agentes: agresores, agredidos y observadores.

1. Trastornos de conducta. Trastornos de personalidad.

2. Clasificación y etiología de los trastornos de conducta y personalidad.

3. Violencia y acoso escolar: bullying.

4. Vulnerabilidad y factores de riesgo: temperamento, familia, contexto.

5. Técnicas y estrategias de intervención ante los problemas de conducta y personalidad.

6. La evaluación y la intervención educativa en los trastornos de la conducta y de la personalidad.

7. La detección, valoración e intervención en el marco escolar. Herramientas y estrategias de ámbito educativo.

8. La coordinación con profesionales de otros ámbitos de intervención. Los servicios de atención a los niños y a las familias.

9. Algunos trastornos frecuentes durante la edad escolar.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Conocimientos de los trastornos de conducta y de personalidad. Conocimientos básicos de metodología de intervención psicoeducativa.

Conocimientos básicos de informática: manejo de procesador de textos y navegación por Internet.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Completar la formación avanzada del profesional en convivencia escolar, favoreciendo su especialización y abordaje
multidisciplinar de la convivencia, con orientación fundamentalmente investigadora, pero también académica/profesional

CG2 - Capacitar para la investigación educativa en los diferentes ámbitos que implica la convivencia escolar: educativo, familiar, y
social; así como para la aplicación a la práctica investigadora de los conocimientos teóricos adquiridos, favoreciendo la integración
de conocimientos, el juicio crítico, y la implicación personal.

CG3 - Favorecer la capacidad del alumno para investigación en la resolución de los problemas de convivencia que puedan darse
en su entorno educativo, en otro nuevo o en contextos poco conocidos, más amplios, y que están influyendo en la existencia de
problemas de convivencia escolar en los centros educativos.

CG4 - Dotar de destrezas que permitan al discente transmitir, de modo oral o escrito, sus conocimientos así como las bases que
sustentan estos y sus propias reflexiones, respecto a los diferentes contenidos adquiridos, adaptando estas a los diferentes públicos a
los que el docente puede dirigirse y fomentando la retroalimentación.

CG5 - Fomentar habilidades de aprendizaje y de investigación en el alumno que favorezcan el continuar estudiando en el ámbito de
la convivencia escolar.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 12.5 100

Búsqueda consulta y tratamiento de la
información

5 100

Debates 3.5 100

Estudios de casos 1 100

Formulación de hipótesis y alternativas 0.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Elaboración y exposición de trabajos

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Autoevaluación (individual y en grupo)
del proceso

10.0 20.0

Pruebas, ejercicios, problemas 10.0 20.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc.

50.0 80.0

NIVEL 2: Intervención en desarrollo afectivo y de la personalidad
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Intervención en desarrollo afectivo y de la personalidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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El objetivo es que los alumnos del Máster, aborden el estudio de la intervención en el desarrollo afectivo y de la personalidad, y las actuaciones con los
sujetos en riesgo que puedan ocasionar problemas de convivencia escolar.

(CO5) Favorecer el conocimiento de los diferentes aspectos del desarrollo afectivo y de la personalidad en las diferentes etapas evolutivas y
educativas del sujeto, así como, dotar de capacidad para evaluar e intervenir en ambos ámbitos: afectivo y de la personalidad.

Para ello, deberán obtener los siguientes resultados de aprendizaje:

1. Cognitivos. Conocer los conceptos y terminología propia del estudio de los procesos de desarrollo afectivo y de la personalidad. Describir la progre-
sión de cambio que supone el desarrollo en sus aspectos. Explicar las causas que subyacen a los cambios más representativos de este desarrollo.

2. Procedimentales. Aplicar los conocimientos teóricos adquiridos a situaciones reales. Manejar herramientas básicas de búsqueda de información re-
lacionada con la asignatura y herramientas básicas (programas) de intervención psicoeducativa en el ámbito personal y social. Conocer y manejar bi-
bliografía y otras fuentes documentales.

3. Actitudinales. Desarrollar hábitos de reflexión y evaluación de las propias actividades y actitudes generales. Valorar críticamente las aportaciones de
la literatura sobre los s. Respetar las normas generales de funcionamiento del aula (puntualidad, comportamiento adecuado, participación). Compromi-
so ético contra el plagio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Intervención en desarrollo afectivo, actuaciones con los sujetos de riesgo.

Intervención en los trastornos de la personalidad asociados al desempeño de cada uno de los agentes: agresores, agredidos y observadores.

Intervención en trastornos de la personalidad que pueden ocasionar problemas de convivencia escolar.

1. Conceptualización del desarrollo humano. ¿Qué es la afectividad y la personalidad? Pautas de evolución.

2. En torno a la Inteligencia emocional y la personalidad.

3. Evaluación de habilidades afectivas.

4. Intervención en Habilidades afectivas y de personalidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Conocimientos básicos de metodología de intervención psicoeducativa.

Conocimientos básicos de informática: manejo de procesador de textos y navegación por Internet.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Completar la formación avanzada del profesional en convivencia escolar, favoreciendo su especialización y abordaje
multidisciplinar de la convivencia, con orientación fundamentalmente investigadora, pero también académica/profesional

CG2 - Capacitar para la investigación educativa en los diferentes ámbitos que implica la convivencia escolar: educativo, familiar, y
social; así como para la aplicación a la práctica investigadora de los conocimientos teóricos adquiridos, favoreciendo la integración
de conocimientos, el juicio crítico, y la implicación personal.

CG3 - Favorecer la capacidad del alumno para investigación en la resolución de los problemas de convivencia que puedan darse
en su entorno educativo, en otro nuevo o en contextos poco conocidos, más amplios, y que están influyendo en la existencia de
problemas de convivencia escolar en los centros educativos.

CG4 - Dotar de destrezas que permitan al discente transmitir, de modo oral o escrito, sus conocimientos así como las bases que
sustentan estos y sus propias reflexiones, respecto a los diferentes contenidos adquiridos, adaptando estas a los diferentes públicos a
los que el docente puede dirigirse y fomentando la retroalimentación.

CG5 - Fomentar habilidades de aprendizaje y de investigación en el alumno que favorezcan el continuar estudiando en el ámbito de
la convivencia escolar.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 12 100

Debates 4 100

Proyectos 2.5 100

Realización de ejercicios 2 100

Realización de informes 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Elaboración y exposición de trabajos

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Portafolio del estudiante 10.0 20.0

Pruebas finales (escritas u orales) 30.0 60.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc.

30.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Contenidos específicos del itinerario "Investigación en Convivencia en el contexto educativo"

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Estrategias de intervención en valores sociales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Estrategias de intervención en valores sociales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El objetivo es que los alumnos del Máster, conozcan los diferentes programas, proyectos y guías de intervención socio-educativa centrados en habili-
dades sociales, y la elaboración de actividades o instrumentos para intervenir educativamente.

(CO6) Adquirir conocimientos necesarios para la investigación en la intervención educativa en valores sociales con la finalidad última de
mejorar la convivencia del aula o el centro.

Para ello, deberán obtener los siguientes resultados de aprendizaje:

1. Cognitivos. Conocer los conceptos y terminología propia del estudio de los procesos de desarrollo personal y social. Describir la progresión de cam-
bio que supone la adquisición de valores sociales en el desarrollo individual y social.

2. Procedimentales. Aplicar los conocimientos teóricos adquiridos a situaciones reales. Manejar herramientas básicas de búsqueda de información re-
lacionada con la asignatura y herramientas básicas (programas) de intervención psicoeducativa en el ámbito personal y social. Conocer y manejar bi-
bliografía y otras fuentes documentales sobre la intervención educativa en valores.

3. Actitudinales. Desarrollar hábitos de reflexión y evaluación de las propias actividades y actitudes generales. Valorar críticamente las aportaciones de
la literatura sobre los s. Respetar las normas generales de funcionamiento dentro del aula (puntualidad, comportamiento adecuado,...).

5.5.1.3 CONTENIDOS

Programas, proyectos y guías de intervención socio-educativa centrados en habilidades sociales.

Elaboración de actividades/instrumentos para intervenir educativamente.

1. Definición, características y tipos de valores.

2. Relaciones y diferencias entre actitudes, valores y normas.

3. ¿En qué consiste? Ámbitos en los que se lleva a cabo la construcción de los valores: familia, escuela, etc.

4. Estrategia de Clarificación de Valores.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

Conocimientos de las bases para el desarrollo personal y social.

Conocimientos básicos de metodología de intervención psicoeducativa.

Conocimientos básicos de informática: manejo de procesador de textos y navegación por Internet.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Completar la formación avanzada del profesional en convivencia escolar, favoreciendo su especialización y abordaje
multidisciplinar de la convivencia, con orientación fundamentalmente investigadora, pero también académica/profesional

CG2 - Capacitar para la investigación educativa en los diferentes ámbitos que implica la convivencia escolar: educativo, familiar, y
social; así como para la aplicación a la práctica investigadora de los conocimientos teóricos adquiridos, favoreciendo la integración
de conocimientos, el juicio crítico, y la implicación personal.

CG3 - Favorecer la capacidad del alumno para investigación en la resolución de los problemas de convivencia que puedan darse
en su entorno educativo, en otro nuevo o en contextos poco conocidos, más amplios, y que están influyendo en la existencia de
problemas de convivencia escolar en los centros educativos.

CG4 - Dotar de destrezas que permitan al discente transmitir, de modo oral o escrito, sus conocimientos así como las bases que
sustentan estos y sus propias reflexiones, respecto a los diferentes contenidos adquiridos, adaptando estas a los diferentes públicos a
los que el docente puede dirigirse y fomentando la retroalimentación.

CG5 - Fomentar habilidades de aprendizaje y de investigación en el alumno que favorezcan el continuar estudiando en el ámbito de
la convivencia escolar.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 10 100

Seminarios y actividades académicas
dirigidas

3.5 100

Debates 4 100

Realización de ejercicios 2 100

Realización de informes 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Elaboración y exposición de trabajos

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Portafolio del estudiante 10.0 20.0

Pruebas, ejercicios, problemas 10.0 20.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc.

50.0 80.0

NIVEL 2: Implicación de las familias en los problemas de Convivencia Escolar

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Implicación de las familias en los problemas de Convivencia Escolar

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El objetivo es que los alumnos del Máster, conozcan los programas para la intervención por parte de las familias y para la prevención a través de la
educación, la implicación de las familias en los centros educativos a través de los programas de convivencia y los resultados y experiencias de dicha
implicación.

(CO7) Conocer el papel de las familias en los problemas de convivencia escolar, así como facultar para investigación en cómo intervenir con
ellas y mejorar su implicación en el centro educativo y en la educación de sus hijos.

Para ello, deberán obtener los siguientes resultados de aprendizaje:

1. Cognitivos. Conocer los diferentes conceptos, funciones, tipos y teorías de las familias, sus estilos de socialización y la influencia en el alumnado.

2. Procedimentales. Aplicar los conocimientos teóricos adquiridos a situaciones reales. Manejar herramientas básicas de búsqueda de información re-
lacionada con la asignatura y herramientas básicas (programas), para la intervención con familias y alumnado, en pos de la mejora de la convivencia
escolar.

3. Actitudinales. Desarrollar hábitos de reflexión y evaluación de las propias actividades y actitudes generales. Valorar críticamente las aportaciones de
la literatura sobre los s. Respetar las normas generales de funcionamiento dentro del aula (puntualidad, comportamiento adecuado,...).

5.5.1.3 CONTENIDOS

Programas, proyectos y guías de intervención socio-educativa centrados en habilidades sociales.

Elaboración de actividades/instrumentos para intervenir educativamente.

Bloque I. Psicosociología de la familia

1. Concepto, funciones, tipos y teorías de estudio de las familias.

2. Los cambios en las familias. Valoración del funcionamiento familiar.

3. Desarrollo del apego, de los valores y cognitivo.

4. Estilos de socialización.

Bloque II. Familia y escuela

5. Las relaciones familia-escuela.

6. Teorías explicativas de las relaciones familia escuela.

7. Implicación de los padres: modelos, efectos y tipos.

8. El papel de la familia en la gestión de la convivencia en los centros educativos.

9. Estrategias para favorecer la implicación de los padres en la escuela.

10. Programas de intervención con familias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Conocimientos de las teorías y metodologías básicas de Psicología del desarrollo y de la educación. Conocimientos básicos de metodología de inter-
vención psicoeducativa. Conocimientos básicos de informática: manejo de procesador de textos y navegación por Internet.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Completar la formación avanzada del profesional en convivencia escolar, favoreciendo su especialización y abordaje
multidisciplinar de la convivencia, con orientación fundamentalmente investigadora, pero también académica/profesional

CG2 - Capacitar para la investigación educativa en los diferentes ámbitos que implica la convivencia escolar: educativo, familiar, y
social; así como para la aplicación a la práctica investigadora de los conocimientos teóricos adquiridos, favoreciendo la integración
de conocimientos, el juicio crítico, y la implicación personal.
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CG3 - Favorecer la capacidad del alumno para investigación en la resolución de los problemas de convivencia que puedan darse
en su entorno educativo, en otro nuevo o en contextos poco conocidos, más amplios, y que están influyendo en la existencia de
problemas de convivencia escolar en los centros educativos.

CG4 - Dotar de destrezas que permitan al discente transmitir, de modo oral o escrito, sus conocimientos así como las bases que
sustentan estos y sus propias reflexiones, respecto a los diferentes contenidos adquiridos, adaptando estas a los diferentes públicos a
los que el docente puede dirigirse y fomentando la retroalimentación.

CG5 - Fomentar habilidades de aprendizaje y de investigación en el alumno que favorezcan el continuar estudiando en el ámbito de
la convivencia escolar.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 4 100

Búsqueda consulta y tratamiento de la
información

1.5 100

Debates 6 100

Estudios de casos 7 100

Exposición de grupos de trabajo 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Elaboración y exposición de trabajos

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Autoevaluación (individual y en grupo)
del proceso

10.0 20.0

Pruebas, ejercicios, problemas 10.0 20.0

Pruebas finales (escritas u orales) 20.0 40.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc.

20.0 40.0

NIVEL 2: Programas específicos de Intervención en Resolución de Conflictos y disciplina escolar

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Programas específicos de Intervención en Resolución de Conflictos y disciplina escolar

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El objetivo es que los alumnos del Máster, conozcan y aborden los programas, proyectos y guías de resolución de conflictos en contextos educativos,
y las actuaciones encaminadas a la formación y mejora de la disciplina.

(CO10) Conocer los diferentes programas específicos de intervención en la mejora de la convivencia escolar a través de la resolución de
conflictos y capacitar para su implementación en el ámbito de la investigación.

Para ello, deberán obtener los siguientes resultados de aprendizaje:
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1. Cognitivos. Conocer los conceptos y terminología propia del estudio de resolución de conflictos y convivencia escolar. Conocer las bases teóricas
para la elaboración de programas específicos de intervención para la mejora de la convivencia escolar, basados en la resolución de conflictos y el ma-
nejo de la disciplina.

2. Procedimentales. Aplicar los conocimientos teóricos adquiridos a situaciones reales. Manejar herramientas básicas de búsqueda de información re-
lacionada con la asignatura y herramientas básicas (programas). Diseñar y aplicar pautas de intervención en convivencia escolar, basadas en la apli-
cación de la disciplina y técnicas de resolución de conflictos.

3. Actitudinales. Desarrollar hábitos de reflexión y evaluación de las propias actividades y actitudes generales. Valorar críticamente las aportaciones de
la literatura sobre los s. Respetar las normas generales de funcionamiento dentro del aula (puntualidad, comportamiento adecuado,...).

5.5.1.3 CONTENIDOS

Programas, proyectos y guías de resolución de conflictos en contextos educativos.

Actuaciones encaminadas a la formación y mejora de la disciplina.

1. Introducción a la Resolución de Conflictos.

2. Conductas disruptivas y violentas más frecuentes en las aulas y centros educativos.

3. Principios y procesos de intervención.

4. Negociación y solución de problemas.

5. Mediación: definición y estrategias.

6. Estrategias de intervención.

7. Programas de Resolución de Conflictos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Conocimientos de los conceptos básicos de resolución de conflictos.

Conocimientos básicos de los aspectos principales de la disciplina escolar.

Conocimientos básicos de informática: manejo de procesador de textos y navegación por Internet.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Completar la formación avanzada del profesional en convivencia escolar, favoreciendo su especialización y abordaje
multidisciplinar de la convivencia, con orientación fundamentalmente investigadora, pero también académica/profesional

CG2 - Capacitar para la investigación educativa en los diferentes ámbitos que implica la convivencia escolar: educativo, familiar, y
social; así como para la aplicación a la práctica investigadora de los conocimientos teóricos adquiridos, favoreciendo la integración
de conocimientos, el juicio crítico, y la implicación personal.

CG3 - Favorecer la capacidad del alumno para investigación en la resolución de los problemas de convivencia que puedan darse
en su entorno educativo, en otro nuevo o en contextos poco conocidos, más amplios, y que están influyendo en la existencia de
problemas de convivencia escolar en los centros educativos.

CG4 - Dotar de destrezas que permitan al discente transmitir, de modo oral o escrito, sus conocimientos así como las bases que
sustentan estos y sus propias reflexiones, respecto a los diferentes contenidos adquiridos, adaptando estas a los diferentes públicos a
los que el docente puede dirigirse y fomentando la retroalimentación.

CG5 - Fomentar habilidades de aprendizaje y de investigación en el alumno que favorezcan el continuar estudiando en el ámbito de
la convivencia escolar.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 8 100

Debates 7 100

Aprendizaje basado en problemas 7.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Autoevaluación (individual y en grupo)
del proceso

10.0 20.0

Pruebas, ejercicios, problemas 10.0 20.0

Pruebas finales (escritas u orales) 50.0 80.0

NIVEL 2: Motivación, Aprendizaje y Convivencia Escolar

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Motivación, Aprendizaje y Convivencia Escolar

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El objetivo es que los alumnos del Máster, conozcan la relación entre motivación, aprendizaje y convivencia escolar, las estrategias para la mejora de
la motivación de los estudiantes en función del nivel educativo y e aprendizaje cooperativo y sus modelos.

(CO9) Analizar procesos como la motivación y el aprendizaje y su influencia en la convivencia escolar, así como capacitar al alumno para la
investigación en la mejora de ambos procesos en los diferentes niveles educativos.

Para ello, deberán obtener los siguientes resultados de aprendizaje:

1. Cognitivos. Conocer los conceptos y terminología propia del estudio de los procesos de aprendizaje, la influencia que conlleva la motivación y su re-
lación con la convivencia de los alumnos en el aula.

2. Procedimentales. Aplicar los conocimientos teóricos adquiridos a situaciones reales. Manejar herramientas básicas de búsqueda de información re-
lacionada con la asignatura y herramientas básicas (programas) de intervención. Conocer y manejar bibliografía y otras fuentes documentales especia-
lizadas en aprendizaje y motivación.

3. Actitudinales. Desarrollar hábitos de reflexión y evaluación de las propias actividades y actitudes generales. Valorar críticamente las aportaciones de
la literatura sobre los s. Respetar las normas generales de funcionamiento dentro del aula (puntualidad, comportamiento adecuado,...).

5.5.1.3 CONTENIDOS

Relación entre motivación, aprendizaje y convivencia escolar.

Estrategias para la mejora de la motivación de los estudiantes en función del nivel educativo.

Aprendizaje cooperativo y sus modelos.

Bloque I. Concepto y características

1. Motivación: definición, tipos, teorías.

2. Aprendizaje: definición, teorías, estilos.

3. Relación entre motivación y aprendizaje.

Bloque II. Convivencia, motivación y aprendizaje

4. Convivencia escolar influencia de la motivación.
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5. Convivencia escolar influencia del aprendizaje.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Completar la formación avanzada del profesional en convivencia escolar, favoreciendo su especialización y abordaje
multidisciplinar de la convivencia, con orientación fundamentalmente investigadora, pero también académica/profesional

CG2 - Capacitar para la investigación educativa en los diferentes ámbitos que implica la convivencia escolar: educativo, familiar, y
social; así como para la aplicación a la práctica investigadora de los conocimientos teóricos adquiridos, favoreciendo la integración
de conocimientos, el juicio crítico, y la implicación personal.

CG3 - Favorecer la capacidad del alumno para investigación en la resolución de los problemas de convivencia que puedan darse
en su entorno educativo, en otro nuevo o en contextos poco conocidos, más amplios, y que están influyendo en la existencia de
problemas de convivencia escolar en los centros educativos.

CG4 - Dotar de destrezas que permitan al discente transmitir, de modo oral o escrito, sus conocimientos así como las bases que
sustentan estos y sus propias reflexiones, respecto a los diferentes contenidos adquiridos, adaptando estas a los diferentes públicos a
los que el docente puede dirigirse y fomentando la retroalimentación.

CG5 - Fomentar habilidades de aprendizaje y de investigación en el alumno que favorezcan el continuar estudiando en el ámbito de
la convivencia escolar.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 8 100

Búsqueda consulta y tratamiento de la
información

7.5 100

Aprendizaje basado en problemas 7 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios, problemas 20.0 40.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc.

50.0 80.0

NIVEL 2: Juego, creatividad y Convivencia Escolar
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Juego, creatividad y Convivencia Escolar

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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El objetivo es que los alumnos del Máster, conozcan la relación entre el juego, la creatividad y la convivencia escolar; el uso del juego y de la creati-
vidad en el entorno educativo y familiar, y los materiales didácticos existentes para favorecer la convivencia escolar mediante el juego y la creatividad
del alumnado.

(CO8) Conocer la importancia del juego y de la creatividad, así como capacitar para investigar en cómo utilizar ambos para prevenir o inter-
venir a través de ello en la convivencia escolar.

Para ello, deberán obtener los siguientes resultados de aprendizaje:

1. Cognitivos. Conocer los diferentes métodos docentes, y la inclusión del juego, que pueden utilizarse en los centros educativos, para trabajar aspec-
tos relacionados con la convivencia escolar. Conocer las bases teóricas del juego y la creatividad, que sustentan el desarrollo de recursos educativos
para la intervención en convivencia escolar.

2. Procedimentales. Aplicar los conocimientos teóricos adquiridos a situaciones reales, y utilizar recursos relacionados con el juego para la interven-
ción en convivencia escolar. Manejar herramientas básicas de búsqueda de información relacionada con la asignatura y herramientas básicas (progra-
mas) de intervención psicoeducativa.

3. Actitudinales. Desarrollar hábitos de reflexión y evaluación de las propias actividades y actitudes generales. Valorar críticamente las aportaciones de
la literatura sobre los s. Respetar las normas generales de funcionamiento dentro del aula (puntualidad, comportamiento adecuado,...).

5.5.1.3 CONTENIDOS

Relación entre juego, creatividad y convivencia escolar.

Uso del juego y de la creatividad en el entorno educativo y familiar.

Materiales didácticos para favorecer la convivencia escolar mediante el juego y la creatividad del alumnado.

1. Teorías y evolución del juego.

2. Teorías y evolución de la creatividad.

3. Contribuciones del juego y de la creatividad al clima escolar.

4. Programas de juego y creatividad para la convivencia escolar.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Completar la formación avanzada del profesional en convivencia escolar, favoreciendo su especialización y abordaje
multidisciplinar de la convivencia, con orientación fundamentalmente investigadora, pero también académica/profesional

CG2 - Capacitar para la investigación educativa en los diferentes ámbitos que implica la convivencia escolar: educativo, familiar, y
social; así como para la aplicación a la práctica investigadora de los conocimientos teóricos adquiridos, favoreciendo la integración
de conocimientos, el juicio crítico, y la implicación personal.

CG3 - Favorecer la capacidad del alumno para investigación en la resolución de los problemas de convivencia que puedan darse
en su entorno educativo, en otro nuevo o en contextos poco conocidos, más amplios, y que están influyendo en la existencia de
problemas de convivencia escolar en los centros educativos.

CG4 - Dotar de destrezas que permitan al discente transmitir, de modo oral o escrito, sus conocimientos así como las bases que
sustentan estos y sus propias reflexiones, respecto a los diferentes contenidos adquiridos, adaptando estas a los diferentes públicos a
los que el docente puede dirigirse y fomentando la retroalimentación.

CG5 - Fomentar habilidades de aprendizaje y de investigación en el alumno que favorezcan el continuar estudiando en el ámbito de
la convivencia escolar.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

cs
v:

 2
03

06
60

51
83

07
90

24
35

27
99

1



Identificador : 4312458

56 / 72

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 8 100

Aprendizaje basado en problemas 6 100

Estudios de casos 4.5 100

Demostración de procedimientos
específicos

1 100

Realización de ejercicios 1 100

Trabajo en equipo 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Elaboración y exposición de trabajos

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Autoevaluación (individual y en grupo)
del proceso

10.0 20.0

Pruebas finales (escritas u orales) 10.0 30.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc.

30.0 70.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 9 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Contrastar con datos reales los conocimientos adquiridos en los módulos de formación, sobre los diferentes aspectos que afectan a la convivencia es-
colar.

Que los alumnos diseñen, planifiquen y lleven a cabo un proyecto de investigación original, básico o aplicado, en el ámbito de alguna de las temáti-
cas tratadas en el programa de formación. Y que redacten el informe científico correspondiente con la revisión teórica de la temática y las aportaciones
hasta la fecha, la descripción de la metodología utilizada con el procedimiento seguido, la descripción y análisis de los resultados obtenidos, y la discu-
sión crítica del trabajo realizado y resultados y aportaciones de mayor relevancia.

Trasmitir con claridad, de forma escrita y oral, los resultados de la investigación ante distintas audiencias (usuarios, administración, otros profesiona-
les), así como dominar el uso de las tecnologías de la información y comunicación en la difusión del conocimiento científico.

Conocer y aplicar en cada caso, los principios deontológicos y adoptar un compromiso ético y profesional en el diseño de la investigación, uso de los
datos y transmisión de los resultados obtenidos.

CE5: Ampliar y contrastar los conocimientos adquiridos en los módulos de formación sobre los diferentes aspectos que afectan a la convivencia esco-
lar.

CE6: Ser capaz de concebir, diseñar, poner en práctica y adoptar un proceso de investigación en el ámbito de la convivencia escolar.

CE7: Ser capaz de definir un problema científico, diseñar etapas y metodología de investigación, seleccionar herramientas instrumentales entre los re-
cursos disponibles y conocer su implementación, llevar a la práctica el trabajo de investigación planteado, realizar un tratamiento científico de la infor-
mación incluyendo su relación con otros estudios previos (discusión) y las conclusiones finales del trabajo realizado.

CE8: Ser capaz de demostrar las capacidades y conocimientos adquiridos, así como la comprensión del campo de estudio y el dominio de las habilida-
des y métodos de investigación relacionados con la convivencia escolar, a través de la defensa pública de su trabajo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Partes del trabajo de investigación.

· Etapas la investigación.

· Presentación y divulgación de resultados de investigación.
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El alumno llevará a cabo un trabajo de iniciación a la investigación en cualquiera de las temáticas abordadas por las diferentes materias, a su elección,
siendo tutelado en su desempeño por el profesorado que tenga a su cargo la materia elegida. Dicho trabajo de iniciación a la investigación será ex-
puesto y juzgado por un tribunal, que calificará el trabajo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El alumno no podrá proceder a la defensa del Trabajo fin de Máster, si no ha superado los restantes contenidos del máster.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Completar la formación avanzada del profesional en convivencia escolar, favoreciendo su especialización y abordaje
multidisciplinar de la convivencia, con orientación fundamentalmente investigadora, pero también académica/profesional

CG2 - Capacitar para la investigación educativa en los diferentes ámbitos que implica la convivencia escolar: educativo, familiar, y
social; así como para la aplicación a la práctica investigadora de los conocimientos teóricos adquiridos, favoreciendo la integración
de conocimientos, el juicio crítico, y la implicación personal.

CG3 - Favorecer la capacidad del alumno para investigación en la resolución de los problemas de convivencia que puedan darse
en su entorno educativo, en otro nuevo o en contextos poco conocidos, más amplios, y que están influyendo en la existencia de
problemas de convivencia escolar en los centros educativos.

CG4 - Dotar de destrezas que permitan al discente transmitir, de modo oral o escrito, sus conocimientos así como las bases que
sustentan estos y sus propias reflexiones, respecto a los diferentes contenidos adquiridos, adaptando estas a los diferentes públicos a
los que el docente puede dirigirse y fomentando la retroalimentación.

CG5 - Fomentar habilidades de aprendizaje y de investigación en el alumno que favorezcan el continuar estudiando en el ámbito de
la convivencia escolar.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios y actividades académicas
dirigidas

20 100

Búsqueda consulta y tratamiento de la
información

20 100

Formulación de hipótesis y alternativas 10 100

Realización de informes 30 100

Trabajo de campo 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías

Redacción y defensa de un Trabajo Fin de Máster

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc.

20.0 40.0

Exposición pública de Trabajo Final de
Máster

50.0 80.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Almería Profesor
Asociado

12 100 0

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Almería Profesor
colaborador
Licenciado

8 100 0

Universidad de Almería Ayudante Doctor 4 100 0

Universidad de Almería Catedrático
de Escuela
Universitaria

4 100 0

Universidad de Almería Catedrático de
Universidad

4 100 0

Universidad Complutense de Madrid Catedrático de
Universidad

4 100 0

Universidad de Oviedo Catedrático de
Universidad

8 100 0

Universidad de Santiago de Compostela Profesor
Contratado
Doctor

4 100 0

Universidad de A Coruña Catedrático de
Universidad

4 100 0

Universidad de Oviedo Profesor Titular
de Universidad

12 100 0

Universidad de Extremadura Catedrático de
Universidad

4 100 0

Universidad de Almería Profesor Titular
de Universidad

24 100 0

Universidad de Almería Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

8 100 0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90 5 85

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS
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8.2 Progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes

El Consejo de Gobierno de la universidad de Almería, en sesión celebrada el 17/06/08, aprobó la normativa ¿Competencias Genéricas de la universidad de Almería¿. En este documento se relacionan un conjunto de competen-

cias a desarrollar por todos los alumnos de nuestra universidad y asociadas a ellas un conjunto de indicadores, que a modo de ejemplo, se sugieren para la evaluación de los resultados de aprendizaje.  Los resultados de aprendi-

zaje de las competencias específicas, se reflejan en el punto 5 de esta memoria En los términos previstos por sus Estatutos (aprobados por el Decreto 343/2003 de 9 de diciembre, BOJA núm. 247 de 24 de diciembre de 2003) la

Universidad de Almería tiene previsto un sistema de evaluación y seguimiento de sus estudios:

· Artículo 170. Evaluación de la calidad. 1. Sin perjuicio de la preceptiva evaluación por parte de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación del desarrollo efectivo de las enseñanzas, prevista

en el artículo 35.5 de la Ley Orgánica de Universidades, tras el período de implantación de un plan de estudios, la Universidad de Almería, en el marco de sus actuaciones tendentes a la evaluación de la calidad y me-

jora de sus enseñanzas, implantará sistemas específicos de evaluación de la calidad de los planes de estudios. Asimismo, en las facultades y escuelas se crearán comisiones encargadas de la evaluación de los planes

de estudios y de proponer, en su caso, la actualización de los mismos para garantizar su adecuación a las demandas sociales. Necesariamente formarán parte de dichas comisiones los vicedecanos y subdirectores que

tengan asignadas competencias al respecto. Para una mejora de la calidad en la docencia, la Universidad potenciará la formación y el perfeccionamiento docente de su profesorado y fomentará la incorporación de

nuevas técnicas y métodos educativos.

· Artículo 212. Evaluación y mejora de la calidad. La Universidad de Almería establecerá los medios y estructuras necesarios para la evaluación y mejora de la calidad de la actividad universitaria, al objeto de al-

canzar cotas de calidad en los ámbitos docente, investigador y de gestión.

En los nuevos Títulos, como es el caso de este Máster en Intervención en Convivencia Escolar, el progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes están ligados a la consecución de una serie de competencias trans-

versales, generales del Título y específicas de los módulos y/o materias. Así, los indicadores de rendimiento referidos en el apartado anterior y acerca de los cuales es preciso establecer un procedimiento de seguimiento, están

íntimamente relacionados con la adquisición de, al menos, un número mínimo concreto de competencias, enumeradas de forma general y específica para cada uno de los Módulos y Materias. Con el fin de dar cumplimiento a

este requisito, la Universidad de Almería ha desarrollado un procedimiento general que evalúa las competencias genéricas (transversales) de la UAL (aprobadas por Consejo de Gobierno en sesión celebrada el 17/06/08), las

competencias generales del Máster y las competencias específicas del módulo/materia (ver tablas 1 y 2) a aplicar en tres momentos distintos (ver tabla 3):

1. Ex-Ante: determinación de las competencias iniciales mínimas requeridas, no sujeta a calificaciones pero que permite a los docentes conocer los niveles competenciales de partida de los alumnos (información útil

para el profesorado y para los propios estudiantes) en una materia concreta con el propósito de reorientar el proceso de planificación y aprendizaje-enseñanza (insistir más en aquéllos aspectos más deficitarios).

2. Durante (al final de las materias o módulos): con una finalidad específicamente ¿formativa¿. Las competencias reflejadas en las guías docentes serán evaluadas por el profesor para orientar al alumno en su proceso de

aprendizaje o por el propio alumnado mediante los ejercicios de autoevaluación,

3. Ex-Post: El trabajo de Fin de Máster, supervisado por un Tutor, permite al alumno desarrollar las capacidades de escritura, argumentación, análisis y exposición pública, fundamentales para los perfiles profesionales

del Título.

En el caso del ¿Trabajo Fin de Máster¿, la evaluación se hará a partir de los siguientes puntos:

1. Seguimiento continuado del Profesor Tutor y visto bueno final del trabajo.

2. Evaluación del Trabajo por una comisión integrada por Profesores especialistas en el campo de estudio del que se trate.

3. El Trabajo Fin de Máster, permitirá al alumno desarrollar las capacidades de escritura, análisis y exposición pública fundamentales para los perfiles profesionales del Título.

Las tasas de graduación, abandono y eficiencia estimadas, sobre la base de una ponderación racional de los años anteriores, deberán verificarse mediante la propia consecución de las competencias, genéricas de la Universidad

y específicas del Título y de los módulos que lo integran. Para la medida del progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes del Título a través de la evaluación de las competencias se podrán utilizar los modelos de

sistemas de recogida de información que se presentan en las tablas 1 a 3, y que serán remitidas a las Comisiones de Calidad de cada Título quienes estudiarán su viabilidad, posible adaptación y aplicación. Tabla 1. Competen-
cias generales del Título

Nº Competencia Respuesta a las cuestiones genéricas de la evaluación

Cuándo Qué Cómo Dónde Quién

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Tabla 2. Competencias específicas de los módulos

Nº Competencia Respuesta a las cuestiones genéricas de la evaluación

Cuándo Qué Cómo Dónde Quién

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Tabla 3. Modelo de ficha para la evaluación de las Competencias

Evaluación Ex - ante Evaluación durante el  desarrollo del Plan de Estudios Evaluación Ex - post

Aspectos a evaluar

Procedimientos de evaluación

Ubicación de la evaluación en la planificación de las enseñanzas

Responsables de la evaluación

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://cms.ual.es/UAL/estudios/masteres/calidad/MASTER7043
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Para dar cumplimiento a este apartado, se tendrá en cuenta el Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las
enseñanzas universitarias oficiales, asi como la normativa del Vicerrectorado de Postgrado y Formación Continua de la Universidad de Almería, apro-
bada en Consejo de Gobierno el 13 de junio de 2007.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

27492645D ISABEL MARIA MERCADER RUBIO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Registro General de la
Universidad de Almería, Ctra

04120 Almería Almería

de Sacramento, s/n, La Cañada
de San Urbano

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

planestu@ual.es 950015971 950015439 Decana de la Facultad de
Ciencias de la Educación

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

18998914V JORGE DOÑATE SANZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Registro General de la
Universidad de Almería, Ctra

04120 Almería Almería

de Sacramento, s/n, La Cañada
de San Urbano

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

planestu@ual.es 950015971 950015439 Jefe de Negociado de Planes
de Estudio, por delegación de
firma del Rector

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

18998914V JORGE DOÑATE SANZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Registro General de la
Universidad de Almería, Ctra

04120 Almería Almería

de Sacramento, s/n, La Cañada
de San Urbano

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

planestu@ual.es 950015971 950015439 Jefe de Negociado de Planes de
Estudio
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :Punto2.pdf

HASH SHA1 :68A59BB4C6826791DBB4AE4D90509685706A36E6

Código CSV :192102304302658836205190
Ver Fichero: Punto2.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :master convivencia 2.pdf

HASH SHA1 :0B2D0FA5597C88C42FE7F605EDDA109B376B4686

Código CSV :200105896089191670119171
Ver Fichero: master convivencia 2.pdf
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2.-Justificación del título propuesto 


2.1 Interés académico, científico o profesional del mismo  


 
El desarrollo del plan formativo debe dotar al titulado del Máster Universitario en Intervención en Convivencia 
Escolar por la Universidad de Almería de una capacitación adecuada para el desarrollo de su actividad 
profesional, que siempre se desarrollará: a) desde el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad 
entre hombres y mujeres, b) desde el respeto y promoción de los Derechos Humanos y los principios de 
accesibilidad universal y diseño para todos (según el RDL 1/2013 por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social), c) de acuerdo con los 
valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos. 
 


Como cuestión preliminar, el Máster Universitario en Intervención en Convivencia Escolar 
por la Universidad de Almería, reúne todos los requisitos establecidos en el Real Decreto 
1393/2007. Del mismo modo, podemos destacar su carácter innovador en España. Dicho 
Máster posee un carácter investigador, y supone, sin lugar a dudas, una respuesta ante 
las nuevas demandas educativas y de formación de los futuros y actuales docentes, a lo 
que se añade que les permitirá el acceso a realizar la Tesis Doctoral.  
 
Este Máster hace referencia a un fenómeno educativo cada vez más importante para el 
desempeño de la labor profesional especializada y de interés investigador. Son múltiples 
los cambios sociales, tecnológicos, culturales y económicos de los que se hecho eco la 
escuela en este siglo, lo que lleva asociado, la emergencia de nuevas realidades 
educativas en las que investigar e intervenir, como es la Convivencia Escolar.  
 
Siendo múltiples los aspectos que influyen que las características de ésta, dentro de un 
centro educativo. En los últimos años, los diversos estudios realizados informan de la 
existencia de violencia o conflicto entre los escolares en numerosos países, con un 
porcentaje nada despreciable de estudiantes, alrededor del 15%, que han sido 
intimidados o agredidos alguna vez o han presenciado alguna situación de conflicto, 
constatando la presencia de estos problemas en todo tipo de centros escolares. 
Independientemente de la guerra de cifras que puede ocasionar la existencia de múltiples 
estudios que analizan dicha problemática. Lo que parece claro, por su repercusión, es 
que se está convirtiendo en problema central del sistema educativo. Así, puede estar 
incidiendo en la desmotivación o desinterés del profesorado, que día a día se enfrenta a 
este tipo de conductas (en muchos casos, sin saber muy bien cuál puede ser la solución), 
y por otra parte, en el alumnado puede conllevar problemas no sólo en el agredido sino 
también en el agresor.  
 
Son muchas las teorías que se han cuestionado cuál es el origen de las conductas 
violentas, siendo destacable también el modelo de Belsky que aplica el modelo original de 
Brofenbrenner al abuso infantil, siendo este modelo del desarrollo uno de los marcos 
teóricos de referencia a la hora de hablar del estudio de las conducta antisociales, puesto 
que abarca todos los ámbitos o entornos en los que se desenvuelve el menor y que por 
tanto influyen en su desarrollo evolutivo y del mismo modo en el desarrollo de conductas 
violentas. Varios estudios nos muestran la relación existente entre cada uno de los 
aspectos que componen este modelo (micro-sistema, exo-sistema, macro-sistema) y la 
presencia de conductas antisociales. 
 
Actualmente, se considera que los actos violentos de los jóvenes tienen su origen en 
múltiples causas, concretamente, las que hacen referencia a los factores familiares son: 
la criminalidad de los padres, el maltrato infantil, las pautas educativas inadecuadas, la 
interacción padres-hijos, el apego familiar, los conflictos maritales, los eventos familiares 
estresantes, la separación de los padres, los padres adolescentes, y el gran tamaño de la 
familia. 
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Otros estudios concretan más sus teorías, y nos indican que los padres o cuidadores 
forjan criminales a través de las prácticas de crianza, destacando tres aspectos: la 
trasmisión de valores a través de sus propias acciones y las acciones que ellos aprueban; 
por la falta de unión entre los miembros de la familia; y estableciendo la legitimidad de las 
acciones antisociales. Dos aspectos concretos del entorno familiar, la desintegración y el 
conflicto familiar, con los que correlaciona la presencia de conductas violentas o la 
delincuencia en los jóvenes. Podemos encontrar también estudios que relacionan la 
empatía con un alto nivel de conducta prosocial y bajo nivel de conducta agresiva. O que 
analicen la presencia de conductas antisociales en los sujetos y las características de 
estos como: bajo autoconcepto-autoestima, poca empatía, alta impulsividad y muchas 
conductas agresivas. Existe una relación inversa entre la conducta antisocial y las 
conductas sociales positivas (consideración, autocontrol, liderazgo, prosociales, asertivas, 
de adaptación social), autoconcepto y empatía; por otro lado, muestra una relación directa 
entre la conducta antisocial y conductas sociales negativas (retraimiento, agresivas), con 
percepción negativa de los compañeros de grupo, con cogniciones prejuiciosas, con 
impulsividad y con problemas académicos. 
 
Todos estos aspectos, afectan a la convivencia escolar y son analizados a través del 
presente máster, dotando a los alumnos no sólo de capacidades de carácter teórico y 
práctico para la intervención en el aula, sino también investigadoras, objetivo fundamental 
del máster.  
 
Así, el máster está encaminado a formar a los docentes y profesionales del centro 
educativo para investigar en materia de Convivencia Escolar. Por tanto, su formación 
estaría encaminada a la investigación en intervención dentro del propio centro educativo. 
Dotando a los docentes de herramientas para la intervención en la disciplina, la formación 
en valores, mejorar la implicación de las familias en los centros, la implementación de 
programas de resolución de conflictos, la mejora de la motivación, aprendizaje y a través 
de todos estos aspectos que afectan directamente al aula y al centro educativo, mejorar la 
convivencia escolar. 
 


2.2 Referentes externos  


 
 


 Libro Blanco de Propuesta de Programa Oficial de Postgrado en Psicología de la 


Conferencia de Decanos de Psicología (2006) donde se recoge la amplia oferta de 


estudios de Postgrado (doctorados, másteres, títulos propios, etc.) de las universidades 


españolas y europeas en los ámbitos de la Psicología Clínica y la intervención 


psicosocial. 


 Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, 


de 21 de diciembre, de Universidades.  


 Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de 


las enseñanzas universitarias oficiales.  


 Observatorio Europeo de la Convivencia Escolar.  


 Observatorio Nacional de la Convivencia Escolar y Observatorios Autonómicos.  


Del mismo modo, para llevar a cabo este plan de estudios, ha sido consultada la 
normativa vigente referente a los Títulos Oficiales de Máster, que a lo largo de la presente 
memoria aparece citada, pero también se ha consultado la normativa vigente en materia 
de Convivencia Escolar, como son:  


 Orden de 9 de septiembre de 2008, por la que se deroga la de 21 de julio de 


2006, por la que se regula el procedimiento para la elaboración, solicitud, aprobación, 


aplicación, seguimiento y evaluación de los planes y proyectos educativos que puedan 
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desarrollar los centros docentes sostenidos con fondos públicos y que precisen de 


aprobación por la administración educativa. 


 Resolución de 7 de marzo de 2008, de la Dirección General de Participación y 


Solidaridad en la Educación, por la que se aprueba el Plan de Compensación Educativa, 


el proyecto educativo para participar en “El deporte en la escuela” y el Proyecto “Escuela: 


Espacio de Paz” de los centros docentes sostenidos con fondos públicos que se 


relacionan.  


 Resolución de 26 de septiembre de 2007, de la Dirección General de 


Participación y Solidaridad en la Educación, por la que se acuerda dar publicidad a los 


protocolos de actuación que deben seguir los centros educativos ante supuestos de 


acoso escolar, agresión hacia el Profesorado o el Personal de Administración y Servicios, 


o maltrato infantil.  


 Orden de 18 de julio de 2007, por la que se regula el procedimiento para la 


elaboración y aprobación del plan de convivencia de los centros educativos sostenidos 


con fondos públicos. 


 Orden de 11 de julio de 2007, por la que se regula el procedimiento para la 


designación del coordinador o coordinadora de la Red Andaluza de «Escuela: Espacio de 


Paz» y de los miembros de los gabinetes provinciales de asesoramiento sobre la 


convivencia escolar, así como las actuaciones a desarrollar por los mismos. 


 Orden de 20 de junio de 2007, por la que se establecen las bases reguladoras 


de las ayudas para la elaboración de materiales curriculares y para el desarrollo de 


actividades de formación y de investigación educativa. 


 Corrección de errores de la Orden de 27 de febrero de 2007, por la que se 


regula la asistencia jurídica al personal docente dependiente de la Consejería de 


Educación de todos los niveles educativos, a excepción del universitario, y se establece el 


procedimiento para el acceso a la misma.  


 Orden de 27 de febrero de 2007, por la que se regula la asistencia jurídica al 


personal docente dependiente de la Consejería de Educación de todos los niveles 


educativos, a excepción del universitario, y se establece el procedimiento para el acceso 


a la misma.  


 Real Decreto 275/2007 de 23 de febrero por el que se crea el Observatorio 


Estatal de la Convivencia Escolar. 


 Corrección de errores del Decreto 19/2007, de 23 de enero de 2007, por el 


que se adoptan medidas para la promoción de la Cultura de Paz y la Mejora de la 


Convivencia en los Centros Educativos sostenidos con fondos públicos. 


 Decreto 19/2007, de 23 de enero de 2007, por el que se adoptan medidas 


para la promoción de la Cultura de Paz y la Mejora de la Convivencia en los Centros 


Educativos sostenidos con fondos públicos. 


 Ley 27/2005, de 30 de noviembre, de fomento de la educación y la cultura de 


la paz.  


 Orden de 11-2-2004, por la que acuerda la publicación del texto íntegro del 


Procedimiento de Coordinación para la Atención a Menores Víctimas de Malos Tratos en 


Andalucía (BOJA 26-2-2004) 


 Decreto 3/2004, de 7 de enero, por el que se establece el sistema de 


información sobre maltrato infantil de Andalucía. (BOJA 16-1-2004) 


 Orden de 25 de julio de 2002 por la que se da publicidad al Plan Andaluz de 


educación para la Cultura de paz y No-violencia.  
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 Decreto 85/1999, de 6 de abril, por el que se regulan los Derechos y Deberes 


del alumnado y las correspondientes normas de convivencia en los centros docentes 


públicos y privados concertados no universitarios (BOJA 24-4-99) 


 Real Decreto 732/1995, de 5 de mayo de 1995, por el que se establecen los 


derechos y los deberes de los alumnos y las normas de convivencia en los centros 


escolares. 


 


Así mismo, han sido consultadas las webs de todas las Universidades españolas para 
conocer si en su oferta de formación de postgrado y de Máster oficiales, existía algún 
título con características semejantes al propuesto, sin encontrar resultados al respecto. 
Salvo la Universidad Nacional de Educación a Distancia que ofrece un Título Propio de 
“Experto Universitario en Convivencia Escolar”; la Universidad de Valencia, ofrece 
también un “Máster propio en Integración Educativa: Mejora de la Convivencia en la 
Comunidad Escolar y Familiar”; la Universidad de Alcalá de Henares ofrece también un 
“Experto Universitario en Convivencia y Mediación de Conflictos en el ámbito educativo”, 
en todos los casos son títulos propios.  
 
Por otro lado, encontramos el Máster Universitario en Resolución de Conflictos en el Aula 
de la Universidad Católica de Valencia “San Vicente Mártir”, con su primera edición en el 
curso académico 2013-2014. Más recientemente, la Universidad Internacional de 
Valencia (UIV), oferta el Máster Universitario en Prevención e Intervención Psicológica en 
Problemas de Conducta en la Escuela, que está previsto su inicio a partir de 2016-2017. 
En este máster se aborda la temática de la convivencia escolar, pero desde un enfoque 
centrado en el alumno, y una intervención basada en el tratamiento psicológico de los 
problemas de conducta. En ambos casos, la metodología es totalmente online y no se 
cuenta con contenidos de formación específica para la investigación en este ámbito de la 
convivencia escolar. Lo que se considera una herramienta fundamental para hacer 
posible en los profesionales el diseño de intervenciones efectivas, dado el carácter 
cambiante del fenómeno y la necesidad de actualizar los conocimientos sobre los factores 
que influyen en su desarrollo y mantenimiento. 
 


Fuera de España, en la Brandeis University en Waltham, Massachusetts “Master’s 


Program in Coexistence and Conflict”, pero que no sólo aborda la convivencia sino 


también el conflicto en las diferentes instituciones, no sólo dentro del contexto educativo. 


Sólo en Chile encontramos un título de Diplomado en Convivencia Escolar de la Facultad 


de Educación y la Facultad de Psicología de la Universidad Alberto Hurtado.  


 
 


2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos  
 
En la elaboración del plan de estudios se han utilizado los siguientes procedimientos para 


recabar información, con la finalidad de proponer este título se ha contado con toda la 


comunidad universitaria afectada a diferentes niveles de participación:   


 Se ha contado con el consenso de todos los docentes que participan en el Máster 


de las Diferentes Universidades españolas.  


 Ha sido aprobado en Consejo de Departamento de Psicología Evolutiva y de la 


Educación de la Universidad de Almería. 


 El resto de los Departamentos del profesorado participante en el presente título ha 


dado su aprobación para la participación de todos ellos (Dpto. de Didáctica y 


Organización Escolar de la Universidad de Almería, Dpto. de Psicología Evolutiva 
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y de la Educación de la Universidad de Santiago de Compostela, Dpto. de 


Psicología de la Universidad de Oviedo, Dpto. de Psicología Evolutiva y de la 


Educación de la Universidad de A Coruña, Dpto. de Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológicos de la Universidad de Almería, Dpto. de Psicología y 


Antropología de la Universidad de Extremadura, así como el Dpto. de Ciencias 


Humanas y Sociales. Del mismo modo, todos los departamentos afectados por el 


título aprueban la propuesta.  


 Comisión de Titulación de Máster. La comisión de Máster ha sido elegida por el 


Consejo de Departamento de Psicología Evolutiva y de la Educación de la 


Universidad de Almería de entre los miembros del profesorado implicados en el 


Título. Así estos representantes se encargan de exponer las propuestas 


evacuadas por la comisión de Máster a todo/as los miembros del área respecto al 


título de Máster, y recabar información antes de su aprobación. Del mismo modo, 


esta comisión ha sido la encargada de consultar en diferentes ocasiones a los 


responsables académicos del Vicerrectorado de Postgrado de la Universidad de 


Almería, concretamente al Director de Secretariado del Máster. 


 La composición de la Comisión de Titulación del Máster está compuesta por: 


El Coordinador de la propuesta del Título de Máster y tres profesores/as doctores 


del Departamento de Psicología Evolutiva y de la Educación de la Universidad de 


Almería. Un profesor miembro de la unidad de garantía de calidad, un PAS, un 


empleador, y un/a alumno/a del Máster. 


 


2.4 Descripción de los procedimientos de consulta externos 
 


Para la planificación de este Máster ha sido consultado al Observatorio para la 
Convivencia Escolar en Andalucía, quienes han ayudado a la planificación de los 
contenidos del plan de estudios del presente Máster.  
 
Del mismo modo, se ha implicado a la Red Andaluza “Escuela: Espacio de Paz”, así 
como a algunos de los CEPs de la provincia de Almería. Los objetivos fundamentales de 
esta consulta eran:  
• En primer lugar, dar a conocer la iniciativa del Máster y la finalidad de este, y de 
sus dos itinerarios formativos.  
• Conocer su opinión sobre el plan de estudios propuesto. 
• Detectar si el plan de estudios propuesto en el Máster contempla todas las 
competencias demandadas por los docentes para la mejora y el desempeño de su labor 
educativa.  
 
Todas las consideraciones realizadas por estos profesionales a lo largo de la reunión, 
fueron tenidas en cuenta y el plan de estudios del Máster recoge todos los aspectos 
destacados por los profesionales de la educación para los futuros docentes. 
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10.- Calendario de Implantación  
10.1. Cronograma de implantación de la titulación    


Justificación 
 
La implantación del máster está prevista para el curso 2010-11 de acuerdo con el calendario 
oficial de la Universidad de Almería. 
Las fases están reguladas por la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de 
Andalucía, a través de la Secretaría General de Universidades, mediante el Distrito Único 
Andaluz, con las fechas y plazos establecidos para la preinscripción, reclamaciones y 
matriculación. 
 
Curso de implantación  2010-2011 
 
 
10.2  Procedimiento de adaptación en su caso de los estudiantes de los estudios existentes 
al nuevo plan de estudios 


Procedimiento 
Para dar cumplimiento a este apartado, se tendrá en cuenta el Real Decreto 1393/2007 de 29 
de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, así 
como la normativa del Vicerrectorado de Postgrado y Formación Continua de la Universidad 
de Almería, aprobada en Consejo de Gobierno el 13 de junio de 2007. 
 
 
 
 
10.3 Enseñanzas que se extinguen por la implantación del siguiente título propuesto 


Enseñanzas 
No se extingue ningún plan de estudios que estuviera en vigor hasta la fecha. 
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6.- Personal Académico 
 
Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles.  Adecuación del Profesorado y 
el personal de apoyo al plan de estudios disponible 
La mayor parte de los docentes del Máster pertenecen a la Universidad de Almería, (68%). La 
propuesta de un Máster de estas características (único en España), necesita de la colaboración 
de profesores expertos en las diversas materias que comprenden el plan de estudios. Para ello, 
contamos con profesionales de otras universidades (Univ. de Oviedo; Univ. Complutense de 
Madrid; Univ. de A Coruña; Univ. de Santiago de Compostela y Univ. de Extremadura). Una 
gran mayoría pertenecen a los Departamentos de Psicología Evolutiva y de la Educación 
(Almería, A Coruña; Extremadura y Santiago de Compostela); otros al Departamento de 
Psicología (Univ. de Oviedo) y el resto a los departamentos de Personalidad, Evaluación y Ttos 
Psicológicos y al departamento de Filología Hispánica y al Departamento de Ciencias 
Humanas y Sociales (Univ. de Almería). 
La distribución de la parte investigadora y de docencia aparece en la tabla de abajo, 
reuniendo un total de 25 sexenios de investigación entre los profesores participantes. 
En concreto de la Universidad de Oviedo, participan 2 Catedráticos de Universidad y 3 
Profesores Titulares de Universidad. 
Universidad de A Coruña.- Participa 1 Catedrático de Universidad. 
Universidad de Santiago de Compostela.- Participa 1 Profesora Contratada Doctora. 
Universidad de Extremadura.- Participa 1 Catedrático de Universidad. 
Universidad Complutense de Madrid.- Participa 1 Catedrática de Universidad. 
Universidad de Almería.- Participan 1 Catedráticos de Universidad, 1 Catedrático de Escuela 
Universitaria, 6 Profesores Titulares de Universidad, 2 Profesoras Titulares de Escuela 
Universitaria, 1 Profesora Ayudante Doctora, 2 Profesores Colaboradoras y 3 Profesoras 
Asociadas Laboral. 
En lo que se refiere al apartado de financiación, todos los gastos derivados con motivo de la 
realización del Máster, se sufragarán del siguiente modo: 
1.- Becas de movilidad del profesorado del Ministerio de Educación 
2.- Becas de movilidad del profesorado del Plan Propio de Investigación de la Universidad de 
Almería. 
3.- Becas a profesores invitados del plan de incentivos de la Junta de Andalucía. 
4.- Bolsa de viaje a cargo del Departamento de Psicología Evolutiva y de la Educación de la 
Universidad de Almería. 
5.- Bolsa de viaje del Grupo de Investigación SEJ-473, que se haría cargo, en definitiva de la 
cantidad total restante para financiar la actividad. 
En lo que se refiere a la parte administrativa, se dispone de personal suficiente para la 
consecución de los objetivos del Máster, no precisando de contratación de otro personal. 
 
Se adjuntan como anexos la documentación relacionada  en este punto. 


 
 


DOCTORES que imparten docencia en la titulación  
Número 25 
% 100 
CATEGORÍA ACADÉMICA DEL PROFESORADO DISPONIBLE 
(RESUMEN) 
Categoría Nº 
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CU 7 
TU 10 
CEU 1 
TEU 2 
Colaboradores 2 
Contratado Doctor 1 
Asociado Doctor 2 
Ayudante Doctor 1 
Ayudante  
Asociado  


 
DEDICACIÓN AL TÍTULO DEL PROFESORADO 


 Nº % % de dedicación al título 
TIEMPO COMPLETO 22 88 28 
TIEMPO PARCIAL 3 12 4 


 
EXPERIENCIA DOCENTE DEL PROFESORADO (%) 


MÁS DE 10 AÑOS 72 
ENTRE 5 Y 10 AÑOS 16 
MENOS DE 5 AÑOS 12 


 
 


EXPERIENCIA INVESTIGADORA DEL PROFESORADO (%) 
MÁS DE 3 SEXENIOS 16 
2 SEXENIOS DE ACTIVIDAD 16 
1 SEXENIOS DE ACTIVIDAD 18 
0 SEXENIO DE ACTIVIDAD 50 


 
EXPERIENCIA PROFESIONAL DEL PROFESORADO 


 (DIFERENTE DE LA ACADÉMICA O INVESTIGADORA) (%) 
MÁS DE 10 AÑOS DE ACTIVIDAD 24 
ENTRE 5 Y 10 AÑOS DE ACTIVIDAD 36 
MENOS DE 5 AÑOS DE ACTIVIDAD 40 


 


 
 


6.2 Previsión 


 
Los arts. 101 y ss. de los Estatutos de la UAL aprobados por el Decreto 343/2003 de 9 


de diciembre, BOJA núm. 247, de 24 de diciembre de 2003,  establecen que las 
contrataciones del personal docente e investigador se harán mediante concurso público a las 
que se les dará la necesaria publicidad dando cumplimiento a la Ley Orgánica de 
Universidades y al ordenamiento jurídico vigente para la contratación pública. 


Los procedimientos incluyen la solicitud y dotación de plazas, convocatoria de los 
concursos, bases de la convocatoria y requisitos de los concursantes, gestión de las solicitudes, 
resolución de admisión de candidatos, formación de comisiones y de abstención, renuncia y 
recusación de los miembros que la forman, desarrollo del concurso, valoración de méritos, 
trámite de alegaciones y adjudicación de la plaza y formalización del contrato laboral. 
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A su vez, el art. 105.2 de los estatutos de la UAL, establece que las bases de la 
convocatoria de los concursos garantizarán la igualdad de oportunidades de los candidatos en 
el proceso selectivo y el respeto a los principios constitucionales de igualdad, mérito y 
capacidad.  


Según los anteriores principios informadores y del marco legislativo de aplicación,  la 
Universidad de Almería queda vinculada y asume plenamente los contenidos de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, con su 
desarrollo autonómico  Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad 
de género en Andalucía, así como Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 
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6.- OTROS RECURSOS HUMANOS 


 


 


  


 


 
 


Con el Área de Atención Integral al Estudiante (ARATIES) se pretende conseguir la prestación de un servicio 


administrativo integral y de mayor calidad. La disponibilidad de ARATIES ha facilitado el reagrupamiento de 


distintos servicios, dirigidos a alumnos y profesores, que se encontraban dispersos en distintos edificios del 


Campus universitario. Esto ha implicado un cambio radical en el concepto de trabajo, que pivotaba sobre los 


Centros Universitarios (con tendencia a la autogestión y aislamiento) a otra basada en una gestión por 


procesos en la que se combata el fuerte carácter centrífugo de este tipo de instituciones. 


 


Con esta iniciativa se pretende, entre otros objetivos, los siguientes: 


- Mejora de los accesos de los ciudadanos a los servicios públicos.  


- Simplificación de los procesos administrativos.  


- Regulación del acceso de los ciudadanos a los registros y expedientes públicos  


- Recepción y respuesta a las quejas y sugerencias.  


- Mejora de la información sobre los derechos y posibilidades de los usuarios. 


- Fomentar la participación de los ciudadanos en la toma de decisiones.  


 


El ARATIES está formado por tres servicios, a saber, el de Información y Registro, el de Gestión Administrativa 


de Alumnos y el de Gestión Académica de Alumnos. Tras la integración definitiva de las Secretarías de los 


Centros en la estructura del ARATIES, esta área se ha convertido en el punto de atención centralizada para 


todos los alumnos que demandan cualquier trámite relacionado con los procesos de gestión académica y 


administrativa de los títulos oficiales impartidos en la UAL. 


1.- EL SERVICIO DE INFORMACION Y REGISTRO, que ofrece información, asesoramiento y orientación 


acerca de cualquier trámite relacionado con los estudios universitarios, con el expediente académico 


del alumno y otros asuntos de interés de ámbito universitario.  


2.- EL SERVICIO DE GESTION ACADEMICA DE ALUMNOS encargada de los trámites relacionados con el 


examen de acceso y los procedimientos de admisión a la Universidad, de la gestión de las becas y 


ayudas al estudiantes, tanto del Estado como de la propia Universidad, así como de la matrícula del 


alumnos. 


3.- EL SERVICIO DE GESTION ACADEMICA DE ALUMNOS, encargada de todos los trámites y 


mantenimiento del expediente académico del alumno. 


 


La Oficina Atención tiene tres niveles, organizándose a través de un programa de gestión de colas y por 


turnos: 


a) Línea 0: Estas personas serán las que atenderán a los ciudadanos que no tengan claro qué tipo de 


atención necesitan, informarán de cuestiones muy puntuales y de rápida solución, entregarán 


impresos, etc. 


b) Línea 1: atención directa. Este primer nivel requiere que las personas han de saber de todo. Se 


atenderán las consultas y demandas más usuales, perfectamente procedimentadas y estructuradas 


que puedan ser atendidas utilizando un guión o manual de atención de primer nivel, relacionadas 


con entrega de solicitudes, preguntas comunes y tramites más frecuentes.  


c) Segundo nivel: Alumnos/PDI. Se atenderán las consultas más especializadas o que requieran más 


tiempo o atención. En él se realizaría un estudio y seguimiento de las consultas para actualizar los 
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documentos de preguntas más frecuentes y valorar, si tras una adecuada sistematización, 


determinadas demandas pueden ser transferidas al primer nivel. También se ocuparía del 


mantenimiento de una página de preguntas más frecuentes en el espacio web del Servicio. Para la 


atención al PDI se reserva un espacio cerrado al público. 


A continuación se detalla la estructura administrativa que sostiene la prestación del servicio 


SERVICIO DE INFORMACIÓN Y REGISTRO 


1 Jefe de Servicio 


1 Administrador Registro 


1 Jefe de Negociado de Registro 


2 Puesto Base Técnico Administración 


1 Puesto base Administrativo 


1 Administrador Información 


Línea cero 


Puesto Base Técnico Administración 


Línea uno 


1 Jefe de Negociado Información 


1 Jefe de Negociado Atención al Estudiante 


1 Jefe de Negociado Asuntos Generales 


4 Puesto Técnico Administración 


1 Administrador Calidad, web y e-Administración 


1 Jefe de Negociado 


SERVICIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE ALUMNOS 


1 Jefe de Servicio 


1 Administrador Becas 


Jefe de Negociado Becas Estatales 


Jefe de Negociado Becas Propias UAL 


Jefe de Negociado otras becas 


1 Administrador Acceso 


Jefe de Negociado Coordinación 


Jefe de Negociado Acceso 


Jefe Negociado Acceso Másteres 


1 Administrador Matrícula 


3 Jefe Negociado matricula 


2 Puesto Base Técnico Administración 


2 Puesto base Administrativo 


SERVICIO DE GESTIÓN ACADÉMICA DE ALUMNOS 


1 Jefe de Servicio 


1 Administrador Procesos Relación con Centros 


1 Jefe de Negociado 


1 Administrador Procesos Reconocimiento créditos 


3 Jefe de Negociado 


1 Administrador Procesos Títulos 


3 Jefe de Negociado 


1 Administrador Procesos Actas 


1 Jefe de Negociado 


1 Administrador Procesos Gestión Cobros y mantenimiento 


1 Jefe de Negociado 


1 Administrador Oficina de Postgrado 


3 Jefe de Negociado de Posgrado 


Grupo IAGOR 
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4 Gestor Administración Adaptación de Aplicaciones Académicas 


13 Puesto Base Técnico Administración 


 


 


El máster lleva implantado desde el curso 2010-11, con una dotación de medios personales y materiales 


suficientes y no han sido objeto de modificación desde la fecha. En el caso de que hubiera que ampliar la 


dotación de recursos humanos, ésta se hará de acuerdo con los arts. 101 y ss. de los Estatutos de la UAL 


aprobados por el Decreto 343/2003 de 9 de diciembre, BOJA núm. 247, de 24 de diciembre de 2003, 


establecen que las contrataciones del personal docente e investigador se harán mediante concurso público a 


las que se les dará la necesaria publicidad 


dando cumplimiento a la Ley Orgánica de Universidades y al ordenamiento jurídico vigente para la 


contratación pública. 


Los procedimientos incluyen la solicitud y dotación de plazas, convocatoria de los concursos, bases de la 


convocatoria y requisitos de los concursantes, gestión de las solicitudes, resolución de admisión de 


candidatos, formación de comisiones y de abstención, renuncia y recusación de los miembros que la forman, 


desarrollo del concurso, valoración de méritos, trámite de alegaciones y adjudicación de la plaza y 


formalización del contrato laboral. 


A su vez, el art. 105.2 de los estatutos de la UAL, establece que las bases de la convocatoria de los concursos 


garantizarán la igualdad de oportunidades de los candidatos en el proceso selectivo y el respeto a los 


principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad. 


Según los anteriores principios informadores y del marco legislativo de aplicación, la Universidad de Almería 


queda vinculada y asume plenamente los contenidos de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 


igualdad efectiva de mujeres y hombres, con su desarrollo autonómico Ley 12/2007, de 26 de noviembre, 


para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, así como el RDL 1/2013 por el que se aprueba el 


Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. 
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7.- Recursos Materiales y Servicios 
 
Disponibilidad y adecuación de recursos materiales y servicios 
 


7.1 Justificación 


La Universidad de Almería, dispone de recursos materiales y de servicios idóneos para 
la realización del Máster, entre los que se incluyen: Aulas preparadas para la docencia, con 
material informático, laboratorios y seminarios, que permiten las reuniones o sesiones de 
trabajo entre los alumnos y profesor, dentro del proceso de enseñanza-aprendizaje. 


Las instalaciones generales de la Universidad no presentan barreras arquitectónicas. 
Para discapacidades  específicas, la Universidad dispone de una Unidad de trabajo, 
actualmente dependiente del Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo, que evalúa y prevé las 
necesidades que deben contemplarse para el adecuado desarrollo de la actividad docente. 


En las instalaciones actuales y en todos los equipamientos, se ha observado lo 
dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 


• Se puede apreciar cómo los medios y recursos materiales resultan adecuados para 
garantizar el funcionamiento de los servicios correspondientes a las enseñanzas 
impartidas, permitiendo los tamaños de grupo previstos, el desarrollo de las 
actividades formativas y su ajuste a las metodologías de enseñanza-aprendizaje 
previstas. 


• Para realizar y garantizar la revisión y el mantenimiento de los diferentes espacios, 
medios y recursos materiales, se cuenta con el Servicio Técnico y de Mantenimiento 
de la Universidad de Almería. 


SERVICIOS GENERALES 


Biblioteca 


Instalaciones:  


• Metros cuadrados: 16.194. 


• Metros lineales de estanterías: 12004 (8920 de libre acceso y 3084 en depósito) 


• Puestos de lectura: 1762 (de los cuales 300 son de libre acceso) 


• Puestos de ordenadores de libre acceso: 154 (de ellos 32 son portátiles) 


• 4 Salas de trabajo en grupo divididas en 8 zonas de trabajo con capacidad para 8 


personas cada una 


• 1 Seminario de Docencia con capacidad para 21 personas y equipado con mesas 


móviles, televisor, reproductor de vídeo y DVD, proyector, pantalla da proyección y 


pizarra 


• 1 Sala de investigadores equipada con 12 puestos de trabajo individual, 6 de ellos 


equipados con ordenador y lector de microfilm 


• 1 sala de horario especial con 300 puestos de trabajo 


• 3 puestos de trabajo equipados para personas con discapacidad visual 


• Red Wifi en todo el edificio. 


La Colección (marzo 2008):  
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• Colección en papel:  


  Monografías: 166.865 


  Revistas: 2.407 


• Colección electrónica:  


  Ebooks: 567.790  


  Revistas: 12.306 


  Bases de datos: 70 


• Otros formatos:  


  CD/DVD. 1.742 


  Mapas: 447 


  Microfichas: 503 
Préstamo: 


• .Préstamo de Portátiles y Tarjetas de Red WIFI 
• .Servicio de Préstamo Interbibliotecario 
• .Préstamo a domicilio 


Formación de Usuarios: 
• Formación de usuarios 
• Autoformación 
• Información Bibliográfica 
• Adquisiciones bibliográficas 
• Bibiliografía recomendada en docencia y otra 
• Adquisición de revistas científicas y recursos electrónicos 
• Donaciones 


Recursos y servicios compartidos por la Comunidad universitaria: 
• Auditorio 
• Sala de Juntas 
• Sala de Grados 
• Biblioteca Nicolás Salmerón 
• Servicios Técnicos 
• Aulas de Informática  
• Centro de Atención al Estudiante 
• Pabellón Polideportivo 
• Comedor Universitario 
• Centro Polideportivo-Piscina cubierta 
• Instalaciones Deportivas al aire libre 
• Guardería  
• Centro de información al estudiante 
• Gabinete de Orientación al Estudiante 
• Servicio Universitario de Empleo 
• Atención a Estudiantes con Necesidades Especiales 
• Centro de Promoción de la Salud 
• Centro de Atención Psicológica 
• Servicio Médico 
• Voluntariado y Cooperación Internacional 
• Centro de Lenguas Moderno 
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• Copisterías 
Servicio de tecnología de información y comunicación: 


Aulas de Informática de Libre acceso Aula 1 de acceso libre del CITE III: Aula de 
prácticas avanzadas dedicada al libre acceso de los alumnos de la UAL, dotada con todos los 
programas de los cuales se imparte docencia en las aulas de informática. Estas aulas constan 
de: 24 PC’s HP COMPAQ D530. Pentium 4. 3.2 GHz, 1024 Mb RAM. DVD. Sistema 
operativo: WINDOWS XP Professional. Monitores 17”.  


Aulas de Informática de Libre acceso de la Biblioteca: sala 1 50 PC’s, sala 2  24PC’s. 
Aulas de Informática para Docencia Reglada y no Reglada: La Universidad dispone de 


catorce aulas de Informática para docencia con 26 PCs de media, proyector multimedia y 
capacidad para unos 50 alumnos. 


 
Enseñanza Virtual Asistida (EVA): 


Además de lo anterior, para el desarrollo adecuado del Máster se dispone de:  
1) Recursos virtuales: Tal y como se ya se ha comentado, la Universidad de Almería 


cuenta  con una Unidad de Tecnologías de Apoyo a la docencia y Docencia Virtual (aula 
virtual, webct), cuya función es servir de apoyo a la actividad docente (http://www.eva.ual.es), 
que también será utilizada en este máster como sistema de apoyo y orientación a los 
estudiantes matriculados. Estas aulas virtuales ofrecerán al alumno/a diversos recursos 
orientados a facilitar el seguimiento y lograr el máximo aprovechamiento de los módulos y 
materias, tales como herramientas de comunicación con el/la profesor/a (correo electrónico) y 
los compañeros (foro), calendario de actividades del curso, acceso a documentos de interés 
(programa de la materia, bibliografía y documentación complementaria, etc.), enlaces a 
páginas web relacionadas con cada materia y actividades de evaluación, entre otros recursos. 


El sistema de aprendizaje tutoría semipresencial supone una serie de condiciones 
esenciales para que el proceso de enseñanza/aprendizaje se produzca en la forma adecuada. 


Para la tutorización del alumnado, habitualmente se realizará mediante sistemas 
tutoriales de apoyo, ya clásicos,  como la tutoría vía presencial, telefónica, mail. Además, se 
podrán utilizar  otras herramientas tecnológicas, tales como la webCT, de uso común en 
ambas universidades.  


Para el desarrollo de los procesos de enseñanza/aprendizaje, amén de las reuniones 
periódicas presenciales, se utilizarán, a través de las Unidades TICs de Apoyo a la Docencia, 
de cada Universidad, especialmente, en el Módulo Transversal a ambos másteres:  


- Acceso a documentación conceptual on-line 
- Recursos tipo open access, tales como Journals para materiales 


complementarios 
- Visualizaciones de grabaciones de sesiones de clase 
- Experimentación y práctica procedimental online 
- Visitas y Recursos virtuales 
- Exámenes virtuales 
- Conferencias virtuales y viedeoconferencias 


2) Medios materiales:  
3) Medios online propios:  
En ambos casos existen convenios de colaboración y apoyo al máster (Ver anexos de 


convenios específicos). 
En la selección de materiales se han seguido criterios de no discriminación, paridad e 


integración de discapacitados, tal como exigen las Leyes Orgánicas (3/2007, 51/2003, 
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27/2005) ya citadas con anterioridad. 
 
 


      
  


7.2 Previsión 


 
Los medios materiales actuales son suficientes para la implantación del máster. 
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8.- Resultados Previstos 
Valores cuantitativos estimados para los siguientes indicadores y su Justificación 
 
Tasa de graduación  90% 
Tasa de abandono  5-10% 
Tasa de eficiencia  85 
Introducción de nuevos indicadores    
 
       


Justificación de los indicadores 
El título que se propone, tal y como se explicó en apartados anteriores, no extingue ningún 
plan de estudios antes existente, por lo que los datos aportados relativos a tasa de graduación, 
abandono y eficiencia, no se apoyan en datos objetivos, sino que son una estimación, basada 
en la experiencia de gestión de otros Másteres, por parte del este Coordinador. 
 
       
   


Introducción de nuevos indicadores (en su caso) 


Denominación Definición Valor 


  


  
 


 
   


  
        


8.2 Progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes 
  


 El Consejo de Gobierno de la universidad de Almería, en sesión celebrada el 
17/06/08, aprobó la normativa “Competencias Genéricas de la universidad de Almería”. En 
este documento se relacionan un conjunto de competencias a desarrollar por todos los 
alumnos de nuestra universidad y asociadas a ellas un conjunto de indicadores, que a modo 
de ejemplo, se sugieren para la evaluación de los resultados de aprendizaje.  
 Los resultados de aprendizaje de las competencias específicas, se reflejan en el punto 
5 de esta memoria En los términos previstos por sus Estatutos (aprobados por el Decreto 
343/2003 de 9 de diciembre, BOJA núm. 247 de 24 de diciembre de 2003) la Universidad de 
Almería tiene previsto un sistema de evaluación y seguimiento de sus estudios: 
 


• Artículo 170. Evaluación de la calidad. 1. Sin perjuicio de la preceptiva evaluación por 
parte de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación del desarrollo 
efectivo de las enseñanzas, prevista en el artículo 35.5 de la Ley Orgánica de 
Universidades, tras el período de implantación de un plan de estudios, la Universidad 
de Almería, en el marco de sus actuaciones tendentes a la evaluación de la calidad y 
mejora de sus enseñanzas, implantará sistemas específicos de evaluación de la calidad 
de los planes de estudios. Asimismo, en las facultades y escuelas se crearán comisiones 
encargadas de la evaluación de los planes de estudios y de proponer, en su caso, la 
actualización de los mismos para garantizar su adecuación a las demandas sociales. 
Necesariamente formarán parte de dichas comisiones los vicedecanos y subdirectores 
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que tengan asignadas competencias al respecto. Para una mejora de la calidad en la 
docencia, la Universidad potenciará la formación y el perfeccionamiento docente de 
su profesorado y fomentará la incorporación de nuevas técnicas y métodos educativos. 


• Artículo 212. Evaluación y mejora de la calidad. La Universidad de Almería 
establecerá los medios y estructuras necesarios para la evaluación y mejora de la 
calidad de la actividad universitaria, al objeto de alcanzar cotas de calidad en los 
ámbitos docente, investigador y de gestión. 
 
En los nuevos Títulos, como es el caso de este Máster en Intervención en Convivencia 


Escolar, el progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes están ligados a la 
consecución de una serie de competencias transversales, generales del Título y específicas de 
los módulos y/o materias. Así, los indicadores de rendimiento referidos en el apartado anterior 
y acerca de los cuales es preciso establecer un procedimiento de seguimiento, están 
íntimamente relacionados con la adquisición de, al menos, un número mínimo concreto de 
competencias, enumeradas de forma general y específica para cada uno de los Módulos y 
Materias. 


Con el fin de dar cumplimiento a este requisito, la Universidad de Almería ha 
desarrollado un procedimiento general que evalúa las competencias genéricas (transversales) 
de la UAL (aprobadas por Consejo de Gobierno en sesión celebrada el 17/06/08), las 
competencias generales del Máster y las competencias específicas del módulo/materia (ver 
tablas 1 y 2) a aplicar en tres momentos distintos (ver tabla 3): 


1. Ex-Ante: determinación de las competencias iniciales mínimas requeridas, no sujeta a 
calificaciones pero que permite a los docentes conocer los niveles competenciales de 
partida de los alumnos (información útil para el profesorado y para los propios 
estudiantes) en una materia concreta con el propósito de reorientar el proceso de 
planificación y aprendizaje-enseñanza (insistir más en aquéllos aspectos más 
deficitarios). 


2. Durante (al final de las materias o módulos): con una finalidad específicamente 
“formativa”. Las competencias reflejadas en las guías docentes serán evaluadas por el 
profesor para orientar al alumno en su proceso de aprendizaje o por el propio 
alumnado mediante los ejercicios de autoevaluación,  


3. Ex-Post: El trabajo de Fin de Máster, supervisado por un Tutor, permite al alumno 
desarrollar las capacidades de escritura, argumentación, análisis y exposición pública, 
fundamentales para los perfiles profesionales del Título.  


En el caso del “Trabajo Fin de Máster”, la evaluación se hará a partir de los siguientes 
puntos: 


1. Seguimiento continuado del Profesor Tutor y visto bueno final del trabajo. 
2. Evaluación del Trabajo por una comisión integrada por Profesores especialistas en 


el campo de estudio del que se trate. 
3. El Trabajo Fin de Máster, permitirá al alumno desarrollar las capacidades de 


escritura, análisis y exposición pública fundamentales para los perfiles 
profesionales del Título. 


Las tasas de graduación, abandono y eficiencia estimadas, sobre la base de una 
ponderación racional de los años anteriores, deberán verificarse mediante la propia 
consecución de las competencias, genéricas de la Universidad y específicas del Título y de los 
módulos que lo integran. 


Para la medida del progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes del 
Título a través de la evaluación de las competencias se podrán utilizar los modelos de sistemas 
de recogida de información que se presentan en las tablas 1 a 3, y que serán remitidas a las 
Comisiones de Calidad de cada Título quienes estudiarán su viabilidad, posible adaptación y 
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aplicación. 
Tabla 1. Competencias generales del Título 


Nº Competencia 
Respuesta a las cuestiones genéricas de la 


evaluación 
Cuándo Qué Cómo Dónde Quién 


1       
2       
3       
4       
5       
6       
7       
8       
9       
10       


 
Tabla 2. Competencias específicas de los módulos 


Nº Competencia 
Respuesta a las cuestiones genéricas de la 


evaluación 
Cuándo Qué Cómo Dónde Quién 


1       
2       
3       
4       
5       
6       
7       
8       
9       
10       


 
Tabla 3. Modelo de ficha para la evaluación de las Competencias  


 
 
 
 
 
 


 Evaluación 
Ex - ante 


Evaluación durante el  
desarrollo del Plan de 
Estudios 


Evaluación 
Ex - post 


Aspectos a evaluar    


Procedimientos de 
evaluación 


   


Ubicación de la evaluación 
en la planificación de las 
enseñanzas 


 
 
 


  


Responsables de la 
evaluación 
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UNIVERSIDAD DE ALMERIA 
Rectorado 


UNIV:::RSIDAD DE ALMERÍA 
f~I:CTORI\DO 


O 7 JUL. 2015 
1 N 1 J,,\l)A ............... ?:.. .................... . 
SALIDA ,... • .,u•u••~""'lfHinu"' '" 


D. CARMELO RODRIGUEZ TORREBLANCA, Rector Magnífico de 
la Universidad de Almería 


Dentro del marco normativo y competencias atribuidas por los Estatutos de esta 


Universidad, con la finalidad de incrementar la eficacia en la gestión universitaria 


adaptándose al procedimiento administrativo de verificación de estudios oficiales, 


previsto por el RO 1393/2007, en la nueva aplicación informática desarrollada por 


el Ministerio de Educación para su tramitación, y de conformidad, con lo previsto 


en el artículo 16 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 


las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así 


como en el artículo 51 de los Estatutos de esta Universidad, 


HA RESUELTO 


PRIMERO.- Realizar una delegación de firma en la persona de D. Jorge Doñate 


Sanz, DNI 18.998.914-V como responsable de la unidad administrativa: Jefatura 


de Negociado de Planes de Estudio, para la formulación de solicitudes y actos 


administrativos de trámite en el marco de procedimiento de verificación de 


estudios oficiales, autorizándole al uso, cuando ello esté previsto en las 


aplicaciones correspondientes, del certificado digital de la Universidad de Almería 


como persona jurídica. 


SEGUNDO.- Realizar una delegación de firma en la persona de D. Jorge Doñate 


Sanz DNI 18.998.914-V como responsable de la unidad administrativa: Jefatura 


de Negociado de Planes, para la recogida y recepción de las notificaciones 


electrónicas que, en materia de verificación de estudios oficiales, deba realizarse 


en sede electrónica. 


Almería, 07 de julio de 2015 


Fdo. Carmelo Rodríguez Torreblanca 
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3.-Objetivos y Competencias 


       


Objetivos  
 
El presente máster tiene como objetivo fundamental dotar a los/as alumnos/as de una formación 
académica, que permita adquirir y/o consolidar las competencias generales y específicas para el 
ejercicio de su actividad investigadora en materia de Convivencia Escolar. Cada uno de los 
módulos/itinerarios persigue este mismo objetivo, centrándose en el ámbito de la investigación 
en intervención en los trastornos específicos del desarrollo que afectan a la convivencia escolar y 
en la investigación en intervención en el centro educativo respectivamente. Así, a través de sus 
dos itinerarios, se trata de responder a las necesidades específicas de intervención en 
convivencia escolar en los diferentes contextos, a nivel individual y específico fuera del aula 
dotando de habilidades de investigación, para la modificación de conductas negativas e 
interviniendo en los problemas de personalidad asociados; y por otro lado, a nivel escolar, del 
centro educativo, dotando, no sólo, a los profesionales que pueden componer el Equipo de 
Orientación, sino también, a los propios docentes, de herramientas para investigar en la mejora 
de la convivencia dentro del aula. Por lo tanto, permite en ambos casos, la incorporación de estos 
profesionales al ámbito investigador, dando así respuesta a las nuevas demandas educativas y de 
formación de los futuros y actuales docentes, y que les permitirán realizar la Tesis Doctoral. 
 
Del mismo modo, el desarrollo del plan formativo dotará al titulado del máster en Convivencia 
Escolar de una capacitación adecuada para el desarrollo de su actividad investigadora, que 
siempre se desarrollará: a) desde el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre 
hombres y mujeres, b) desde el respeto y promoción de los Derechos Humanos y los principios de 
accesibilidad universal y diseño para todos (según el RDL 1/2013 por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión 
social), c) de acuerdo con los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos. 
 


 


Competencias 


 
Competencias Genéricas: 
  
(CB6) Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos que se basan 
en los típicamente asociados al primer ciclo y los amplían y mejoran, lo que les aporta una base o 
posibilidad para ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto 
de investigación.  
 
(CB7) Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de 
resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios 
(o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio y de investigación. 
  
(CB8) Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad 
de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya 
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus 
conocimientos y juicios. 
 
(CB9) Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones -y los conocimientos y razones 
últimas que las sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin 
ambigüedades. 
 
(CB6) Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar 
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estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 


 
Estas competencias genéricas se concretan en el Máster Universitario en Intervención en 
Convivencia Escolar, en las siguientes competencias generales: 


 
(CG1) Completar la formación avanzada del profesional en convivencia escolar, favoreciendo su 
especialización y abordaje multidisciplinar de la convivencia, con orientación fundamentalmente 
investigadora, pero también académica/profesional.  
 
(CG2) Capacitar para la investigación educativa en los diferentes ámbitos que implica la 
convivencia escolar: educativo, familiar, y social; así como para la aplicación a la práctica 
investigadora de los conocimientos teóricos adquiridos, favoreciendo la integración de 
conocimientos, el juicio crítico, y la implicación personal. 
 
(CG3) Favorecer la capacidad del alumno para investigación en la resolución de los problemas de 
convivencia que puedan darse en su entorno educativo, en otro nuevo o en contextos poco 
conocidos, más amplios, y que están influyendo en la existencia de problemas de convivencia 
escolar en los centros educativos.  
 
(CG4) Dotar de destrezas que permitan al discente transmitir, de modo oral o escrito, sus 
conocimientos así como las bases que sustentan estos y sus propias reflexiones, respecto a los 
diferentes contenidos adquiridos, adaptando estas a los diferentes públicos a los que el docente 
puede dirigirse y fomentando la retroalimentación.  
 
(CG5) Fomentar habilidades de aprendizaje y de investigación en el alumno que favorezcan el 
continuar estudiando en el ámbito de la convivencia escolar.  


 
Competencias Específicas por módulos: 
 
MODULO 1. Contenidos de formación básica obligatoria: 
 
(CE1) Favorecer el conocimiento real de la organización y funcionamiento de los centros 
educativos, así como las diferentes vías (legales, programas, etc.) que posee el docente para 
fomentar hábitos favorables de convivencia escolar. 
 
(CE2) Conocer los diferentes diseños y procedimientos, tanto cuantitativos como cualitativos, de 
análisis de datos, haciendo especial hincapié en el ámbito de la convivencia escolar y las 
diferentes áreas del conocimiento relacionadas (Psicología Evolutiva,…).  
 
(CE3) Conocer los modelos teóricos y las diferentes bases conceptuales de la convivencia 
escolar, abordando esta de modo multidisciplinar y atendiendo a los diferentes aspectos que en 
ella influyen. 
 
(CE4) Capacitar para la aplicación práctica de los diferentes modelos de evaluación e 
investigación y para la implementación de los instrumentos de recogida de datos cualitativos y 
cuantitativos de evaluación en educación, y concretamente, de la convivencia escolar, así como 
para la interpretación de los resultados y la promoción de procesos de intervención a partir de 
ellos.  
 
MODULO 2. Contenidos específicos obligatorios del itinerario Investigación en trastornos 
que afectan a la convivencia 
 
CO1 Desarrollar habilidades comunicativas y lingüísticas, favorecedoras de la convivencia 
escolar, así como para la intervención a través de su aplicación, en la práctica docente e 
investigadora, para su mejora. 
 
CO2 Capacitar para la investigación en el fomento de habilidades sociales, favorecedoras de la 
convivencia escolar, así como para la intervención a través de éstas para su mejora. 
 
CO3 Conocer el Trastorno por Déficit de Atención con Hiperactividad así como diferentes 
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comportamientos disruptivos que afectan a la convivencia y facultar para intervenir en dichos 
trastornos en su labor investigadora.   
 
CO4 Conocer los diferentes trastornos de la personalidad que pueden darse a lo largo del 
desarrollo del sujeto y que pueden estar asociados con problemas de convivencia dentro del 
centro educativo, así como dotar de herramientas al alumno para la detección, análisis e 
intervención en ellos en su labor investigadora. 
 
CO5 Favorecer el conocimiento de los diferentes aspectos del desarrollo afectivo y de la 
personalidad en las diferentes etapas evolutivas y educativas del sujeto, así como, dotar de 
capacidad para evaluar e intervenir en ambos ámbitos: afectivo y de la personalidad. 
 
MODULO 3. Contenidos específicos obligatorios del itinerario Investigación en convivencia 
en el contexto educativo 
 
CO6 Adquirir conocimientos necesarios para la investigación en la intervención educativa en 
valores sociales con la finalidad última de mejorar la convivencia del aula o el centro. 
 
CO7 Conocer el papel de las familias en los problemas de convivencia escolar, así como 
facultar para investigación en cómo intervenir con ellas y mejorar su implicación en el centro 
educativo y en la educación de sus hijos. 
 
CO8 Conocer la importancia del juego y de la creatividad, así como capacitar para investigar en 
cómo utilizar ambos para prevenir o intervenir a través de ello en la convivencia escolar. 
 
CO9 Analizar procesos como la motivación y el aprendizaje y su influencia en la convivencia 
escolar, así como capacitar al alumno para la investigación en la mejora de ambos procesos en 
los diferentes niveles educativos. 
 
CO10 Conocer los diferentes programas específicos de intervención en la mejora de la 
convivencia escolar a través de la resolución de conflictos y capacitar para su implementación en 
el ámbito de la investigación. 
 
MODULO 4. Trabajo Fin de Máster: 
 
(CE7) Ampliar y contrastar los conocimientos adquiridos en los módulos de formación sobre los 


diferentes aspectos que afectan a la convivencia escolar.  


 


(CE8) Ser capaz de concebir, diseñar, poner en práctica y adoptar un proceso de investigación en 


el ámbito de la convivencia escolar.  


 


(CE9) Ser capaz de definir un problema científico, diseñar etapas y metodología de investigación, 


seleccionar herramientas instrumentales entre los recursos disponibles y conocer su 


implementación, llevar a la práctica el trabajo de investigación planteado, realizar un tratamiento 


científico de la información incluyendo su relación con otros estudios previos (discusión) y las 


conclusiones finales del trabajo realizado. 


 


(CE10) Ser capaz de demostrar las capacidades y conocimientos adquiridos, así como la 
comprensión del campo de estudio y el dominio de las habilidades y métodos de investigación 
relacionados con la convivencia escolar, a través de la defensa pública de su trabajo. 
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En todo caso, los másteres deberán contener las siguientes 


competencias:     


COD COMPETENCIAS GENÉRICAS DEL  R.D. 


Denominación  


CB6 Poseer y comprender 
conocimientos 


Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender 
conocimientos que se basan en los típicamente asociados al primer 
ciclo y, los amplían y mejoran, lo que les aporta una base o 
posibilidad para ser originales en el desarrollo y/o aplicación de 
ideas, a menudo en un contexto de investigación. 


CB7 Aplicación de 
conocimientos 


Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y 
su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o 
poco conocidos dentro de contextos más amplios (o 
multidisciplinares) relacionados con su área de estudios. 


CB8 Capacidad de emitir 
juicios 


Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y 
enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una 
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones 
sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la 
aplicación de sus conocimientos y juicios. 


CB9 Capacidad de comunicar 
y aptitud social    


Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones –y los 
conocimientos y razones últimas que las sustentan– a públicos 
especializados y no especializados de un modo claro y sin 
ambigüedades. 


CB10 Habilidad para el 
aprendizaje   


Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les 
permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en 
gran medida autodirigido o autónomo. 


 


COD COMPETENCIAS GENERALES (en su caso) 


CG1 Completar la formación avanzada del profesional en convivencia escolar, favoreciendo su 
especialización y abordaje multidisciplinar de la convivencia, con orientación 
fundamentalmente investigadora, pero también académica/profesional. 


CG2 Capacitar para la investigación educativa en los diferentes ámbitos que implica la 
convivencia escolar: educativo, familiar, y social; así como para la aplicación a la práctica 
investigadora de los conocimientos teóricos adquiridos, favoreciendo la integración de 
conocimientos, el juicio crítico, y la implicación personal. 


CG3 Favorecer la capacidad del alumno para investigación en la resolución de los problemas de 
convivencia que puedan darse en su entorno educativo, en otro nuevo o en contextos poco 
conocidos, más amplios, y que están influyendo en la existencia de problemas de 
convivencia escolar en los centros educativos. 


CG4 Dotar de destrezas que permitan al discente transmitir, de modo oral o escrito, sus 
conocimientos así como las bases que sustentan estos y sus propias reflexiones, respecto a 
los diferentes contenidos adquiridos, adaptando estas a los diferentes públicos a los que el 
docente puede dirigirse y fomentando la retroalimentación. 


CG5 Fomentar habilidades de aprendizaje y de investigación en el alumno que favorezcan el 
continuar estudiando en el ámbito de la convivencia escolar. 


 


COD COMPETENCIAS TRANSVERSALES (en su caso) 
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COD COMPETENCIAS ESPECÍFICAS TÍTULO* 


Denominación 


CE1 Favorecer el conocimiento real de la organización y funcionamiento de los centros educativos, 
así como las diferentes vías (legales, programas, etc.) que posee el docente para fomentar 
hábitos favorables de convivencia escolar. 


CE2 Conocer los diferentes diseños y procedimientos, tanto cuantitativos como cualitativos, de 
análisis de datos, haciendo especial hincapié en el ámbito de la convivencia escolar y las 
diferentes áreas del conocimiento relacionadas (Psicología Evolutiva, …) 


CE3 Conocer los modelos teóricos y las diferentes bases conceptuales de la convivencia escolar, 
abordando esta de modo multidisciplinar y atendiendo a los diferentes aspectos que en ella 
influyen. 


CE4 Capacitar para la aplicación práctica de los diferentes modelos de evaluación e investigación y 
para la implementación de los instrumentos de recogida de datos cualitativos y cuantitativos 
de evaluación en educación, y concretamente, de la convivencia escolar, así como para la 
interpretación de los resultados y la promoción de procesos de intervención a partir de ellos. 


CE5 Ampliar y contrastar los conocimientos adquiridos en los módulos de formación sobre los 
diferentes aspectos que afectan a la convivencia escolar. 


CE6 Ser capaz de concebir, diseñar, poner en práctica y adoptar un proceso de investigación en el 
ámbito de la convivencia escolar. 


CE7 Ser capaz de definir un problema científico, diseñar etapas y metodología de investigación, 
seleccionar herramientas instrumentales entre los recursos disponibles y conocer su 
implementación, llevar a la práctica el trabajo de investigación planteado, realizar un 
tratamiento científico de la información incluyendo su relación con otros estudios previos 
(discusión) y las conclusiones finales del trabajo realizado. 


CE8 Ser capaz de demostrar las capacidades y conocimientos adquiridos, así como la comprensión 
del campo de estudio y el dominio de las habilidades y métodos de investigación relacionados 
con la convivencia escolar, a través de la defensa pública de su trabajo. 


*sólo son competencias aquellas que obtengan todos los alumnos, las competencias de asignaturas 
optativas (especialidad) deben quedar reflejadas de manera independiente.  
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Las competencias que corresponden a las materias optativas (por no ser competencias 
comunes a todo el alumnado del máster, no han sido incluidas en la tabla de competencias), 
son las siguientes: 
 


COD COMPETENCIAS ESPECÍFICAS OPTATIVIDAD 


Denominación 


 Módulo 2. Investigación en trastornos que afectan a la convivencia 


CO1 Desarrollar habilidades comunicativas y lingüísticas, favorecedoras de la convivencia escolar, 
así como para la intervención a través de su aplicación, en la práctica docente e investigadora, 
para su mejora. 


CO2 Capacitar para la investigación en el fomento de habilidades sociales, favorecedoras de la 
convivencia escolar, así como para la intervención a través de éstas para su mejora. 


CO3 Conocer el Trastorno por Déficit de Atención con Hiperactividad así como diferentes 
comportamientos disruptivos que afectan a la convivencia y facultar para intervenir en dichos 
trastornos en su labor investigadora.   


CO4 Conocer los diferentes trastornos de la personalidad que pueden darse a lo largo del 
desarrollo del sujeto y que pueden estar asociados con problemas de convivencia dentro del 
centro educativo, así como dotar de herramientas al alumno para la detección, análisis e 
intervención en ellos en su labor investigadora. 


CO5 Favorecer el conocimiento de los diferentes aspectos del desarrollo afectivo y de la 
personalidad en las diferentes etapas evolutivas y educativas del sujeto, así como, dotar de 
capacidad para evaluar e intervenir en ambos ámbitos: afectivo y de la personalidad. 


 Módulo 3. Investigación en convivencia en el contexto educativo 
CO6 Adquirir conocimientos necesarios para la investigación en la intervención educativa en 


valores sociales con la finalidad última de mejorar la convivencia del aula o el centro. 
CO7 Conocer el papel de las familias en los problemas de convivencia escolar, así como facultar 


para investigación en cómo intervenir con ellas y mejorar su implicación en el centro 
educativo y en la educación de sus hijos. 


CO8 Conocer la importancia del juego y de la creatividad, así como capacitar para investigar en 
cómo utilizar ambos para prevenir o intervenir a través de ello en la convivencia escolar. 


CO9 Analizar procesos como la motivación y el aprendizaje y su influencia en la convivencia 
escolar, así como capacitar al alumno para la investigación en la mejora de ambos procesos en 
los diferentes niveles educativos. 


CO10 Conocer los diferentes programas específicos de intervención en la mejora de la convivencia 
escolar a través de la resolución de conflictos y capacitar para su implementación en el ámbito 
de la investigación. 
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5.- Planificación de las enseñanzas 


5.1 Explicación. Explicación General de la planificación del plan de estudios 


(PDF < 512 Kb) 


 


El desarrollo del plan formativo debe dotar al titulado del Máster Universitario en 


Intervención en Convivencia Escolar por la Universidad de Almería de una capacitación 


adecuada para el desarrollo de su actividad profesional, que siempre se desarrollará: a) 


desde el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, b) 


desde el respeto y promoción de los Derechos Humanos y los principios de accesibilidad 


universal y diseño para todos según el RDL 1/2013 por el que se aprueba el Texto 


Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 


inclusión social), c) de acuerdo con los valores propios de una cultura de paz y de valores 


democráticos. 


 
 


 
 


Estructura de las enseñanzas 
 


 
 
 
 
 


Esquema General del Máster 
 


 
 


 
 


El máster que se propone, posee dos módulos comunes (contenidos de formación básica 
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obligatoria y Trabajo Fin de Máster) y dos módulos específicos/ itinerarios (“Investigación en 
trastornos que afectan a la Convivencia” e “Investigación en Convivencia en el contexto 
educativo”), de modo general, su estructura es la siguiente: 
 
 
MÓDULO 1. CONTENIDOS DE FORMACIÓN BÁSICA OBLIGATORIA que serán cursados 
durante el primer cuatrimestre del año, de octubre a enero, consta de un total de 30 Créditos 
ECTS, es común a los dos itinerarios propuestos, donde fundamentalmente los alumnos serán 
capaces de adquirir una serie de competencias que les permitan conocer la organización de un 
centro educativo, y las funciones de los Observatorios de Convivencia Escolar; del mismo modo, 
se iniciarán en tareas de investigación, y conocimiento de los recursos informáticos para el 
tratamiento de los datos; por otra parte, conocerán los modelos teóricos que explican la violencia 
en las aulas y variables implicadas para su evaluación e intervención. Se compone de las 
siguientes materias y asignaturas: 
 
Materia 1. Los centros escolares. Teorías y conceptos básicos en Convivencia Escolar (12 
ECTS) // Asignatura: Estrategias Organizativas en la Convivencia Escolar. Los Observatorios de 
Convivencia Escolar (3 Créditos ECTS) // Asignatura: Legislación vigente en Educación y 
Convivencia Escolar (3 Créditos ECTS) // Asignatura: Modelos Teóricos y Bases Conceptuales en 
Convivencia Escolar (3 Créditos ECTS) // Asignatura: Variables Implicadas en la Convivencia 
Escolar: Alumnos, Profesores y Familia (3 Créditos ECTS) 
 
Materia 2. Intervención y Evaluación en Convivencia Escolar (9 Créditos ECTS) // Asignatura: 
Intervención y Evaluación en Convivencia Escolar (9 Créditos ECTS)  
 
Materia 3. Investigación en Educación (9 Créditos ECTS) // Asignatura: Investigación en 
Educación (9 Créditos ECTS)  
 
El Módulo 2 y 3 abarcan los diferentes itinerarios propuestos “Intervención psicológica en 
Convivencia Escolar” e “Intervención escolar en convivencia”, serán cursados durante el segundo 
cuatrimestre del año (desde febrero a junio), con un total de 15 Créditos ECTS repartidos en 
diferentes materias. El alumno deberá cursar los 15 Créditos ECTS obligatorios del itinerario 
elegido y 3 Créditos ECTS optativos del otro de los itinerarios. Ambos Módulos se concretan del 
siguiente modo:  
 
 
MÓDULO 2. CONTENIDOS ESPECÍFICOS OBLIGATORIOS DEL ITINERARIO 
“INVESTIGACIÓN EN TRASTORNOS QUE AFECTAN A LA CONVIVENCIA”, con un total de 15 
Créditos ECTS repartidos en diferentes materias, que el alumno debe cursar de forma obligatoria. 
Dentro del módulo, y como complemento a la formación del estudiante, éste deberá cursar con 
carácter optativo 3 Créditos ETCS del otro itinerario. Se compone de las siguientes materias y 
asignaturas: 
 


Materia 1. Intervención en comunicación y habilidades sociales (6 Créditos ECTS) // 
Asignatura: Intervención comunicativa y lingüística para el desarrollo de la Convivencia Escolar (3 
Créditos ECTS)  y Asignatura: Habilidades Sociales y Convivencia Escolar (3 Créditos ECTS)  
 
Materia 2. Trastorno por Déficit de Atención con Hiperactividad y comportamientos 
disruptivos (3 Créditos ECTS) // Asignatura: Trastorno por Déficit de Atención con Hiperactividad 
y comportamientos disruptivos (3 Créditos ECTS)  
 
Materia 3 Trastornos de personalidad asociados a los problemas de Convivencia (3 Créditos 
ECTS) // Asignatura: Trastornos de personalidad asociados a los problemas de Convivencia (3 
Créditos ECTS)  
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Materia 4 Intervención en desarrollo afectivo y de la personalidad (3 Créditos ECTS) // 
Asignatura: Intervención en desarrollo afectivo y de la personalidad (3 Créditos ECTS)  
 
 
MÓDULO 3. CONTENIDOS ESPECÍFICOS OBLIGATORIOS DEL ITINERARIO 
“INVESTIGACIÓN EN TRASTORNOS QUE AFECTAN A LA CONVIVENCIA”, con un total de 15 
Créditos ECTS repartidos en diferentes materias, que el alumno debe cursar de forma obligatoria. 
Dentro del módulo, y como complemento a la formación del estudiante, éste deberá cursar con 
carácter optativo 3 Créditos ETCS del otro itinerario. Se compone de las siguientes materias y 
asignaturas: 
 
Materia 1. Estrategias de intervención en valores sociales (3 Créditos ECTS) // Asignatura: 
Estrategias de intervención en valores sociales (3 Créditos ECTS)  
 
Materia 2. Implicación de las familias en los problemas de Convivencia Escolar (3 Créditos 
ECTS) // Asignatura: Implicación de las familias en los problemas de Convivencia Escolar (3 
Créditos ECTS)  
 
Materia 3. Juego, creatividad y Convivencia Escolar (3 Créditos ECTS) // Asignatura: Juego, 
creatividad y Convivencia Escolar (3 Créditos ECTS)  
 
Materia 4. Motivación, Aprendizaje y Convivencia Escolar (3 Créditos ECTS) // Asignatura: 
Motivación, Aprendizaje y Convivencia Escolar (3 Créditos ECTS)  
 
Materia 5. Programas específicos de Intervención en Resolución de Conflictos y disciplina 
escolar (3 Créditos ECTS) // Asignatura: Programas específicos de Intervención en Resolución de 
Conflictos y disciplina escolar (3 Créditos ECTS)  
  
MÓDULO 4. TRABAJO FIN DE MÁSTER (12 Créditos ECTS). Esta actividad, de carácter 
obligatorio, para la superación del Máster será cursada durante el segundo cuatrimestre, será 
necesario para proceder a la defensa del Trabajo Fin de Máster, haber superado los créditos 
correspondientes de carácter obligatorio y optativo necesarios para la finalización del Máster. Los 
alumnos serán capaces de elaborar informes de investigación, concretar la elaboración de 
dictámenes, así como les servirá de familiarización para la realización de su posterior Tesis 
Doctoral. Lo normal es que comiencen en el mes de enero a presentar las posibles propuestas 
sobre las que pueda versar el trabajo y puedan defenderlo en las distintas convocatorias que se 
establecerán al efecto cada año. 
 
 


Mecanismos de coordinación docente 


El modelo de coordinación de los másteres queda definido con carácter general en la 


Normativa de Funcionamiento para el Desarrollo de la Función Coordinadora en los Títulos 


de Grado de la Universidad de Almería.  


Mecanismos de coordinación docente 
 
 
Se establecerá un Coordinador de Titulación, que tendrá como labores fundamentales:  


1. La puesta en marcha/ seguimiento del Máster. 
2. La elaboración de la  Guía del Máster.  
3. La formación del profesorado en competencias. 
4. La evaluación interna. 
5. La búsqueda de recursos y espacios. 
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6. Constituir un equipo técnico con los coordinadores de curso. 
Del mismo modo, será la persona representante del Máster que: 


1. Asiste a reuniones de coordinación del EEES en la UAL. 
2. Convoca reuniones de coordinadores de curso.  


a. Guía docentes. 
b. Propuestas de formación en competencias. 
c. Informes de evaluación. 


3. Cumplimenta informe de evaluación del Máster. 
4. Gestiona la memoria económica. 
5. Diseña, coordina y desarrolla actividades de formación en competencias propuestas. 
6. Diseña las Jornadas de Información inicial de estudiantes.  
7. Gestiona los recursos económicos. 


También se establecerá un Coordinador de Curso para el Máster, el cual tendrá como labores 
fundamentales la coordinación de: 


1. Las Guías docentes de las asignaturas del curso, proceso de ajuste y modificaciones para 
el curso siguiente. 


2. La propuesta de Actividades Académicamente Dirigidas  (AAD). 
3. La carga global del trabajo del estudiante. 
4. Las demandas de formación en competencias por parte del equipo docente. 


Este Coordinador de Curso será el encargado de: 
1. Asistir a reuniones de coordinación del Máster. 
2. Convocar reuniones para  coordinación de asignaturas :  


 Para Guías Docentes. 


 Modera panel de presentación inicial de la Guía Docente del curso.  
3. Convocar reuniones del equipo docente. 
4. Mantener  cronograma de las AAD.  
5. Planificar la recogida datos/evaluación interna del Máster. 


Y además deberá tener un papel activo en el equipo Técnico del Máster. 
Del mismo modo, se establecerá otro nivel más concreto de coordinación, habrá Coordinadores 
para cada una de las Materias del Máster, quienes serán los encargados de coordinar: 


1. La Guía docente de la asignatura: elaboración, desarrollo, revisiones. 
2. Las Metodologías :  


 De aula. 


 Para las Actividades Académicamente  Dirigidas (AAD). 
      3.  La evaluación de la asignatura. 
      4.  Los recursos bibliográficos.  
      5.  Las demandas de formación en competencias. 
Cada uno de estos coordinadores tendrán que: 


1. Asistir a reuniones de coordinación del Máster. 
2. Convocar reuniones de coordinadores de asignaturas: 


 Para Guías Docentes. 


 Presentación inicial de la asignatura. 
3. Mantener el cronograma de las AAD. 
4. Planificar la asignatura y recoger datos de la evaluación interna de las diferentes 


asignaturas.  
5. Enviar bibliografía a Biblioteca.  


Los diferentes coordinadores de Materia forman parte del Equipo Docente del Máster y serán 
profesores de la Universidad de Almería. 
 


 


Actividades formativas: metodología de enseñanza y aprendizaje 
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Actividades formativas: metodología de enseñanza y aprendizaje 
 
Las actividades formativas previstas se componen de sesiones de contenido Teórico y Práctico, 
sesiones de Grupo de Trabajo, Tutorías individuales y realización de pruebas de evaluación. En 
todos los casos estas actividades pueden ser llevadas de manera presencial y on-line, a través, en 
este último caso, de la plataforma proporcionada por el EVA. Dentro de las actividades no 
presenciales, encontramos la realización de trabajos en grupo e individual como la preparación de 
exámenes, horas de estudio, consultas en aula virtual, realización de pruebas en aula virtual, etc., 
para ello, será proporcionado el correo y teléfono de contacto de los docentes para facilitar y 
asegurar la comunicación bidireccional entre los alumnos y el profesorado. El coordinador de cada 
una de las materias, será el encargado de poner en realización al alumno con los docentes de 
cada una de las asignaturas, asegurando que la internación entre ambos se produzca. El 
alumnado, tendrá como referencia a cada coordinador de materia y a través de estos se canalizará 
la información a cada uno de los docentes, asegurándose así la respuesta por parte de los 
docentes a las demandas de los/as alumnos/as. Además, a cada alumno/a le será asignado un 
Tutor/a de entre los diferentes docentes del Máster, que será el encargado de realizar el 
seguimiento de su alumno/a y de dar respuesta a las diferentes cuestiones que el/la alumno/a le 
plantee.  
 
 
Uno de los aspectos clave del EEES es la innovación en los sistemas de enseñanza-aprendizaje. 
La formación en competencias y la valoración en ECTS suponen la introducción de nuevas 
metodologías docentes, ya que los estudios se centran en los resultados del aprendizaje y en las 
competencias que debe alcanzar un estudiante como futuro profesional. 
Tomando como referencia el grado de autonomía del estudiante en la realización de cada una de 
las actividades en las que será implicado durante sus estudios universitarios, podríamos distinguir 
cuatro grandes bloques de actividades formativas: 


 Actividades dirigidas, son actividades presenciales en el aula, lideradas por el profesor y 


que se desarrollan en grupo. Entre ellas cabe destacar algunas metodologías docentes: 


Clases magistrales/participativas, Talleres, Debates, Exposición de temas, Trabajos en 


equipo, Realización de prácticas de laboratorio 


 Supervisadas, actividades de enseñanza aprendizaje que, aunque se pueden desarrollar de 


manera autónoma dentro o fuera del aula, requieren la supervisión y seguimiento de un 


docente. Cabe destacar algunas: Tutoría del TFM, Tutela profesional; Realización de 


informes. 


 Autónomas, son actividades en las que el estudiante se organiza el tiempo y el esfuerzo de 


forma autónoma, ya sea individualmente o en grupo. Cabe destacar entre otras, algunas 


metodologías docentes: Realización de ejercicios (búsqueda bibliográfica, informes, etc), 


Diario del alumno (virtual), Portafolio. 


 De evaluación, las actividades de evaluación se llevarán a término para valorar el grado de 


consecución de los objetivos y de las competencias por parte del estudiante. Son 


actividades cuyo resultado es susceptible de ser evaluado y cualificado, ya sea dentro de 


un sistema de evaluación continuada, ya sea mediante pruebas formales al final de un 


período. Este tipo de actividad, cuando no requiere un tiempo acotado para la realización 


de pruebas concretas (exámenes, presentaciones, etc.), puede superponerse con 


actividades autónomas (por ejemplo, trabajos de curso) o supervisadas (por ejemplo, 


prácticas externas o trabajo de fin de Máster). 


Tomando como referencia el grado de autonomía del estudiante en la realización de cada 
una de las actividades en las que será implicado durante sus estudios universitarios. Así, todas las 
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actividades se encuadran dentro de las siguientes metodologías: 


 


Cod. Descripción 
MET1 Clase magistral participativa 


MET2 Clases teórico-prácticas 


MET3 Elaboración y exposición de trabajos 


MET4 Tutorías 


MET5 Trabajo autónomo o en grupo 


MET6 Redacción y defensa de un Trabajo Fin de Máster 


 


Se prevén distintas actividades formativas, de manera que en cada Materia se 


puedan determinar las actividades más adecuadas para el desarrollo de las competencias 


correspondientes y, a su vez, la necesaria formación global del estudiante derivada del 


Título. Son actividades formativas: 


 


Cod. Descripción 
AF1 Clase magistral participativa 


AF2 Seminarios y actividades académicas dirigidas 


AF3 Búsqueda consulta y tratamiento de la información 


AF4 Debates 


AF5 Aprendizaje basado en problemas 


AF6 Estudios de casos 


AF7 Exposición de grupos de trabajo 
AF8 Resolución de problemas 
AF9 Demostración de procedimientos específicos 
AF10 Formulación de hipótesis y alternativas 
AF11 Problemas 
AF12 Proyectos 
AF13 Realización de ejercicios 
AF14 Realización de informes 
AF15 Trabajo de campo 
AF16 Trabajo en equipo 


 


En concreto, el grado de presencialidad para las titulaciones de Máster de la Universidad de Almería 


viene establecido por la Normativa de Planificación Docente, actualmente aprobada para el 


curso 2014-15.  por acuerdo de Consejo de Gobierno de 13 de diciembre de 2013, para todas las 


materias de la Universidad de Almería (grado y máster) de conformidad con el RD 1125/2003 y el concepto 


de crédito ECTS, en su Artículo 3º establece que mientras se mantenga la situación actual de crisis 


económica, las horas lectivas para el alumnado corresponderán al 30% de presencialidad aplicable a cada 
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crédito ECTS, considerado éste como 25 horas de trabajo del estudiante según lo establecido en Real 


Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema 


de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, 


en su artículo 4, apartado 5 (7,5 horas lectivas por crédito ECTS), exceptuando los Practicum (prácticas 


externas, prácticas profesionales, etc.) y Trabajo Fin de Máster que se regirán por criterios específicos al 


respecto. 


Del mismo modo, la actividad docente presencial o multimodal puede quedar distribuida según la 
actividad legalmente asignada a los respectivos grupos en la citada normativa y en su regulación 


específica aprobada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 19 de abril de 2013, por 


el que se aprueba la normativa para el desarrollo de asignaturas en modalidad 


semipresencial (mixta) en los títulos oficiales de Grado y Máster de la Universidad de 


Almería. 


 


Sistemas de evaluación 
 
 


Sistemas de Evaluación 


Los sistemas de evaluación deben orientarse hacia la consecución de los objetivos 


planteados y, sobre todo, deben valorar el máster en el que el alumno adquiere las 


competencias asociadas a las distintas materias. En los términos del punto 5 general 


de la memoria, el sistema de evaluación se desarrolla en las materias del título, en 


todo caso, será el adoptado por la Universidad de Almería de acuerdo con el 


ordenamiento jurídico vigente, actualmente y desarrollado por el Reglamento de 


Evaluación del Aprendizaje del Alumnado en la Universidad de Almería: 


 


Acuerdo del Consejo de Gobierno de 28 de julio de 2010, por el que se modifica el 


reglamento de 7 de junio de 2010 de Evaluación del Aprendizaje del Alumnado en la 


Universidad de Almería. 


 Evaluación del Aprendizaje del Alumnado 


El Trabajo Final de Máster queda regulado por su normativa específica: Acuerdo del 


Consejo de Gobierno de 28 noviembre de 2014, por el que se aprueba la normativa para 


la realización de T.F.G y T.F.M en los programas de enseñanzas oficiales de la Universidad 


de Almería. 


Normativa para la realización de T.F.G y T.F.M  


Las prácticas externas quedan reguladas por lo establecido en el Real Decreto 1707/2011, 


de 18 de noviembre, por el que se regulan las prácticas académicas externas de los 


estudiantes universitarios y la normativa específica desarrollada por la UAL: 


normativa específica desarrollada por la UAL: 


: 
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Cod. Descripción 
SE1 Autoevaluación (individual y en grupo) del proceso 


SE2 Observaciones del proceso 
SE3 Portafolio del estudiante 


SE4 Pruebas, ejercicios, problemas 
SE5 Pruebas finales (escritas u orales) 
SE6 Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. 
SE7 Exposición pública de Trabajo Final de Máster 


 


 


Sistemas de calificación 


El sistema de calificaciones de todas las materias del título será el adoptado por la 


Universidad de Almería de acuerdo con el ordenamiento jurídico vigente, actualmente 


establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que 


se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las 


titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional: 


Calificación cuantitativa en escala 10, con un decimal y de acuerdo con la siguiente escala 


cualitativa: 


0-4,9: Suspenso (SS). 


5,0-6,9: Aprobado (AP). 


7,0-8,9: Notable (NT). 


9,0-10: Sobresaliente (SB). 


La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una 


calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del cinco por ciento de los 


alumnos matriculados en una materia en el correspondiente curso académico, salvo que el 


número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una 


sola Matrícula de Honor. 


Idiomas de Impartición 


La UAL garantiza la impartición de todos los contenidos del presente Máster en los 


idiomas y términos expresados en su memoria. No obstante, y en aplicación del actual 


Plan de Fomento del Plurilingüismo, se ofrece también la oportunidad al alumnado de 


cursar diversas asignaturas en lengua inglesa y/u otras que pudieren ofertarse, 


potenciándose así la integración académica y profesional de nuestros egresados en un 


ámbito nacional e internacional.  


 


Tipo de Enseñanza  La UAL garantiza la impartición presencial de todos los contenidos de 


este máster en los términos expresados en su memoria. Sin perjuicio de lo cual, como 
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complemento a la formación del alumnado y en aplicación del proceso de mejora e 


innovación docente, promoverá a través de la Unidad de Apoyo a la Docencia Virtual (EVA) 


y el Servicio de las Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones (STIC), la 


progresiva impartición multimodal de algunos contenidos y materias del título siempre de 


acuerdo con lo expresado en la presente memoria y con la normativa específica 


desarrollada a tal efecto por la UAL 
 


 


5.2 Movilidad. Planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes propios y 


de acogida 


No se tiene previsto un régimen específico de movilidad para el máster, dando por 


suficiente la información general prevista para cualquier estudio de máster de la 


Universidad de Almería en los términos que constan publicados en la página web de la 


Universidad.  


Puede consultarse la información en los siguientes enlaces a la web del  Área de Atención 


Integral al Estudiante (ARATIES), responsables de la gestión de becas y Ayudas y del 


Vicerrectorado de Internacionalización y Cooperación al desarrollo que gestiona todo lo 


relativo a la movilidad: 


Becas y Ayudas: 


http://cms.ual.es/UAL/estudios/gestionesacademicas/becas/index.htm 


Vicerrectorado de Internacionalización y Cooperación al Desarrollo: 


http://cms.ual.es/UAL/universidad/organosgobierno/vinternacional/actividades/index.ht


m 
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ESTRUCTURA TEMPORAL 


CURSO CUATR MÓDULOS-ECTS MATERIAS-ECTS ASIGNATURAS-ECTS 
C


U
R


S
O


 P
R


IM
E
R


O
 


1
e
r 


 c
u
a
tr


im
e
s
tr


e
 


Módulo 1. 


Contenidos de 


Formación 


Básica 


Obligatoria 


30 Materia 1. Los 


centros escolares. 


Teorías y 


Conceptos 


básicos en 


Convivencia 


Escolar 


12 Estrategias 


organizativas en 


la convivencia 


escolar. Los 


observatorios de 


Convivencia 


Escolar 


3 


Legislación 


vigente en 


educación y 


Convivencia 


Escolar 


3 


Modelos teóricos 


y bases 


conceptuales en 


Convivencia 


Escolar 


3 


Variables 


implicadas en la 


Convivencia 


Escolar: alumnos, 


profesores y 


familia 


3 


Materia 2. 


Intervención y 


Evaluación en 


Convivencia 


Escolar  


9 
Intervención y 


Evaluación en 


Convivencia 


Escolar 


9 


Materia 3. 


Investigación en 


Educación 


 


9 


Investigación en 


Educación 
9 


2
º 


c
u
a
tr


im
e
s
tr


e
 Módulo 2. 


Contenidos 


Específicos 


del Itinerario 


“Investigación 


en Trastornos 


15 Materia 1. 


Intervención 


comunicativa y 


lingüística para el 


desarrollo de la 


Convivencia 


6 Intervención 


comunicativa y 


lingüística para el 


desarrollo de la 


Convivencia 


Escolar 


3 
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que afectan a 


la 


Convivencia” 


Escolar Habilidades 


sociales y 


Convivencia 


Escolar 


3 


Materia 2. 


Trastorno por 


Déficit de 


Atención con 


Hiperactividad y 


comportamientos 


disruptivos 


3 
Trastorno por 


Déficit de 


Atención con 


Hiperactividad y 


comportamientos 


disruptivos 


3 


Materia 3. 


Trastornos de 


personalidad 


asociados a los 


problemas de 


Convivencia  


3 
Trastornos de 


personalidad 


asociados a los 


problemas de 


Convivencia 


3 


Materia 4. 


Intervención en 


desarrollo 


afectivo y de la 


personalidad 


3 
Intervención en 


desarrollo 


afectivo y de la 


personalidad 


3 


Módulo 3. 


Contenidos 


Específicos 


del Itinerario 


“Investigación 


en 


Convivencia 


en el 


Contexto 


Educativo” 


15 Materia 1. 


Estrategias de 


Intervención en 


Valores Sociales 


3 
Estrategias de 


intervención en 


valores sociales 


3 


Materia 2. 


Implicación de las 


Familias en los 


Problemas de 


Convivencia 


Escolar 


3 
Implicación de las 


familias en los 


problemas de 


Convivencia 


Escolar 


3 


Materia 3. Juego, 


Creatividad y 


Convivencia 


Escolar 


3 Juego, 


Creatividad y 


Convivencia 


Escolar 


3 


Materia 4. 


Motivación, 


Aprendizaje y 


Convivencia 


Escolar 


3 
Motivación, 


Aprendizaje y 


Convivencia 


Escolar 


3 
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Materia 5. 


Programas 


Específicos de 


Intervención en 


Resolución de 


Conflictos y 


Disciplina Escolar 


3 
Programas 


específicos de 


Intervención en 


Resolución de 


Conflictos y 


disciplina escolar 


3 


Módulo 4. 


Trabajo Fin de 


Máster 


12 Materia 1. 


Trabajo Fin de 


Máster 


12 
Trabajo Fin de 


Máster 
12 
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44.- Acceso y Admisión 
 


       
4.1  Sistemas de Información prrevia a la matriculación y procedimiento de 


acogida accesibles y orientación  a los estudiantes de nuevo ingreso 
para facilitar su incorporación a la universidad y a la titulación  
 


 
El sistema de información previo tiene como eje fundamental la consulta de información a través de la web. 


Cada Máster de la UAL tiene su web específica: MÁSTERES 
que se encuentra directamente vinculada al Área de Atención Integral al Estudiante (ARATIES): 


ARATIES 
que vertebra todos los procedimientos administrativos y de información del estudiante dentro del  Servicio de Gestión 
Académica de Alumnos y del Servicio de Gestión Administrativa de Alumnos.  
 
4.1 Sistemas de Información previa a la matriculación y procedimiento de acogida accesibles y orientación a los 
estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la universidad y a la titulación. 
La Universidad de Almería dispone de medios para dar respuesta a las necesidades educativas del alumnado. Para este 
cometido, dispone del Vicerrectorado de Estudiantes cuyo principal cometido es dar respuesta a las necesidades educativas 
vinculadas a las áreas de Orientación Educativa y de Atención de Necesidades que puedan presentar los diferentes 
colectivos, principalmente alumnado y profesorado a lo largo de su estancia en la Universidad. 
Podemos decir que las actuaciones de la Delegada del Rector para Diversidad Funcional giran en torno a dos grandes 
líneas de actuación: 


- Apoyo a Estudiantes con Necesidades  Especiales. Se informa, asesora y apoya a los estudiantes con 
necesidades educativas especiales vinculadas a una discapacidad. 


- Asesoramiento Psicopedagógico. Con este asesoramiento la universidad pretende una ayuda integral al alumnado 
en los aspectos relativos al ámbito académico, centrándose en orientaciones básicas ante el problema propuesto. 


La orientación es un proceso que se desarrolla a largo de la trayectoria académica por ello el Vicerrectorado de Estudiantes 
y Empleo pretende ayudar al estudiante antes de ingresar en la Universidad de Almería, durante su estancia en la misma y 
al final del proceso formativo, para que el alumnado tome la mejor decisión posible al escoger sus estudios y al buscar una 
salida profesional. 
Un momento importante en la vida del alumnado es la transición de  los centros de educación secundaria a la universidad. 
Para la entrada en contacto del alumnado con el ámbito universitario se desarrollan las Jornadas de acceso de la 
universidad. 
 
4.1.1. Jornadas de acceso a la Universidad. 
 
La Universidad de Almería ofrece una serie de herramientas de apoyo al alumnado de máster. En esta etapa accede a la 
universidad alumnado de nuevo ingreso que necesita orientación relativa a la estructura a la universidad, funcionamiento e 
información académica. La Universidad de Almería celebra cada otoño las Jornadas de puertas abiertas. En dichas jornadas 
cada centro prepara un “stand” con un docente responsable y alumnos  voluntarios que son los encargados de orientar a los 
futuros universitarios. Por su parte,  los servicios centrales cuentan con “stand” informativos que prestan orientación al 
alumno  sobre Acceso, Matrícula, Becas, Cultura, Deporte, Red de Bibliotecas, etc. Asimismo se  programan charlas de 
orientación sobre pruebas de acceso a la Universidad por cada una  de las titulaciones impartidas en la UAL.  
Aunque las puertas abiertas están enfocadas a un público preuniversitario, la asistencia  de un alto número de estudiantes 
universitarios ha llevado a incluir como colectivo de orientación a los estudiantes universitarios. Por ello, los servicios de 
postgrado y de  titulaciones propias de la Universidad de Almería informan de las diferentes opciones formativas de la 
universidad. Además, los  diferentes centros de nuestra universidad informan y asesoran a los estudiantes universitarios 
sobre su oferta académica de postgrado. 
 
El objetivo general de las Jornadas Informativas de Acceso a la Universidad de Almería es doble, por una parte informar al 
alumno acerca de los aspectos académicos y administrativos relacionados con el acceso a la Universidad (selectividad, 
preinscripción, etc.), y por otra, informarle sobre los distintos servicios que los estudiantes tienen a su disposición en la 
Universidad (becas, deportes, actividades culturales, movilidad, etc.) 
Los objetivos específicos son: 


 Informar sobre el acceso a la Universidad 
 Informar sobre los diferentes servicios de atención al estudiante: becas, biblioteca, informática, idiomas, etc. 
 Presentar, de forma general, los servicios que presta la Universidad de Almería.  


 
4.1.2 Servicios de apoyo y asesoramiento para el alumnado con necesidades educativas especiales.  
En cumplimiento de lo indicado en los artículos 14, 17 y 20 del RD 1393/2007, reflejamos en este documento determinadas 
iniciativas que la UAL propone, así como aquellas que tiene establecidas con anterioridad y que facilitan el cumplimiento de 
los citados artículos. 
Principales iniciativas puestas en marcha en la UAL para responder al alumnado con necesidades educativas especiales: 
 Existencia de la Delegada del Rector para Diversidad Funcional. 
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 El Consejo de Gobierno de 16 de noviembre de 2006 aprobó una normativa que regula en la UAL, la atención a los 
estudiantes con necesidades educativas especiales asociadas a una discapacidad, donde se incluye un protocolo de 
actuación para el alumno con discapacidad. 


 Existencia desde mayo de 2008 de un Consejo Asesor para el estudiante con necesidades educativas especiales. Este 
Consejo tiene como objetivo principal promover la integración en la Universidad de Almería del alumno con 
discapacidad. 


 Plan de eliminación de barreras y mejora de la accesibilidad, elaborado por los Vicerrectorados de Estudiantes, 
Extensión Universitaria y Deportes y el Vicerrectorado de Infraestructuras, Campus y Sostenibilidad. 


 Creación del grupo de trabajo interinstitucional entre el ETPOEP de la Delegación Provincial de Educación y la 
Delegada del Rector para Diversidad Funcional de la Universidad de Almería, para la elaboración de un programa de 
transición de la educación postobligatoria a la universidad, que incluye un subprograma para alumnos con 
discapacidad. 


La Delegada del Rector para Diversidad Funcional tiene como finalidad última contribuir a la integración educativa y social 
de las personas con necesidades educativas especiales. Cuenta con un protocolo de actuación para estudiantes 
preuniversitarios y para los que se encuentran cursando estudios universitarios 
Con los alumnos preuniversitarios (de último curso de bachillerato) se realizan las siguientes tareas: elaboración de un 
cuestionario de necesidades que se remite a los centros, contacto con centros, orientadores y alumnos en las distintas 
actividades, activación de sistemas de rastreo (impresos de matrícula) para el posterior contacto y apoyo en procesos 
académicos y administrativos.  
En los casos en que sea necesario dar una respuesta a situaciones concretas de adaptación, se creará una comisión de 
titulación integrada por el equipo directivo/decanal del Centro implicado, profesorado y la Delegada del Rector para 
Diversidad Funcional. 
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Perfil de Ingreso  


(Información ya referida en el punto 4.2 de la memoria y adjuntada a este punto a instancias del requerimiento de subsanación de la 
Subdirección General de Coordinación Académica y Régimen Jurídico) 


El alumno solicitante debe poseer conocimientos básicos que le ayuden a comprender, analizar, 


sintetizar, procesar y transferir los conocimientos susceptibles de abordaje en el Máster. De 


igual modo debe poseer habilidades que le permita el trabajo autónomo, mediante técnicas de 


estudio, etc., en definitiva, bases que le permitan alcanzar las competencias descritas en el 


apartado anterior. 


La selección estará basada en el currículo y la información presentada por las personas 


interesadas en realizar el Máster en Intervención en Convivencia Escolar, valorándose el 


expediente académico, los trabajos de investigación, el conocimiento de idiomas y la 


adecuación de los estudios y trabajos previos a los objetivos y contenidos del Máster. 
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